


DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS 

La p~mera lmpran1a llegó • Honduras en 11!29. 
sleooolnstalada en Togur.i9a1pa, en el ouartel S•n 
Francisco, lo primero quP. se irnpnrnió fu~ una 
proclama del General Morazan, con leoll~ 4 "" 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDF.RAN 1>0: Que de conformidad con el Articulo 

205, ruuneral19) de la Constitución de la República, conel;polxl~ 

al Congreso Ntu..-ionalaprobar o improbar los contratos que lleven 

involucrados exenciones, incentivos y concesionc!! fiscalcl;, o 

cualquier otro con1rato que haya de producir o rmlongar suc; efectos 

al siguiente periodo de Gobierno de la República. 

CONSIDF.RANDO: Quecorre!>pondc al Congreso Nacional 
crear, decretar, interpretar. refonnary derogar las leyes, según el 

Articulo 205, numerall) de la Constitución de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCUJ..O 1.- A probar en toda e; y cada una de ~us parles 

la MODIFICACIÓN No.l AL CONTRATO DF. 

CONSULTORÍA PARA l..A SUPERVISIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA VII.LA DE 

SAN ANTONIO-GOASCORÁN SECCIONES l-A\' l-B, 

enviada por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Obras Públicas. Transl"orte y 

Vivienda (SOPTRAVI), por lUl monto de TREINTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENT 1\ Y CUA:J'RO MIL 

SF.ISCIF.NTOS QIJINCE LEMPIRAS cm;¡ CATORCE 

Después se Imprimió el p~mer perlódlco onctal del 
Gobierno con fecha 25 de ruayo de 1830. conocida 

hoy, como Diario Oficial 'La Gaceta". 
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La Garda 

TREINTA Y DOS MIL QUiNIENTOS CINCO LEMPIRAS 

CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (L.8 1,232,505.66), 

suo;crita en la dudad de Comayagüela municipio de l Distrito 
Central, a los 28 días del mes de agosto de 2009, l:!ntre el 1 ngeniem 

José Rosario 13onanno, actuando en su condición de Secretario 
de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 
Vivienda (SOP'J RA 'v1), y por ende Representante del Estado de 

Honduras y los Señores l'\apoleón B ográn ldiáqucz, en 

representac ió n d e la Empresa C ONSl J I.TORES EN 
INGENIF.RÍ/\, S.A. De C.V. (Cli\Sl\), Pedro Pineda Cobos, 

en su condición de representante de la Empresa TÉCNTCA DE 

INGENIERÍA, S./\. Oe C. V. (TECNISA) y Marco Antonio 
·nmes Escoto, en representación de la Empresa INOCSA 
INGENIERÍA, S. de R. J .. , actuando dü;has firmas de manera 

solidaria y como Consorcio ClNSA- TECNISA- INOCSA; 

que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO FN LOS UESPA(:HOS 

I>E OBRAS PÚULIC AS, TRANSPORTE Y VJVTF:NDA 
(SOPTRAVI). MODIFICACIÓN No. l. AL CONTRATO 

DE CONSULTORÍA PARA LA SlJPERVISIÓN D.t:: LA 

CON~TRlCCIÓN UE LA CARRETER .<\ VILLA DESAN 

ANTONI 0-GOASCORÁN, SECCIO;"\IES l -A y l -U. JOSÉ 
ROSAR lO BONANNO, mayor de edad, casado, hondureño, 

con Tarjeta de Identidad ~o.OIOI-1956 - 001 1 O, actuando en 

su condición de Secretario de Estado en los IJcspacho de Obra~ 

Publicas, Transpor1e y Vivicnd<:l (SOPTRAVI), nombrado 

mediante Acuerdo Ejecutivo '-Jo.002-2006, de fecha 27 de cm:TU 

de 2006, y en adelante dcnominC~do el "Contratante", por untL 

parte, y NAPOLEÓN UOGRÁN TJ)IÁQUE Z, hondLu-eño, de 

este domicilio, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, con Trujela 

de Identidad N o.080 1- 1940-02600, Registro Trihutario 

Nacional 17 JJLP-1, Solvencia Municipal No. 15567, actuando 

en representación de la E mpresa CON SULTORES EN 

INGENIERIA, S.A. de C.V., (CINSA), PIW HO PINEDA 

COBOS, honduref'io, mayor de edad, casado. Ingeniero Civil, 

con Tarjeta de ldemidad No.IJOI-1947-00059, Registro 
Trib\ttario Nacional KQ 1 NfG-K, Solvencia :Municipal No.30986 
y actuando en su condición <.le representante de la Empresa 

TÉCNICA DE Tl\GENlERÍA, S.A. DE C.V. (TECNlSA) y 
MARCOANfO:."!JO TO~ESCOTO, hondureño, mayor 

de edad, con Tarje ta de Identidad No.OSO 1·1 954-04045, 

Registro Tributario NacionaiiCCiRl..I -L:: , Solvencia Municipal 
l\o. I60793 y en representación de la empresa I~OCSA 
INGE!\IERÍA, S. de R. L., actuando dichas 1im1as de manera 

solidaria y como Consorcio CINSA-TEC NISA-INOCSA, con 

domicilio en laciudaddcComayagüela, MD.C.,y que en adelante 

se denominará "EL CONSULTOR" Iremos convenido en sllo;cribir 

2010 No. 

la presente MODl.HCACTÓN NO. 1 ALCO~TRATO DE 

CO NSULTORÍA PARA LA S UP ERVISIÓN DE LA 
CONSTRCCOÓN DE LA CARRETERA VILLA DE SAN 
ANTONIO-GOASCORÁN, SECCION ES 1-A y l-B de 
co n formidad con la s s iguiente s est i pulacionc~: 

C ONSIDERANDO: Que con techa 15 de Marzo de 2007, el 

Señor Secretario de Estado en los IJcspacho de Obras Públicas, 

Transporte y ViviendA {SOPTRAVI) y el Consorcio ClNSA

TECN ISA-INOCSA, susc r ibieron el C OI\TRATO D.t:: 
C O!\S t.:LTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DEL 

PROYECTO: CONSTRl'CCIÓN DE LA CARRETERA 

VILLA DE SAN ANTONIO - G OASCORÁ:-.1 
SECCIO~ES l -A Y 1-U, con un monto de C uarenta y Siete 
Millones Quinientos Setenta y Siete Mil Ochocientos 

Noventa Lempira11 con Cinc uenta y Dos C entavo s 

(L.4 7 ~77 JJ90.52), y un plazo de Veinte (20) meses calendario, 

contados a partir de la orden de inicio, aprobado mediante 0 \X.:rclo 

del Poder Legislativo No. 75-2007, de fecha 31 de Julio de 2007. 
Orden de Inicio que fue emitida a partir del 03 de marzo de 2008, 
mediante Oficio D.G.C. 0573-2008 del 29 de febrero de 200~ . 

C O:."!SlDERANDO: Que mediante Oficio 11.GC. 1999-08 de 

1\!cha 30 de j unio de 2008, la Secretaria de Estado en los 
D espachos de Obras Públicas, Trans porte y Vivienda 

{SOPTRAVI), emitido a lrdvés de la Dirección Genera l de 

Carreteras, la cmrespundiente Orden de Inicio al Consorcio 

GILSA-PRODF.C ON, a partir de la fecha. del 03 de Julio del 

2008 los Servicios de construcción de la Sección 1-A de la 

carrete ra Villa de San Antonio. COI\'SIDERANDO: Que 

mediante Oticio D.ClC. 1998-08 de fecha 27 de junio de 2008, 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVl), emitido a través de la 
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REPUBLICA VE HONDURAS - TEGUCTGALP 

Dirección Geneml de Carreteras, la correspondiente Orden de 

Inicio a la Empresa CAABSA CONSTRUCTORA, S.A de 

C. v:, Lt partir de la fecha del 03 de Jul io del20081os servicios de 

construcción de la Sección 1-B de la carretera Villa de San 

Antonio. C'O~SIOERA:'\llO: Qm: "on fecha 27 de febrero de 

2009 se suscribió entre La Dirección General de Carreteras y el 

Supervisor Orden de Cambio No. 1 para readecuar los montos 
de las partidas que resultaban insufic ientes, asimismo otras que 

no serian utilizadas debido a que la supervisión inició trabajos 

e u otro (4) meses antes que ambos contratistas, con personal y 
equipo mínimo. CONSIDF.RA~OO: Que la obra original 

contratada consistía en la construcción de una carretera de dos 

(2) carriles, con una estructura de pavimento de 20 cm. de Sub

base, 20 cm. de base triturada, con una ::>uperficie de rodadura 

de 1 O cm. de concreto asfáltico y hombros con 5 cm. de espesor 
de concre to a:;fáltico. CONSU>E RANDO: Que se está 

ej ecutando la obra para la construcción de cuatro carriles. de 

acuerdo a orden emitida por d contratan t~:, con estructura de 

pavimento con espesores de 20 cm. de Suh-hase, 15 cm. de base 

triturada de 1 lh, y supcdicic dt' rodadura de 12 cm. de concreto 

as tal tico compuesto éste por 7 cm. de asfalto con 1% de cal y 

0.5% de aditivo (shellbond)y 5 cm. de astalto con polímeros, y 

hombros con doble tratamiento superficial. CONSIDERANDO: 

Que a los Conlrlltislasdc la Sección l-A: (Tfl JSA-PRODECON 

y In Sección I-ll: CMBSJ\ Constructora se les está ampliando 

el plazo de ejecución a 25 y 28 meses respectivamente, a partir 

de la cmi~ión de la Orden de Inicio. debido al incremento de obm 

para la construcción de 4 carriles y a los fenómenos naturales 

ocurridos como: sismos, creciente~ de los ríos y quebradas, lluvias 

cxccsivm. fut:ra de época y cuantiosos derrwnbcs incspcr.Wos en 

el proyecto, es necesario ampliar e l tiempo de la Supervisión. 

COI\"SIDERANDO: Que debido al incremento en la<; cantidades 

de obra y nuevas actividades del Proyecto se incOivuró el siguiente 

personal a la Supervisión : un ( 1) Ingeniero de Control y 
Seguimiento, un ( l ) Ingeniero de Control de Asfaltos. dos (2) 

Técnicos en AUTO DES K. un ( 1) Jefe de Inspectores y personal 

de apoyo en campo; p:rra garanli:tar la calidad de la Obra. 
CO~SIV.I::RA[';DO: Que al incrementarse el monto del 

Proyecto, deberá incn.:mcntarse el monto de la Caución de riel 

Cumplimiento de Contrato. CONSlDERANDO: Que al 

incrementarse el tiempo de ejecución de las obras. deherán 

ampliarse los plazos de la Caución de Fiel Cumplimiento de 

ContrdtO y caución de Anticipo de la forma prevista en la Ley de 

Contratación del Estado. POR TANT( ), y en base a lo anterior, 

la:; partes convienen: PRIMERO: Modificar las Cláusulas 

1 V: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL 

No. 3 4 

CONTRATO, literal b) ¡•Ja"I.O de F:jccución y V: MO~"TO 

Dt:L CONTRATO Y FORMA or, PAGO, como se detalla 

a continuación: CLÁL"SULAIV: VALIDEZ, VIGENCIA Y 

DllRACIÚ~ m:.LCONTRATO: b) rta:to de Ejecución: Se 

c::>limaque "ELCONSliLTOR" realizará todos lostrahajosdc 

surervisión en un plazo de treinta y tres (33) meses calendario, 

contados a partir de la fecha establecida en el Orden de Inicio, 

que emitió la Dirección General de Carreteras a partir del 03 de 

Mar7.o de 200&, Jinal izando el 03 de Diciembre de 201 O, plazo 

que e!';tará Sl~ eto a extensiones a u loriGadas por el Gobierno con 

la No O~ieción del ])CTE. de acuerdo a las F.specifícacioncs y 
Disposici()nc:-; E:>pccialcs o por causa de fuerza mayor. Cuando 

el p law de ejecución se modiftca<:e por aumento en ]a<; cantidades 

de obra del proyectoo el plazo incrementado estará de acuerdo a 

un estudio que para tal Gn se hará del programa de trab~jo, y de 

común acuerdo de las partes. CLÁUSULA V: MONTO DEL 

C ONTRATO Y FORMA DR PAGO: El Consu ltor, recibirá 

como pago por Jos servicios obieto de este Contrato, un monto 

máximo en moneda nacional de SF.TF..NTA MILLONES 

TRRCIENTOS SESENTA LEMPIRAS COI-l OCIIENTA 

Y C UATRO CE~TAVOS (L. 70,000~60.84). Un monto 

máximo en moneda extranjera de CIRNTO DlEZ MIL 

OC IIOCIF.NTOS TRF..Jl'ITA DÓLARES CON SES.E.,'I¡TA 

Y CINCO CE~TAVOS (US$ 110,830.65), y un monto de 

Aj uste de Sueldos y Salarios de NUEVE MILLOI'íES 

C I ENTO TREINTA Y SEl S MIL TRESCIENTOS 

T R E INTA Y Sl.t:;T.E LEMPIRAS C ON VEII'íTITRÉS 

CEI\"TAVOS (L. 9, 136,."'37.23) para un monto total de Contrato 

de OCHE NTA V UN MILLO NES DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS !\ltlL QUINIENTOS CINCO 

LEMPlRAS CON SESENTA Y SElS CENTAVOS 

(L. 81,232,505.66). Del monto anterior corresponde al concepto 

de honorarios la cantidad en moneda nacional de SEIS 

MILLONF$ QlJINIF:NTOS Cll'iCUENTA Y CINCO MIL 

T R F.SCI F.NTO S TREINTA L E MPIRAS C ON 

VEINTIC lJ'\CO CENTAVOS (L. 6,555,330.25) y en moneda 

extranjera de DOCE MIL CUATROCIENTOS NOYE~TA 
Y N t:E VE HÓLARF:S CON SESE~TA Y CINCO 

CE~TAVOS (USS 12,499.65). Este contrato será por costos 

reembolsables más Honorarios paro lo cual se deberá presentar 

la solicitud de reembolso con los documentos de soporte 

respectivos con la aprobación del Coordinador, de la Unidad 

Ejecutora del BCIE y de la Dirección General de Carreteras, así 

como el infonne mensual con toda la información requerida Los 

gastos que ocasione e.c;1a Modificación de Contrato, serán 

cancelados con cargo a la Asignación Presupuestaria siguiente: 
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REPUBUCA nF. llONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE OCTUUR(I; l>t.:L 2010 

-·--
I~ST. !. GEREN-CIA 1 U.E. [ PROC. sun- PROY.¡AJO OHJ. I J:'UENTE ORG. BF.NF.F. 

1 1 i 
'PRO. i FIN 

r-ilO . . . OOJ 1 029 1 11 00 ozs·--1 001 472201 21 172 ·-- ...... -

l. SUELDOS Y SALARIOS. 

SUPERVISIÓN DE LA CARRETERA VILLA O F. SAN ANTONIO-GOASCORÁN 
SF..CCIONF .. S 1-A Y 1-8. 

Tiempo Extraordinario (25% Total Jele 

de 1 . 

SlJB - TOT,\L PERSONAL PARA 

Ll Pe.-son &1 Profesional 

oouu 

No. 32,334 

A. .. 
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125 i T~cnico en Auto U ESK • 1,00 0,00 0.00 17.000,00 15,00 25.5,000.00 
·-·· ... 

20,00 1 

. - ...... 
1.2.6 ~:_alculbt_a_ • 1,0() K.OOO.OO ! 27.'n 223.760.00 
1.2.7 Vig,ilantcs (Peones) 2.00 40.00 : 3.000.00 66.00 198,000.00 

Laboratorio· ' 
o . -··· 

1.2.8 Jefe de Lab<>ratorio • 1,00 20,00 10.000.00 31,33 ' 313.300.00 
1.2.9 Labura\Urbtas • 1.00 20,00 7,000.00 -~0. 75 215,250.00 ... 
u. JO ,\yudun ~<'~_Lie '::_~onuorio 2,011 .lfi,OO 4.\lOO.tlO 48,40 1'.1:1.600.00 
1.2. 11 :'vlotorista • 1.00 20,()() •1.000.00 3\,.B 12~.320.00 

1.2.12 Peones 4.00 72.00 2.250.00 117,07 263.407.50 
-·-

___ l_n~~c~lorcs de Constrm•dún 

1.2.13 Tcrraccrin • 2,00 .16,1)(1 7 ()00 00 1 46,40 324.800.00 
1.2.14 Esl ructltrAs y Dr~naje • 2,1lU 36,\lll 7. 0110. 0\l 57,37 101 ,591Ul0 
1.2.15 Sub-tmse y Base • 2,1.1\l :16,1.111 7 .IJfiiJ. 01.1 :19,41.1 Z75,l!OU.OU 
~-- . 

u~se GraJmla.- • 1,00 ¡ 16.00 7,000.00 IR,40 12UOO.OO 1.2.16 
1.2.17 . Pavimentos • 1,00 ' 20,00 7,000.00 21,00 14'7 ,000.00 1 ... ... ....... . ···-· 
.U.-.. 18. Obras ~omolementnrias 100 0.00 7 000.00 000 0.00 
1.2.19 :\1otori~la V 1,00 1 11,00 4,000.00 25,67 1 102,680.00 

Topogrnfía 
1 ___ , 

···-···----· ·-·· 
1.2.20 Tnpógrafns • 1 ,()() (8,00 9,5(Kl.OO 29,70 282,150.00 

.. 
1.2.21 Cadeneros • 2,00 36.00 1 4.000.00 59.4() 237.600.00 

• 1 ----·--····-- . ... --------·--·t---····----- ... --···----
1.2.22 . \-lotorisla 1,00 1~.00 . 4,000.00 2CJ,70 118,800.00 

1.2.23 Scccion~dorcs ~ 1,00 0.00 ,, '000. (]() 0,00 0.00 

1.2.24 Estad el ero ...... 1,00_ 0.00 2,600.00 f------.. • o ••• ·-·~~?.?. 0.00 ---·-- ·····-- . . ···-···-·-·····- ... ..... ....... - ........ . ... ... 
1.2.25 Peon~s+l ,¡,()() 5•1 00 2.250.00 102 60 2JO R:SO.OO 

1.2.26 Tiempo fi>m-aordi nal'io (2:'í% 

Pcr~onall\ o Profesional ) Global 556.')76.88 
1 

1,045,55 1.88 
Sl 8-TOTAL l'ERSONAL .. ... ·-----,-
SECCIÓN lA 7,421,419.38 
Pers<>nal Sece Ión lB 

Personal Profesiona 1 --··- ··-·· .. ···- .... ··-···---· -······. .. ·-·· ...... .. o 

1.3.1 In~ en iem Re~idente • 1,00 20,00 28.000.00 25,00 700,000,00 
1..3.2 Ingeniero Asistente • LOO 20.00 25.000.00 27.67 691.750.00 
1.3.3 Ingeniero Asistente d~ l'ucntes y 

e~_¡ A~ • 1,00 IS.OO 25.000.00 22,4.l 560,750.00 

Personal de apoyo oficina d~ campo ---. ·--····- -
1.34 Oibujam.e A lilA) C.<\ O • 1 ,()() ! 20,00 IUOOOO 11,00 9~\,500.00 

1.3.5 Tewi¡_;u t:ll :\LTOl>F.SK • ! 1,00 0,00 0.00 17.000.00 15,00 2:>5.000.00 
·--

1.3.6 Calculístn • 1.00 20.00 8,000.00 27,67 221,3GO.OO 
1.3.7 Vigilantes (Peones)+ 1 3.1!0 40,00 3.000.00 55,00 165,000.00 

Laboratorio 
l. U · Jefe de Laboratorio • LOO 20.00 10,000.00 :!.l,-19 23-1,900.00 . ---
1.3.9 Lai:Joratoristas • 11 :too 20,00 7,000.00 ·10,93 286,510.00 

1.3.10 Ayudante de Laboratorio 2,00 36,00 4,000.00 40,07 160,280.00 
U.l( Motori>ta • 1.00 20.00 1 , 011(). 011 2·H7 97,880.00 

··--··--· . ···--·-······ . ··- . . ... .. .... -. ..... .. ·--·--
U.l2 Peones ·1,00 72,00 2,250.00 9S,IO 213,97~.00 

f nspeetor~~ de Consttuc~i/111 
1 

13.1J Terracería • .l,OO 54,00 7,000.00 ?6,53 535,710.00 

1.3.14 EstnuclUI'llS y n~m~e • 3,00 SI,OO 7,000.00 70,35 4!>2.4SO.OO 
. ··········-··· 

13.15 Suh - hase y fla'~ • 2,00 36,00 7,000.00 J9,40 27:>,800.00 

1.3.16 Base Granular • 0.00 0.00 7,000.00 : 0,00 0.00 
13.17 Pavim~nto~ • 1.()1; 30,00 7,000.00 28,98 202,860.00 
l..l.l8 ; Obras de Arte • 1,00 ' 17,00 7,000.00 19.05 133,350.00 
1.3.19 :'vlotoristn • 1,00 1&,00 4.00000 26.63 106520.00 

Topografía 1 ' 

1.3.20 Topógrafo • 2,00 27,00 9,500.00 58,00 SSJ,OOO.OO 
---····· ...... ···-· ··-· --·-··-····-· ··-·-

1.3.21 Ca<lcneros • 4,00 54,00 4,000.00 116.00 464,000.00 

1.3.22 Mntnrista~ • 2,00 27,00 4,000.00 58,00 232,000.00 

1.3.23 ~cceionador • 1.00 18.00 4,000.00 31.00 124.000.00 
1.3.24 PeonesiTopog. 1 6,00 40,50 2,250.00 133,50 300,375.00 

A.& 
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RF.I'U BLICA UE HONDURAS - TEGt;CJGALPA, M. D. C .. 6 m: OCTLIHRJ:: DEL 1010 No. 32,334 

ricmpú r::.x~:aordinal'iO {25%, 

P~mmal No Prof~sional • -· -- Olobal 592 .8~ 2.50 ... 1.286.61 i ,S_Q_ 
SU D - ..-o..-ALI'.I!.RSOJ\A L 
!'iF.CCIÓI\ lB 8.385.587.50 -··- ..... 
SIJB - TOTAL SI. ELDOS Y 

§A,L,\ RIOS . ·- ·- -· ... - 21,555,%6.88 
l . Dli.NEFICIOS SOCIA 1 .FS , . 

I'RESTAC IO'WS ... -- . ...... 
40% Sub-1'otal ';u.:ldt>s ~: S;okonus - li.622.JX6.75 
Sl!B- TOTAL 1+2 3(1,178,353.63 

r-- · -- · ··-·· -
.. . --- - ·-~ 

3. GASTOS UIR I::C'I'US 
·-· . . ····-

.... . -- . ---- ----· ·-·· 
3, 1 ~1ATI::RI~ LI::S Y St:\1l:'IIISTROS ···- ·--
3 1.1 Matcri:~lc5 dcOficin~ v Dibujo mes 20,00_. r..ooo.oo .13.00 1 '18.000. Ofl 
3. 1.2 lnsumos pnr;•Equip_o_~c Cómru1o lll~ :w.oo 5,000.0~ .. .........•. .J}.OO 165,000.00 
3. 1.3 Mat~l'inlcs de Co.mpo y Cuadrillas 

(Topugmfí~ y l.abnralorio) mes 18.00 7,000.00 J 1.49 220.·100.00 
S~b - tota'l'Materia les y Suministros 

.... 
........ 58.1.400. 00 -. -·. 

3,2 GASTOS DE OPI::RACION Y 

UHCl~ .. . ·--
3.2.1 Re¡>r<lducción de D<K:tlmcnlo:. lliC~ 20.00 5.000.00 17.00 85.000.00 -· ··- .---
3.2.2 l!c:pro.luc~ión de !X>cumcntos m<:s 0,00 0.00 7.500.00 16,00 120.000.00 
3.2.3 . F otogr~fia v Encuad~~adón - .. 

rn\.·~ 20.00 ) ,()()(), ()() 20.00 60.000.00 .. 
3.2.4 l'l~nus e !nfonnc Final .. ü lobul 1.00 M.oon.oo -·-·. 1,00 60.000.00 
:u .5 Alquiler 0 1\cimtsiViviendas tle Ca111¡>0 me~ 10&,00 6.000.00 2li.OU 1.422.000.(10 .. - .. ·- ·· 
3.2.6 Mejoramíentoil'el>aración y 

acondicionamiento para vivienda~. 

olieinu~ t1um1con~s atniscasas ai(Juilndfls (ilohal 1,00 1,025,000.(10 1,00 1 ,02 5,000.00 
-:;:---.. -· 

Servidos 1'ublicos 20,00 
-· .. 

12,_(1_0().00 3.2.7 mes - 23.33 279.960.00 . ··· -
3.2.8 e omunic;.~~~~.m.cs mes 20.00 -··· -· 20 000.00 20.00 400.000.()0 

J .2.9 Sub~i stencia de Ingenieros mes 166,00 ~.500.00 .2].~.~- 95&,650.00 .. - .. . 
3.2.10 Subsistencia Personal de Apo>·o mes ?05.00 2,000.00 1- . • .!:.152 13 2,30-1,260.00 --·· ··-
3.2.11 Su b$id io Cam pamentn mc:s 20,00 12,000.00 17.00 -~04,000.00 .. -
3.2. 12 ~ubsidiu Campamento m.;s 0.00 0 .00 30.000,00 16,00 4 ~0.000.00 --
3.2.13 Viáticns Pusonal Profc.~ional di a ~,oo 750.00 2.50l 0(} __ 187.500.00 .. 
3.2.14 Vi~tieos Personal de Apoyo dí• 400,011 350.00 JOO,OO 105.000.00 .. . ... ..... ... ·- ·· --
3.2.15 Mo~iliza.ción.J: Retiro (olobal 60,000.00 1.00 l.~u 60,000.00 - .. 
3.2.16 Sceurus de Responsabilidad l.nborn1 

( 3.5% sm:l\lt•~} Global ... 754.458.8 7 
·-·· ...... --

Sub · total Gastos de Operación y 
O ficina . . ... ... .. . ..... 8.!í05.8l8.87 

3,3 l'TILJHCIÓN DE !-QI_!IPO --·- ...... 
3.3.1 C:so de Vchiculos (20) me~ 314,00 18,000.00 41S'J,2~ . 8.805.600 00 -· ' ... 
3.3.2 \)~~' de ~~)llipo d:_ Topogrnfia m~s 44,00 9,000.00 72.60 653.400.00 ... .. --
3.3.3 Uso de Equipo tic Laboral.(lrio mes 36.00 . -~~000.00 5'>.40 534.600.00 

. - -· 
3.3.4 AI<[Uiler ."lcnajc d~ Oficina~ y Vi"ÍC!l~!l-~ mes 20,00 20,(100.00 33.00 66(),000.00 -- . ... 

S u b - tot~l nil i~a<'ilm de Equipo ... -·-· 
1 0,65.},600.00 

-
SlJU - TOTAL COSTOS DIREC TOS ....... 19,74!,823.86 

4. CASTOS Gl.i.l\iERAU:S 
. -·- .. .. 

3 S% de Toto.l Sueldos y Salario:;.._ 

f--· Henetici(ls Sociales ·-· . -- I_O,;lli;1.•12l.77 
1 S% de Total Oastos Directos ... 2,961,424.33 . . ... .. . 
S IJB - T.IJJ:ALGASTOS GI!:N.ER.-\LES . --· IJ,!í2-t_ª48.10 .. 

... . ·· - · . . 
S. HONORARIOS 
1--- -· -· ....... -

15% d~ T ota.l Sueldos y Snlarios + 
Beneficios Sociales 4.526. 753.04 -- -··· ... 
15% de Total Gastos Ge~Kr~~les 2,028,571.21 .. 
TOTA I . JIO~ORARIOS ... ... 6,555,330.2 S -

-· ... . .. 
MO :-o¡T o TOTAL LJ::.\'IPJR ,\S 70,000,360.84 

A.d 
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La ( .an•la REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE OCI'UBR.E DEL 2010 

Resumen de Co!ltu~, L. 

No. 

2 

3 

4 

S 

CONCEPTO 

GASTOS GENERALES 

HONORARIOS 

Estimado de Costus e n 'CS$ 

CONCF.PTO 

Especialista en Seguridad Vial 

Especialista Geólogo 

Sub- Tot:d Sueldos y Salarios 

BENEFICIOS SOCIALES Y PRF-STACIONES -·. . . .. ..... . 

40.00% de Sub-Total Sueldos y Salarios 

GA,_STOS G.KNERALES 

%de TotAl Sueldos y Salarios + Hettefidos Sociales 

15% de Total Sueldos y Salarios + Beneficios Sociales 

15% de Tolal Gastos G«..'Demles 

No. 
Personas 

Hombres 
/Mes 

35.00% 

15.00% 

15 .00% 

) 

MONTO L. 

19,742,828.86 

13,523,848.1 o 
6,555,330.25 

Salario 
Mensual US $ 

7,800.00 

6,500.00 

X ÓÜ,06Q.QQ 

X 60,060.00 

X 23,271.00 

US$ 

No. 32,334 

Valor 
US$ 

23,400.00 

19,500.00 

42,900.00 

21 ,o21.00 

9,009.00 

3.490.65 

A.& 
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RF.PIJRLICA OF. HONOtJRAS -TEG UCIGALPA, M. f.). C., 6 DF. OCTURRE DEL 2010 No. 32,334 

Resumen Tola) del Contrato 

Resumen de Costos en L. 70,000,360.84 
f---+--------··· ·· · . ·----- --- ------- - --

2 Resumen de Costos en U S$- 110,830.65 

Equivalente en L. (tasa de cambio 1 US$ = 18.895 1 L.) 2,095,807.59 

Resumen Total (consid~randu ajuste de sueldos) 

GmnTotal 72,096.168.43 

2 Ajuste de Sueldos y S!Jlarios + Vehículos 9,136,337.23 
1 

CH. \N TOT~I. : SI ,::!:U,:'ill!'.t.ú 

El Consultor tendrá derecho a que se le recono7.ca un a,jll';te 

de sueldos y gastos cada año, según lo establece el Acuerdo 
Ejecutivo No. 000470 del O 1 de Junio del año 2001, a partir del 
03 de Mar'LO de 2008. SEGUNDO: El ConsultOr deberá ampliar 
la vigencia de las cauciones correspondientes de conformidad 
con lo estabk ·cido en la T ,ey de Contratación del Estado y en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto vigente. TERCERO: 
·¡ bdns las di&')JOSicionc~ del Contrato OriginaJ que no hayan sufrido 
alteración en la presente Modificación continúan vigentes. En fe 
de lo anterior t'innamos la presente Modificación No.l al Conlrato 
de Consultoría para la S1JPERVTSJÓN DF:L PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETE RA VH ,LA DE SAK 
ANTOl\10- GOASCORÁN SECCIONES l-1\. Y I-B, en la 
Ciudad de C'.omayagOela, a los veintiocho días del mes de Agosto 
de l 2009. (F y S) JOSÉ ROSARIO BONANNO, 
SECRJ:::'lARlO DE ESTADO EN T .OS DFSPACHOS DE 
OBRAS PÜ'RLICAS. TRANSPORTE Y VIVIEKDA 
(SOPTRAVI), CONTRATANTE. (r) :-.IAPOLEÓN 
BOGRÁN IDIÁQUF.Z, Representante Legal Consultores en 
lngenierla, S.A. de C.V., CONSUl .TOR. (F)PEDROPlN~DA 
COBOS, Representante Legal TECNISA. CONSULTOR. (F) 

MARCO ANTONIO TORRES, Rc:prcscntantc Legal 
INOCSA, INGENIERÍA. S. de R. L. CONSULTOR." 

ARTÍCUW 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Centr«l, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
cuatro días del mes de agosto de dos mil d~z. 

JUAN ORLANDO HERNÁI'iDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGORF:RTO CHANGC ASTILLO 

SECRETARIO 

GLADISAURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

A1 Poder E,iecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucige~lpa, M.D.C., 17 de agosto de 201 O. 

PORFIRIO LORO SOSA 
PRESJDEKfE DE LA REPÜBI .TCA 

El. SRCRFTARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SOPTRAV1). 

MIGUEL R. PASTOR 

A. 
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La Gaceta 

Poder Legislativo 

e .·.• ·:. 

El Congreso ~acional, 

CON SI DhRA~DO: Que la situación el imatológica que 

prevalece en el territorio nacional ha provocado daños 

cuantiosos. entre otros, en la red vial del pai!>. que demandan 
la atención del Estado por lo::; efectos que Jos mismos han 

causado y que podrían causar a la población involucrada en la 
actividad y a la economía del país. 

CONSIDI!:RAJ\DO: Que dentro de la problemática que 

atronta e 1 país en ocasión del inusual período llu viuso, uno de 

los sectores que se ha visto severamente afectados es el que 

se dedica al nLbro del café, sector esrrategico para reactivar la 

economía, dehido a que su red vial de más de siete mil 

kilómetros que ha venido atendiendo el Fondo Cafetero 
Nacional, ha experimentado hundimiento, la caída y 
destrucción de pucntt:s, cajas puentes, alcantarilla, vados y 1 a 
inutilización de la propia red. 

CONSIDERANDO: Qm: ~;;omo consecuencia de tales 
daños una significativa cuntidud de familias ha quedado 

expuesta a quedarse sin la posibilidad de obtener recursos 
para atender SU."i ingentes necesidades, y que además el Estado 
110 e;;taría en la posibilidad de captar las divisas que requiere 

para afrontar las múltiples demandas de la pohlaciún en 

generaL 

CONSII>ERANDO: Que el Fondo Caictcro Nacional, es una 
estructura técnica integrada por lao;; gremiales cafetaleras legalmente 
recc.nocidas y por represent.1ntes del Gobiemo de la República que 

cuenta con equipo apropiado y la logística a nivel de todos los 
municipios que se dedican al rubro, y que para Jm; pmpósitos de 
enfrentar los efectos de este evento de la naturaleza. aportará su 

concurso <.:conómico en la JIÚ!>111ll proporción que el Estado concurra 
de mliDCI"d solidaria para gcnl.'Tar los recursos nccc:wios que eviten 

la caída de unaactivídadagricolaque dehe contaroontodo el apoyo 

gubernamental. 

CONSIDERANDO: Que el Estado, en respuesta a la 
problemática planteada, para asegurar la fuente de empleo a 

un segmento importante de lapo blación así como para atender 
la demanda fommlada por las gremiales cafctalcr.:ts, se deviene 
en la obligación de aportar su contraparte al Fm1do Cafetero 
Nacional, identificando las fuentes para financiar la misma y 
cncar.:~rcsta situación de manera solidaria y oportuna. 

2010 No.32~34 

POR TANTO: 

D F. C R F. T A: 

ARTÍCllLO 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 
Oespacho de Finanzas para que transfiera al FOl\DO 
CAFETERO NACIONAL la cantidad de OCHFNTA Y 
CJNCO MJT.LONF.S DF. LEMPIRAS (L.85,000,000.00) 
servirán como contraparte al aporte igual del FONDO 
CAFFTF.RO NACIONAl.. 

ARTÍ(TI.O 2.- T .a Secretaría de Fstado en el Oespaeho 
de Finanzas identificará la fuente de linanciamil.'TilO, asignará y 
transferirá al rONDO CAfo'l:TERO KAClONAL los recursos 
q ut~ establece cl.-'\rtículo anterior. 

El FONDO CAFETERO NACIONAL liquidará 
trimestralmente la ~jecución de los fondos transferidos ante la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para los 
cfcct()s legales pertinentes. 

AKl'ÍCULO 3.- Los proyectos at:i~'lltarseconestos recursos 
serán príorizados con la participación de los diferentes actores 
de la CCimunidad: Alcaldes, Diputados y la estructura gremial 
cafetalera de lns municipios cafetaleros del país. 

ARTiCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del dia de su publicaciún en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, alos 
treinta días de 1 mes de septiem brc de dos mi 1 diez. 

JUAN ORI.ANDO HERNÁ'J\DEZ ALVARADO 
PRESIDE\ITE 

GLADIS AURORALÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

JARIET WALDINAPAZ 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Hmto: Ejecútese. 

Tegucigalpa,M.D.C.,I de octubre de 2010. 

PORFTRTO I.OHO SOSA 
PRESIDE).JTE DE LA REPÚBLICA 

ELSL!CREIARIO DE ES'lADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS. POR LEY. 

F.'VF.l.YN LIZF.TH BAUTISTA GUEVA.RA. 
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l .a (.a~et.l 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAl., 

CONSIDERANDO: Que de confomlidad con el Artículo 205, 

numeral 19) de la Constitución de la República, corresponde al 
Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven 
involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o 
prolongar sus t.fu..'kls al sib'lliente periodo de Gobierno de la República 

COl'iSIDERA.l\ 'DO: Que corresponde al Congreso Nacional 
cn:ar, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes, según el 
Artículo 205, muncrd!l) de la Constitución de la República. 

POR TANTO, 

Dl!:C RETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sm; partes 
el CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE L PROYECTO: 
CO:\STRt;CCIÓN Y PAVIME:"'TACIÓN DE LA 

CARRETERA <.:OLOLACA-VALLADOUD EN LOS 
DEPARTAMF.NTOS DE OCOTEI'EQUE Y LEMPIRA, 

CON UNA LONGITUD A PROXII\IADA DE 29.4 KMS., 

enviado por e 1 Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(SOPTR.J\Vl). suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, a los tres dias del me:¡ de Junio de 2008, 

entre el Ingeniero José Rosario Bonwmo, SecrcLario de F.stado 

en los Uespachos de Obras Públicas, Tran:¡portc y Vivienda 
(SOPTRAV l), y el Ingeniero José Ramim Zúniga, actuando en 
su condición de Representante Legal de la Frnpresa Consorcio 
ICSA-SET CCO-SF.P ROSCO. por un monto de Vl.:JNTE 

MJLLO:-.IES DOSCIENTOS NOVFNTA Y CINCO MIL 

DOSCIEJ\TOS Crt...,:CIJF.NTA Y SIETE LEMPIRAS CON 

NOVE~TA Y CINCO CENTAVOS (L. 20.295,257.95), que 

litcralmcnt.c dice: 

SF:CRETARíA DE ESTADO EN LOS DK~PACHOS 
. DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOI'TRAVI). CONTRATO DE SUPERVISIÓN DEL 
PROYECTO: CO~STRCCCIÓN \:'PAVIMENTACIÓN 
DELACARR.ETE RACOLOLACA-VAT,T.ADOT,ID, EN 

LOS DEPARTAME NTOS DE OCOTF..PRQUE Y 

LEMPlRA, CON U~A LONGITlJD APROXIMADA DE 

2010 No. 

29.4 KMS. Nosotros, JOSÉ ROSARIO BONANNO, 
hondureño, mayor de edad, casado, Ingeniero, con Trujcta de 
Identidad No. O 101-1956-0031 O y de este domicilio, actuando 

en mi <.:<mdición de Secretario de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTR/\VI). nombrado 
mediante Acut.-rdo No. 002-2006 del 27 de enero d~ 2006 y que 
en adelante se llamará LA SECRETARÍA y .JOSR RAMIRO 
Z(JNIG A. de nacionalidad hondurei\a, Ingeniero, mayor de edad, 

con Tarjeta de Ide ntidad No.0801-l975-23442, Registro 
Tributario Naciona l l\o.O!!O I901121 0632, actuando en su 
condición de RepresentanLe Legal de la Empresa Consorcio 
ICSA-SETCCO-SEPROSCO, que en adelante en este Acto 
se llamará EL COLXSULTOR, convt-"'Ümos en celebrar y al efecto 
celebramos el presente Contrato de Supervisión del Proyecto: 
CONSTRL C<.: IÚN Y PAVIMENTACIÓN DE LA 

CARRETERA COLOLACA-VALLAnOLID, 1:::"1 LOS 

DF.PARTAMF,NTOS DE OCOTEPEQUE Y LF.MPIRA, 
CON UNA LONGITtJn APROXIMADA DE 29.4 KMS. 

De acuerdo con las estipulaciones q uc a continuación se indican: 
CLÁUSULA PRIMERA: DE.FJNIClO:"'ES: Siempre que en 
el presente Contntlo se empleen los siguientes ténninos, se 
entenderá que significa lo que se expresa a continuación: a. 
GOBlF.R'\JO: F.l Gobierno de la R(.-pí1blica de Honduras. b. 
SECRETARÍA: la Secretaría de Obras Públicas, Tl"ansportc y 

Vivienda (SOPTR.:\ V 1} de la Repúblü.:a de Hondums, orr¿.anismo 
ejecutor del Proyecto a trnvés del Departamento de Construcción. 
c. DIRECCIÓN: La Dirección General de Carreteras, 
Dependencia de la Secretaría dt: Obras Públicas. Transporte y 
Vivienda de la República de Honduras. d. COORDINADOR: E! 
Ingeniero Civil contratado por el Gobierno para ser el enlace entre 
la Direcóóo General de Carreteros, el Consullor y el Contratista. 
e. CONSU UOR: Empresa Consoa·cio ICSA-SETCCO
SEPROSCO, encargada de la Supervisión del ProyccüJ. f. 
PROYECTO: C:ONSTR\JCCJÓNY PAVIM.ENTAOÓN DE 
LA CARRF.TF.RA COl.OLACA-VALLADOLI O, El'.. LOS 

DEPARTA:\'1ENTOS DE OCOTEPEQUF. V LF-MPIRA, 
CO~ l JNA LONGITUD APROXIMADA DE 29.4 KMS. 
g. CO~TR.!\TIST/\ : La persona natural o j urídica a quien el 
Gobierno ha contratado para la Construccic,)n del proyecto. 
CLÁUSULA SE GUNnA : DF.SCRIPClÓ N DEL 
PROYF,CTO: El Proyecto consiste en la prestación de Jos 
servicios de lngenieria requeridos ¡m-a la Supen,.isión del Proyecto: 
CONSTRUCCIÓN V PAVIME:"'TACIÓ~ DE LA 
CARRF.TF.RA COLOLACA-VALLADOLID, EN LOS 
DEPARTAMENTOS DF: OCOTEPEQUE Y LE-"'PIRA, 
CON U:"~ A LONGITl.lD APROXIMADA DE 29.4 KMS. 
Dentro del proyecto se incluye, pc:ro no se limita a la prestación 
de Jos siguientes servicios: a. Supervisión del proyecto: 

CO:"!STRLCC IÓN Y PAVIMENTACIÓN DF: LA 
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CAR.RLTERA COLOLACA- VALLADOLID, EN LOS 
DEPARTA:vtENTOS DE OCOTEPEQLE Y LEMPIRA, 
CON t ~NA J,ON(;ITUO APROXIMADA DE 29.4 KMS. 
b. Trabajos por Administración Delegada. Previa aprobación de 
la Dircu:iún. c. Elaboración de Informes Mensuales y Especiales, 
Informe Final y Planos Finales "Tal cornt"> fue Construido'' d 
ProyecLO. u. Adt:más n:aliZl:lf los csLudios y preparar planos para 
cambios en la obra que a juicio del Consultor y con la aprobación 
de la Dirección sean crmvenientes. CL . .\USt:LA TERCERA: 
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: F.l alcance del trabajo 
que el Consultor ~jecuwrá dd:>~:rá st..T compatible con las mejores 
prácticas técnica." y administrativa<; util i7a.da.<:. en proyectos de esta 
naturaleza e inchlira pero no se limitara a lo siguiente: 3.1 
ACTIVIDADES PRELIMINARES Las actívidadt::; 
preliminares a ser rcali?.adao:; por el Consultor, se refieren 3 todos 
lus prm;esus previos que son necesarios para dar inicio a una 
obra, principalmente en lo que se refiere a recopilar datos del 
proyecto, estado actual del mismo. ProRramación de la obrd, 
localización y análisis de bancos de material, etc., cst.as acli vidadcs 
deberán ser descrita~ en detalle por el Consultor, para lo cuul, 
previo al inicio de los trabajos, el Consultor se obliga a hacer una 
evaluación completa del proyecto, Cl)n el propósito de veri fícar 
las cantidades de obra prelíminnres que sirvieron de base para 
Jit:iwrd mismo y lict(.,'nnin.ara la vez si son adecuada<; y suficientes. 
/\l efectuar la evaluación requerida, el Consultor t:slará obligado 
a presentar un informe preliminar del estado del proyecto a más 
tardm Veinte (20) días después de haber recibido la orden de 
inicio. Deberá llevar una b itácora en el proyecto para Hllotar 
diariamente los registros más importantes del mismo. 3.2 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN Y OIRJ::.CCIÓN 
TÉCi\ lCA. Fl Consultnrdeberá indicar en dcllllk, la form.a como 
reali7Jmí su labor de Supervisión y Dirección uc la obra. El 
Consultor será rt:sponsablc junto con el Constructor de la calidad 
de la obra, deberli dccluar una inspección continua y completa 
de todo el trabajo realizado por el Constructor, debiendo ejecutar 
pero no limil.l!rSc a lao:; actividades siguientes: 1. Revisión completa 
del Proy<.-cto, esto incluirá revisión de planos, del es1udio rcalizado, 
de la. e; especificaciones generales y técnicas y cualquier otra 
Documen!aeión del proyecto hasta lograr un total dominio de el 
trabajo que será realil.ado al inicio del perl()do de Construcción. 
En caso de enc.ontrarse aspectos importantes, el Consultor 
presentará un informe espec ia l a la Dirección con 
recomendaciones, notas y sugerencias para que, si la Dirección 
lo considera conveniente, sean tomadas en cuenta duran le el 
proceso de Construcción. 2. Revisión del Programa General de 
Construcción y calemlario uc actividades para completar el 
Proyecto, actualir.índolo de conformidad al desarrollo deltraba,io. 
El progmma de trdbajo deberá considerar aspectos tales como 
plazo contractual, fuentes de trabajo, Sub-Contratistas, régimen 
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de lluvias en la zona del proyecto, etc. 3. Revisar y actualizar 
periódicamente en conjunto ;;un d Contratista, el Programa de 
Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una 
copia u la Dirección para su aprobac ión cada Trt:s (3) meses. 
Este programa será analizado durante las reuniones mensuales 
para comprobar el avance del proyecto. 4. Inspeccionar continua 
y complelamcntc todo el trabajo ejecutado por el Contratista, ya 
sea pagado por concepto de obra, Administración Delegada o 
por otro tipo de pago si lo hubiera. F.ste trabajo será realizado 
por medio de personal de campo (profesional y técnico) ~:un la 
debida y aprobada experiencia y aceptado previamente por la 
l>irccción. 5. Suministrar y verificar la infonnación proporcionada 
al Contratista de todos los datos de Construcción que sean 
necesarios para asegurarse que el proyecto sea construido de 

acuerdo con los planos, c:>p(.,-cificaciones y condiciones de diseño. 
6. Velar porque el Constructor cumpla con las especificaciones 
generales y téc-nicas que form an parte del Conuatu del proyecto 
a fin de obtener una máxima calidad en el trabajo. 7. Verilic.ar al 
Contratist1, antes del inicio de los lr1:1bajos, !a marcación de las 
obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras 
que ya hayan sido iniciadas. 8. Proyectar cualquier cambio que 
fuere necesario para un mejor cumplimiento <:conómico en el 
proyecto. por su propia. itúciativa o a requerimiento de la Dirección. 
9. Deberá sugerir al Contratista, métodos alternos de 
Construcción cuando el propósilo vaya orientado a la mejor 
ejecución de los trabajos. 1 O. Prever anticipadamente a su 

ejecución e informar por ~'rito cual4lri<.:r modificación o alternción 
que pudiese ocurrir en el desarrollo tlsico del Proy<:cto,junto con 
la razón técnica justificativa y con la incidencia en el monto del 
Contrato, para que sea analizada y aprobada por la Dirección 
previamente a su Construcción. 11. Calcular y certificar toda<; las 
cantidades de obra y pagos que son incluidos en las estimaciones 
mensuales presentadas por el Contratista, asimismo llevar un 
control permanente de cantidades de obra ejecutadas y por 
cjceutnrse, manteniendo informada a la Dirccciún de los cambios 
que se vayan presentando en cantidades y costos, esto incluye 
C.1áusuln Escalatoria y Administración Delegada 12. Llevur un 
control de la amorti:atción lit: los anticipos otorgados al C.ontmtista 
y <.le l11s vigencias de las tian7.as extendidas por él. 13. Revisar y 
certificar las Solicitudes de pago pn:parada~ por el Contratista, 
relativa.~ al progreso lngrado durante cada mes, efectuando todas 
las mcdícioncs y cálculos para el pago de cantidades de obra 
partt las Estimaciones. 14. Inspeccionar y hacer ensayos de campo 
y laboratorio de los materiales incorporados o 4ue se incorporarán 
Hl Proyecto, preparando intom1es relativos de estas inspecciones 
y ensayos y dar su aprobación a los materiales que llenen las 
especificaciones y rechazar los que no la<; cumplan. Se llevará un 
registm y archivo de todos los <.nsayos de los materiales utilizados 
durante la Construcción del Proy~clo, los cuales pasarán a poder 
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de la Dirección cuando éste haya sido terminado. Se podrán hacer 
ensayos de comprobación en el Departamento de Gcotccnia de 

la Oirccción General de Carreteras (SOPTRAVI). Cuando los 
materiales se deban inspeccionar en una fábrica hondureña, el 
Consultor hará los viajes e informará a 1 a Dirección y hará las 
respectivas recomendaciones. 15. Mantener tul control de calidad 
pennanente sobre los materiales que se van a emplear en la obra, 
aprobando o rechazando su incorporación. 16. ~antcncr un 

sistema de control de calidad y resumen estadístico del Proyecto, 
por medio de programas modernos de computación. 17. 
Inspeccionar, dirigir y calcular lo:; co:;tos de todos los trabajo:; 
que se realicen por Administración Delegada, en el caso que se 
presenten trabajos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento del proyecto y conservación del mismo y que no 
l.>Xistaconccpto de pago en el Contrato. 1 &. Certificar que luego 
del pago de lii priml.-ra parlt: del antidpo, El Contratista haya 
comprado los materiales necesarios para ini.ciar el proyecto, los 
cual tienen que estar en el sitio de la obra y así proceder a tramitar 
la segunda parte del !IIllÍcipo, m>irnismo llevar un control dl."tallado 
del uso de dichos materiales. 19, J .levar un estricto control sobre 
el cálculo para el pago de los mayores eo~to:;, para lo cual se 
tendrá que verificru- mensualmente los precios de combustibles, 
lubricantes, asfaltos, la divisa, la tabla oficial de salario mínimo 
vigente al momento de presentar la estimación y la correcta 
aplicación de las incidencias pun;cnlWtlcs a los ítem; de lrdbajo 
respectivo. Asimismo se deberá oontrolar el rendí m iemo de los 
materiales utilizados en la obra. En cuanto a las l'tlcturas de 
materiales, éstas deben ser confrontadas en las mismas 
condiciones, es decir con o sin impuesto y flete, dependiendo de 
la coti7.ación original presentada en el Documento de r .icitación. 
20. Revisar y aprobar el cillculo del reconocimiento al Contratista 
por aumento de costos a presentar en los estimados mensuales 
de pago. 2 1. ~o licitar al Contratista el cambio de personal cuando 
el mismo no esté cumpliendo a cabalidad con su trabqjo. 22. 
Revisar todos los sub-contratos propuestOs por el Contratista si 
los hubiese y recomendar cambios, aprobadoncs o n:probaci<mcs 
a la Dirección. 23. Presentar a la Dirección un lnfonne Mensual 
del Proyecto que suministre datos técnicos y financieros a la 
fl:uha tlcl n:s¡x.."Ciivo informe, en Un ( 1) orig,inal y Dos (2) copias. 
Estos informes deberán contener LU1 resumen del avance del 
Proyecto y del trabajo ejecutado por el Consultor, así como 
todos los datos que a juicio de la Dirección se requieran para 

llevar un buen control del Proyecto y dar una imagen real del 
mismo. 24. Celebrar sesiones periódicas con el Coordinador del 
Proyecto por parte de la Dirección y los representantes que el 
Departamenlo de Construcción designe, pant evaluar d avance 
de la obr..t y su relación con el programa de trabajo aprobado, 
informar sobre los diferentes problema:; que se hayan presentado 
en el periodo y revisar el tipo de infom1ación que deberá 
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im:orponrrse en t:l informe men:;ual. 25. Cubrir con la prontitud 

del caso, todas las solicitudes de información requeridas por la 
Secretaría. 26. R(:visary hacer recomendaciones a la Secretaria 
relacionadas con posibles reclamos de parte del Contratista, para 
prórrogas del plazo del Contrato. pagos por trabajo adicional y 
otros similares. 27. Llevar un registro de las condiciones 
ambientales y estado del tiempo en la zona de trabajo, para 

posibles reclamos de Jos C:cntratistas sobre el plazo de Ejecución 
de la obra. 28. Revisar y aprobar o no Lodmi la<> mcdidlls adoptal.hls 
por el Contratist.:'l, para mantener en los t.remos de la calle cxi~1I:ntc, 
en los que la ejecución del proyecto interftriere, fluidez ene! tráfico 
sin ob:;truccioncs mayores y sin peligro para los usuarios y con 
toda la señalización necesaria. 29. Disel'lar y supervisar lo:; 
trabajos de señalamiento (vertical y horizontal) y seguridad vial 
necesarios en el Proyecto. 30. Vigilar que el Contratista mantenga 
un Sistema de Seguridad eficiente para el personal involucrado 
en la Construcción del Proyecto. 31 . Tnfom1ar a la Dirección a 
1ravés del Departamento de Construcción con la debida 
anticipación, sobre los problemas que pudieran presentarse por 
invasiones del Derecho de Vía y vigilar porque no se construya 
ninguna estructura dentro del mismo, durante la etapa de 
Construcción. Asimismo deberá asistir al Departamento de 
Derecho de Vía de la Dirección General de Carreteras, en los 
trn~jos de Saneamiento Vial. 32. Llevar un registro del equipo 
del Conlriitista, con sus paros por desperfectos mecánicos, 
mauterúm.iento y otros y verilicar que se ll:nga el L-quipo ofrecido 
en los documentos de T .icitac.ión y el necesario para terminar el 
Proyecto en el tiempo contractual, manteniendo informada a la 
Dirección al re:;pecio y deberti pedir al Contratista el retiro de 
todo el equipo en mal estado que no trc~bajc efectivamente y que 
lo reemplace inmediatamente por equipo en buen cstadn. 33. 
Verificar que el Contratista tome todas las prevenciones del 
caso, con el propósito de preservar el medio ambiente al 
ej ecutar los trabajos de construcción, verificando e 
inspecciorurndo los trabajos q uc se requieran para evitaT al tos 
riesgos de inundaciones aguas abajo de las estructuras de drenaje, 
debido al sedimento o vegetación que obstruya el fl4io de agua. 
Controlar l1l posibilidad de que se formen focos de reproducción 
de insectos transmi:)()re:s de enfi:nnooadcs contagiosas, debido a 
agut~s estancadas, asegurándose que el agua de lluvia drene 
normalmente hacia cauces naturales. Prohibir al Contratista el 
vertimiento de residuos de productos químicos {aceites, 
combustihles y otros) y que los desechos sólidos sean 
desalojados en los ríos y drenajes. Ordenar e inspeccionar la 
re naturalización de los baocosde materiales. Indicara) Contratista 
que árboles o arbustos que estén dentro del derecho de vía pero 
fuera del límite de Construcción, deberán protegerse. 34. Llevar 
unAlbum fotográfico del historial Constn.1t.1ivo del Proyecto. 35. 
Llevar una bitácord o registro dllirio de las principales actividades 
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realizadas y de cualquier problema suscitado_ J .a Ritácora llevará 
un registro de lo siguiente: • Estado del tiempo; •Inventario del 
equipo; • Esl1u.lo dd equipo; • )Iúmerode personas que laboran: 

• Tiempo trabajado; • Ordenes al Contratista~ • Ensayos 
reali7.ados; • Visitas al proyecto; • Cualquier suceso ímporlanlc 
que esté relacionado con el proyecto. 36. Mantener en archivos 
en fom1a clara y ordenada y a la disposición de la Dirección, todo 
lo referente a la parte adminih1rdtiva del Consultor, llcwmdo cucn~IS 
y registros precisos y sistemáticos rcspectn de los servicios y las 
transacciones que se contemplan para el proy\!cto y el timdamcnto 
de lo::. mi~mos de acuerdo con principios contables acepmdos y 
en la forma y con la núnuciosidad necesaria para identificar todos 
los costos y cargos por Administración Delegada y permitirá 
que la Dirección o el representante que esta designe, 
periódicamente y ha<;ta Ci neo ( 5) años después del veneim ient<J 

o la rescisión del Contrato los inspeccione y extraiga copias de 
ellos, así como también los haga verificar por los Auditores que 
se nombren. 37. Oebeni. dar su aprobación a los diseños de 
mezcla a uti!iL<:II' en la mampostería y concreto Clase A, los cual el; 

deben ser presentados por el Contr<ltista. 3 8. Deberá dirigir todos 
aquellos trabajos que sean ejecutado;; por l\dmini::~tración 

Delegada, debiendo preparar diariamente los registros de los 
trabajos ejecutados mediante esta modalidad de pago, utilizando 
los formatos preparados para tal fin por la Dirección. Tal 
información deberá ser presentada mensualmente en el infonnc. 
39. P.n general, vigilar porque se cumpla a entera satisfacción de 
la Dirección, con los Docwnentos de Licitaciim. Contrato, Planos, 
Especificaciones Generales y Especificaciones Especiales. 40. 
Elaborar un programa para el mantenimiento de las obras a medida 
que la Construcción de cada clcm¡;mo del Proyecto vaya 
completándose, con recomendaciones sobre los aspectos 
referentes a considerar por los responsables de dicho 
mantenimiento; esms recomendaciones se incluirán en el infonne 
final. 41 . .Establecer monumentos de concreto para referencia de 
la línea central y bancos de niveles permanentes que servirán 
para futuras referencias. 42. I Jacer la inspección fmal del Proyecto 
o de cada sección del mismo, certificar m eWUito a ::ILI tcmrinm:ión 
y hacer las recomendaciones para la aceptaci ó11 preliminar del 
trabajo terminado, en el caso que fuera necesaria la recepcil'ln 
parcial del Proyecto. a_ Una vez terminado el Proyecto: 
CONSTRLCCIÓN Y PAVBIENTA<..::IÓN DE LA 
CARRETERA COI"OI.ACA- VAU.ADOUO, F.Jií LOS 
DEPARTA.ME~TOS DE OCOTEPEQUE Y LEMPIRA, 
CO~ UNA L.ON(iiTUD APROXIMAI)A I)E 29.4 KMS. 
43_ Preparara un Infmme de Cierre Parcial como se describe en 
la Cláusula Quinta. 44. Calcular y certificar las cantidades finales 
de la obra ejecutada por el Contratista 45. Preparar y entregar a 
la Dirección en original y Dm; (2) copias los planos linaJes de 

planta y perfil que muestren toda!llas parles del Proyecto tale::~ 
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como hayan sido constmidas, dentro de un plazo no mayor de 
Dos {2) Meses después de haber sido concluida la obra por la 
Compañía Constructora. 46. Preparar en original y Dos (2) 

copias un lnfonne Final que muestre entre otras cosas los avances 
logrados durante la cj ecLICÍÓn de los trabajos, w1 re~umcn de lo~ 
costos incurridos. comentarios y fotografias del Proyecto. .Este 
informe deberá entregarse l Jn ( 1) Mes después de finalizada la 
obra. 47. Preparar un informe con las correspondientes 
rccomendacionc~, que muestre el estado de la estructura diez 
(1 O) meses después de haber sido entregado el Proyecto por 
parte del Contratista a la Dirección y ésta a la vez tomará las 
medidas que estime conveniente antes de que se venza la fianza 
de calidad de obra. 4lL Preparar en original y en el número de 
copias que se indique, cualquier otro informe que a criterio de la 
Secretaría pueda necesitarse en relación con el Proyecto. 
3.3 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
ADICIONALES DE EL CONSULTOR. a) Se conviene qLIC 
el Consultor no asignará, pignorará, transferirá, subcontratará, 
cederá sus derechos a recibir pagos, ni efectuará transacciones 
sobre el Contrato o cualquier parte del mismo, así oomu derechos, 
rL-clamos y obligaciones de el Consultor derivados del Contrato, 
a menos qLie tenga el consentimienLO por escrito de la Dirección 
General de Carreteras, no pudiendo ser en todo e uso la swna de 
todos los subcontratos mayor de Treinta por ciento (30%) del 
Cont:rato principaL h) El Consultor no podrá retener por má<; de 
diez ( 1 O) días calendario la Documentación referente al pago de 
valuaciones mensuales de obras y reconocimiento de mayores 
costos reclamados o solicitados por el constructor de las obras y 

deberá dar estricto cumplimiento a Jo establecido en el Contrato 
y será responsable ante el mismo contratista por el monto de los 
valores rcchunados L"'l cs.c concepto si por su culpa, negligencia u 
otras cawas a dios impulablcs, la Dirección GL'!lL-ral de Carretems 
no toma en consideración la Solicitud del Contratista_ e) El 
Consultor deberá revisar y firmar las Valuaciones Mensuales de 
Obra del Contratista, dentro de un plazo máximo de Diez ( 1 O) 
días calendario contados a. partir de la fecha de su presentación, 
si no lo hicierd así dentro del mismo plazo deberá informar por 
escrito a la Dín:cción Gcncrdl de Carreteras dandol as razones 
de su actitud y dejando constancia de la fecha en que procederá 
a ti rmar dicho documento de [lago o exponiendo los requisitos 
que el Contratista debe cumplir previamente para proceder con 
el trámite señalado. d) El Consultor tendrá la responsabilidad de 
la Supervisión de todo el trabajo en conexión con este proyecto_ 
de acuerdo con los planos, c:>pccificacioncs y documentos del 
mismo, previamente aprobados por el <Jobiemo_ En cualquier 
otro caso no cubierto por los documentos aprobados, el Consultor 
se adherirá a las nonnas de Ingeniería indicadas por la Dirección 
General de Carreteras. e) Los vehículos arrendados por el 
Gobierno al Servicio de la Supen:isión, permanecerán en horas y 
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días hábiles prestando servicios para el cual fueron contratados, 
o bien cuando la ~iecución del Proyecto lo requiera y no para uso 
particular de la fim1a, en caso de negligencia accidentes o datlos 
similares. estos deberán ser cubierto:,; pord Consultor. f) Fl 
Supervisor no podrá retener la documentación referente al pago 
y reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados 
por el Contratista y deberán dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en la Cláusula XXT del Contrato de Construcción 
del Proyecto y será responsable ante el Contmlisrn por el monto 
de los valores reclamados en ese concepto si por su culpa, 
negligencia u otras causas a el i m putablcs, el Gobicmo no tomu 
en consideración lasolieituddcl Contratista. g) Presentar lnfonne 
del Estado del proyecto dentro del pla:>'.O de Garantía de Calidad 
después de recepcionado el proyecto. CLi\tJSLLA CUARTA: 
CONDICIONES ~SP~ClALES: a. Responsabilidad del 
Consultor: l. El Consultor además~¡ ecutará sus operaciones con 
la debida diligencia en el desarrollo del Proyecto y mantendrá 
relaciones satisfactorias con otros grupos, Contratistas y Sub
Contratistas que ejecuten trabajo en las diversas áreas del 
Proyecto. 2. Es además convenido que el Consultor, en la 
prestación de los servicios motivo de este Contrato, actuará de 
acuerdo al mejor interés de la Secretaría, durante el trabajo de 
Constmcción y su comportamicnln será guiado por normas 
generalmente accplada:; de conducta profesionaL 3. El Consultor 
no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que C!>1én 
trabajando en oticinas públicas o entidades autónomas. 4. El 
Consultor acuerda que todos los bienes no fungibles con valor 
superior a DOSCIEKTOS CINCUENTA LJ:::MPIRAS 
EXACTOS (Lps. 250.00) adquiridos con fondos de este 
Pmycclo, pu:;arún a ser propiedad de la Secretaría a la tenninación 
de este Contrato. Sin pe~uicio a efectuar tnmsfcrcncias ~li'CÍa les 
al finalizar físicamente cualquier sección del Proyecto. En caso 
de que estos bienes 110 se devuelvan a la Dirección, estos serán 
pagados por los Consultores al valor de costo, tomando en cuenta 
la depreciación que para tal efecto tienen establecidos los 
reglamentos del \.finisterio de Finanzas. Los bienes con valor 
menor de DOSCIENTOS ClNCL'ENTA LEMPIRAS 
EXACTOS (l.ps. 250.00), no estarán sujetos a devolución. 5. 
Cada vez. que un Asesor o Especialista sea requerido en el 
Proyecto por el Consultor deberá ser aprobado previamente por 
la Dirección. CuarnJo visite el Proyecto deberá preparar m informe 
especial detallado subn: lo observado y hacer en él las 
recomendaciones del caso. Este será persnnal con amplia 
experiencia y especialidad en Estructuras, Suelos, Geología, 
Hidrología, Ambiente u otra.<> áreas de acuerdo con las necesidades 
del proyecto. 6. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer 
si los trabajos se están ejecutando de acuerdo a lo establecido en 
la Cláusula Tercera, el Consultor se compromete a convocar a 
reuniones de trabajo tan fn:cucntcmcnte como fuere necesario, o 

St'L't'IÚIL.\ .\t'IICI <In'\\ l CH.'\ 

2010 No. 

bien, cuando la Dirección lo ordene. A dichas reuniones asistir.1n 
el Coordinador dd Proyecto; los representootes que la Dirección 
designe; F.l Consultor mismo y por parte del Contratista sus 
representantes respectivos. Dw-antc estas reuni(mes, el Consultor 
presentará a la Dirección una evaluación descriptiva y gráfica del 
avance de los trabajos y su relacíón con el Programa de Trabajo 
aprobado. Se dil>cutirá además, problemas que se hayan 
presentado en la realiYación de los trabajos y si ellos hubiesen 
causado alguna demora, :;e soliciLaráal Contratista el respectivo 
ajuste del programa de trabajo para su posterior revisión y 
aprobación. El Consultor, a la vez hará exposición de la fonna 
como se realizarán los trabajos inmediatos y someterán a 
consideración de la Dirección decisiones tét.•nicas y adrninistrntivas 
consideradas de gran importancia para el huen éxito y tinali7ación 
del Pmyccto en el Licmpo programado. 7. El Consultor actuará 

de a~:ucrdo a los mejores intereses de la Secretaria en todas las 
secciones r~lacionadas con el Proyecto y usará sus mejores 
esfuer7os para oh tener máxima<> ventajas para la Secretan a en 
los siguientes conceptos; a. Descuentos en todas las facturas 
comerciales. h. Cualquier descuento, dev(Jiución, depósito o 
cualq uicr otra concesión que pueda ser propiamente acreditada 
al respecto del Proyecto. b.lnfomtación y Servicios: La Secretaria 
y la Dirección proveerán a los Consultores toda la asisten cía que 
sea necesaria para obtener la información existente relacionada 
con el proyecto, incluyendo informes, fotografia<; aérea<; y cualquier 
otra documentación que pueda estar di:;poniblc y a.<>istini.n a los 
Consultores en obtener tal información de otras Dependencias 
del Gobierno. a. Además la Secretaría se compromete a entregar 
al Consultor, toda la información técnica de que dispusiese sohrc 
Hidrología, Meteorología, Carto~;.JTatia y de índole semejante que 
sea apropiada y íuil para la F:iecución del Proyecto, toda la 
información obtenida deberá devolverse a la DIRECCIÓN una 
vez finalizado el proyecto. 2. La Secretaría se compromete a 
ejecutar con la debida diligencia, la revisión, aprobación, 
aceptación y autorización de todas las facnnas, requisiciones de 
pago y demás comprobantes sometidos por el Consultor para 
ef~tos de reembolso. l. I ,a Secretaría a través del Departamento 
de Construcción nombrará un 1 ngeni ero Coordínador, que será 
el enlace entre esa dependencia y el Cnnsultor por intermedio del 
cual se canalizarán las relaciones entre ambas partes, en lo 
relacionado con el Proy~to en general. 4. La Secretaria a través 
del Departamento de ümstrucción, supl-'TVisani el CWilplinúento 
de las obligaciones del Consultor y de sus asesores especiales 
con el objeto de proteger los intereses del Gobierno. Con tal 
propósito, los representantes de la Secretaría llevarán a cabo, 
entre otras, las si~uienh:s lareas: a. Verificare! cumplimiento de 
las actividades que corresponden al Consultor bajo este Contrato, 
para comprobar que sean ejecutadas con eticiencia razonable. 
b. Veriticar que el trabajo sea llevado a caho por el personal 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH





La (;aceta RF.P IOJ .. ICA DE HOI'iDLIRAS - n:GtJC((;AU'A J\.1 . D. C., 6 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32 

apropiado y que :;e :>Ígun bucnus prácticas de Ingeniería. c. 1 ,a 
Scc.n:talia a Lravés del Departamento de Constn1cción, 
podrá exigir el reti ro de cualesquiera de Jos empleados del 
Consultor y sus ascwrcs especiales asignados a este Proyecto. 
que de acuerdo al juicio del Departamento sea im.:umpctcnlc o 
i nacepta.ble por cualquier TalÓn y ser sustituido por w1o de mayor 
capacidad y aceptado por d departamento. El Consultor deberá 
oht-dcccr la orden de retiro dentro de un plazo no mayor de Treinta 
(30) dias. Cf..Ál:SlJLA QtJI.YfA: INFORMES, OTRA 
DOCLMKYfACIÓN Y 'HJLTA: El Consultor deberá 
presentar a la Uirecciún General de Carreteras a través del 
Departamento de Construcción en original y dos (2) copias Jos 
~iguicntcs informes: 1.- TNFORMt::: PRELIMINAR El 
Consultor preparará un inf(¡rme preliminar qtJe deberá ser 
pre~cmado a más tardar Veinte (20) días después de haber 
recibido la Orden de inicio respectiva y deberá contener como 
núni.mo: a) RL-:;umcn de la i n~pección realizada; b) Resumen de la 
revisión de planos y cantidades de ohra; e) Revisión de las Areas 
I Iidrimlicas y de las cuencas; d) Listado de personal a ser 
contratado por el Supervisor; e) Requerimit:nlos inmediatos de 
personal por el Supervisor; 1) Bancos de materiales, etc. 2.
INFORME MENSUAL. F.l Consultor debc::r{l presenta r 
mensualmente a m á~ tardar dentro de los primeros Cinco (5) días 
después dcllllCli siguiente al periodo reportado, un infonne tét;IÚL'O 

de avance fisico y financiero (en oribrinal y dos (2) copias) 
conteniendo fu tografía.c; de las obras . 3.- IN FORME 
ESPECIAL F.! C..onsultor prep11rará Jos informes que le se<>n 
requeridos por la Dirección y los deherá presentar en el tiempo 
establecido para los mismos. 4.- INI<' OR\'IE DE CIERRE 
PARCIAL. El Consultor calculará cada Tres (3) meses, las 
cantidades tlnalcs eoncspondientes al avance acumulado que 
presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para la 
correda ejecución tisica y financ iera con las correspondientes 
~:antidadcs proyectadas restantes hasta la ~umplctación del 
proyecto, todo lo cual seni prc:K11tado en un lnfom1e E:specíat de 
Cierre Parcial de Cantidades. 5.-TI\'FORMI!: I<'INAL. El 
Consultor prepardl'á un informe final que cubra todas la<; tases del 
proyecto bajo los términos de este contrato para someterlo a la 
consideración y aprobación de la Dirección. Este informe refl~iará 
todas las operaciones de ingeniería, diseño, rediseño y 
construcciún; irá acompal'lado de Do~ (2) j ucgos de copi<>s de 
planos que correspomhm al proyecto ejecutado ··T nl como fue 
construido"; tlunbién incluirá una recapitulación de la forma y 
QIIltidad de los fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con 
los ténninos de este Conlrato. Se requiere de un número de Dos 
(2) copias de cstc infunne finaL El Consilltorprcparará íntom1ación 
de cada rubro que concluya, en el cual indicará los aspectos más 
relevantes y los datos que setvirtín para el mantenimiento posterior, 
este infonne l'.erá incluido en el infonne final c.¡ue deberá presentar 
e! Consultor una vez que termine sus actividades en un plazo no 
mayor de Treinta (30) dfao.; de!)pués de concluida la obra. El 
Consultor deberá preparar un lnfom1e resumido de soporte para 

cuda e:;timl:lc ión de pago del Construl:tur. en la forma que se lo 
indique el Departamento J e Conslmcción_ El Consuhor deberá 
presentar un informe con las correspondientes recomendaciones, 
que muestra el estado de la carrelt:nt di(.-z ( 1 O) meses después de 
haber sido entregado el proyecto por parte del Contratista a la 
Dirección. La Oirección Gem:ral de Carreteras a través del 
Departamento de Construcción, le indicará al Consuhor cual e~ 
la infonnación mínima que deberá incluir en cada informe. 6.
MliLTA: Por cadn día de retraso en la presentación de cad8 
infonne, el Consultor deberá pagar una multa por la cantidad de 
SEIS Mil. OCHOClENTOS LF..MPIRAS (LPS. 6,800.00) 
por día. 7. El Consultor pre!'lentarfl a la Dirección lm br(."VC ínfonne 
especial die7. (10) meses después de la fecha en que se haya 
recepcionado el proyecto, con el propósito de establecer :;i existen 
Lrabajo:; Jclcctuosos que deben ser reparados por cuenta del 
Contrati~ta que ejecutó la obra, para lo cual se establece una 
garanlía u caución al respecto, en el correspondiente Cunt.rato de 
Construcción. CLAUSL'LA SEXTA: P[.RSON'AL: a. El 
Consultor :se compromete a emplear todo el persona! en fotma 
clicicntc para la ejecución del tr~:~bajo comprendido en este 
Contrato y presentará el Currículum Vitae de cada uno de los 
profesionales propuestos y técnicos eru..~ados del trabajo, para 
su aprobación por parte de lu Dirección, indicando la ftxha 
estimada de su incurpomción al Proyecto, duración de su estadía 
y función específica para tal personal. LA DIRECCIÓN SE 
RESERVA EL DERF.CTIO DEAPROBACIÓ~ DE TODO ET. 
PFRSON/\L PROPUESTO. b. Calendario de Vacaciones: El 
Consultor como condición previa a la entrega del Anticipo, 
pr~:st:ntani un calendario de vacaciones de todo el personal en 
conexión con el Proyecto y d.eherá a<:egurarse de que el personal 
disfrute de las mismas en la forma prevista en dicho calendario: la 
postergación de las vacacinnc.s sólo podrá efectuarse si 
previamente a la fecha en que corresponda tomarlas. el Consultor 
obtiene la correspondiente ~:~probación del Depart<'lmento de 
Construcción. C L,i IJSIJI .A SÉPTIMA: VALlDEZ, 
VI<iF.NCIA YnURACIÓI" DELCONTRATO: a. Validez. 
del Contrato: Este Contra.l.o no tendrá validez o efecto hasta tanto 
no haya sido debidamente finnado por las partes contratante:;. b. 
Plazo de Ejecución del Contrato: ~e e~tima que d Consultor 
rcalizani todos los trabajos objeto de este Contrato. en 
mecinuel-·e (19) meses con Quince (15) días, calendario, 
contados a partir de la fecha de In Orden de Inicio que emita la 
Dirección General de Carreteras, la cual podrá tener carácter 
retroactivo en el cac;o de que el Contratista inicie a cuenta y tiesgo 
los trabajos <.le Construcción antes de que este Contrato haya 
sido firmado. CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL 
CONTRAI'O: 1.!1 Costo de este Contrato ha sido estiméldo en la 
cantidad de VF.INTE MILLONES DOSCIENTOS 
'1\'0V.E.NTA Y CINCO MJJ.DOSCJENTOS CINCUENTA 
Y SIETF.. l .'EMPIRAS CON NOVENTA Y ClNCO 
CENTAVOS (LPS. 20,295,257.95) según se detalla e11 el 
Estimado de Costos que se describe a continuación: 
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IU:l'UBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAI.PA, M. D. C., 6 DF. OCTUBRE DF.l, 2010 No. 31,334 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: CONSTRU{:CIÓ.l'i Y PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA COLOLACA
VALLADOLID, EN LOS DEPAKI'AMENTOS DE OCOTEP.EQUE Y LEMPIRA, CON UNALONGITUD 

APROXIMADA DE 29.4 KMS. 

1 SUELDOS Y SALARIOS 

l.l Personatl•rofcsional 

I.l.l Gerente de Proyecto 4.88 34.000.00 165,920.00 
. ········---· 

1.1.2 Ingeniero Residente 19.50 30.000.00 585,000.00 

1.1.3 Ingeniero Asistente 19.50 25,000.00 487,500.00 
f---·--···· ... 

1.1.4 EspccialisUt:; en suelos y p<lvimentos 4.88 34,000.00 165,920.00 

1.2 PER..'iONALTÉCNICOYAL"XILIAR 

1.2.1 Labomtorista 38.00 10,500.00 399,000.00 
·-----·· 

1.2.2 Ayudante de Laboratorio 38.00 7,500.00 285,000.00 
. ······---··-

1.2.3 Inspector de Campo 95.00 9,000.00 855,000.00 

1.2.4 ' Topógrafos 19.50 10,500.00 204,750.00 

1.2.5 Cadeneros 58.50 6,000.00 351,000.00 

1.2.6 Motorista<: 76.00 6,000.00 456JJOO.OO 
···--·-·· . ..... 

1.2.7 Tomador de Tiempo 76.00 4,500.00 342,000Jl0 
·---· -·-······· ·-. -··- ·---

1.2.8 ! Peones de Topogratia 7!UJO 3, 700. {)() 2R8,60(J.00 
.... -·. -----·--- -·-· -·- ... ·-··-···· 

1.2.9 Vik.'Ílllnk:<i 19.50 3,700.00 72,150.00 
... .. -········- ··----· 

1.2.10 Dibujante Calculista 29.25 13,000.00 380.250.00 

1.2.11 Secretaria 9.75 7,000.00 68,250.00 
-· ·--·--.. ·-·--... -·· -·-· -- ··--···--· ·-··-- -··· 

1.2.12 Contador 9.75 7,000.00 68,250.00 
. - ····-··--·--·-·-------------'>---------+------+-------1 

1.2.13 Aseadora 19.50 3,700.00 72,150.00 

1.2.14 Tiempo Extra Personal de Campo 25% 795,337.50 
1-:--·-·---·· ···-··-··-··------------------------+-----_;.__-----------1 

TOTAL PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR 4,637,737.50 

2 REI\"EFICIOSSOCIAI.F.S 
......... ······-. -··-·-·-------------'--------+-----+------1 

2.1 40% S/SUELDOS Y SALARIOS 2,416,831 

TOTAL .IJENElt'ICIOS SOCIALES 

A.W 
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3 GASTOS DIRECTOS 
f-···· .. 
3.1 MATERIALYSU\11NJSTROS .. 

3.1.1 Materiales dr.: Oficina 19.50 3,500.00 68,250.00 
.. 

3.1.2 Materiales de Ingeniería 19.50 3,000.00 58,500.00 
.. ·-

TOTAL MATERIALES y SUMINI STROS 126,750.00 _ .... .. .. .. 

3.2 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA 
- .. 

3.2. 1 Reporte y Reproducción 19.50 4,000.00 78,000.00 

3.2.2 Alquiler de Oficina y Vtviendn 19.50 7,000.00 136,500.00 ....... 

3.2.3 Alquiler de Vivienda de Perwnul de Campo 19.50 5,000.00 97,500.00 
. . .... --

3.2.4 Servicios Públicos 19.50 1,000.00 19.500.00 
... .. ,_ 

.... ? ~ 

·'·- ·:> C'.omunicaciones 19.50 6,000.00 117,000.00 
... 1--

3.2.6 Subsistencia de Ingenieros 39.00 4,500.00 175,500.00 
-- .. 

3.2.7 Subsistencia de Personal de Crunpo 401.00 3,500.00 1,403,500.00 
.. 

3.2.8 ViátiCOli 76.00 2,500.00 190,000.00 
... 

3.2.9 Seguros Patronal- Accidentes SG 50,000.00 50,000.00 

- ¡:~¡;;;:;.:)';_,\'l.·;~;;y;<;': 

~ ~j¿t?t~%:!:Jffi{ v~t~tf&ji~~l~fft%}0· ·'/-:.Yi Vfl!i?Ji~~it-~ .>:;;,,;;.;;tmk 

3.3 COMPRA Y ALQUILER DE EQlJIPO 
·-·- ... 

3.3 .1 Alquiler de Vehículos 126.75 23,000.00 2,915,250.00 - .. · -
3.3.2 Alquiler de Equipo de Laboratorio 19.50 14,000.00 273,000.00 

. ·--- _ .. -
3.3.3 Equipo de ToJ~-'gr.1fía (Tránsito y Nivel) 19.50 16,000.00 312,000.00 

.. 

3.3.4 Alquiler de Equipo de Oficina e T nformática 19.50 11,000.00 214,500.00 

lutal Equipo 3,714t7SO.OO .. -· -=-TOTAL GASTOS DI.RECTOS 

.. .. 
4 GASTOS GEI"iERALES 
f- · 
4.1 35%(1+2) 2,960,617.98 - ... 
4.2 i 15% dc 3 916,350.00 

.. .. 
TOTAL GASTOS GENRRAJ;F.S 3,876,967.98 

.. 
S HONORAJ:UOS PROFF.SIONALES -· . 

1--· 
Honorarios 15% de ( 1 + 2 + 4_1 ... 1,850,381.47 

- : ~f{~ ~ 1111"~ ,,;~~ 
i~! ;~: ~-;;;:g; ;:;.,;·_,,) 

A.W 
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l .a (,aceta 

CL..\USl:LA ~OVF:NA: RE~MBOLSOS: Todos los 
costo~ necesarios parn la l!jecución de este Contrato. serán 
pa¡,\ados por el consuilor y rccmbolsahle previa justificaciones 
por la Secretaría. según el Estimado de Costos e incluirá lo 
siguiente: l. Todos los sueldos, salarios y pago tic homs extras, 
correspondientes al ¡:x::r:;onal a"iignado al Proyecttl (excepto tiempo 
extra para Ingenieros), ya sea a tiempo parcial o completo, tales 
como Ingeniero:;, Dibujantes, Topógrafos, Inspectores, 
T .a borntorisla. Contador, Secretaria y cualquier otro personal 
cuyo:; stn ·i cios sean aprobados por la Dirección. El tiempo 
extraordinario trabqjado por d p~-'l·smlal del Consult.or a excepción 
de Jos Ingenieros, sen\ pagado de contom1ida.d a lo dispuesto 
por el Código de Trabqjo. 2. 'IOdo::; los hcncticios sociales pagados 
en conexión con el proycclo dentro de los cuales se contemplan 
vacaciones, ausencias por enfermedad, cuotns del Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHS.'i), ()JfO.P,Décimo Tercer 
Mes. DécimoCuarto Me!\, Prestaciones Labore~ les, incluyendo 
las del Gerente del Proyecto y el personal del<~ olicinacentral en 
la proporción que los mismos hay <m brindado sus servicios al 
I'l"<.lyecto. 3. Todos los costos de viaje, incluyendo transrorte y 
viáticos para el personal trnb~jando a tiempo completo o parcial 
en d proyecto y para el personal cuando viaje lucra del lugar de 
la Residencia asignada en la ejecución del trabajo. 4. El costo de 
todos los materialc::s, d uso de vehículo~. uso de equipo 
(Laboratorio, 'lopogmfia, Otícina, etc.), mobiliario y ~uministros 
adquiridos por el Consultor y usados en el Proyecto, ya sean de 
naturaleza temporal o permanente. Así como el costo de toda la 
papeleria, útiles de eSt.:rilorio, subsidio mensual de campamento y 
el acondic-ionamiento de campamentos y/o oficinas del proyecto. 

5.1::1 uso de todas lac; herramientas y suministros menores, que 
sean necesarios en conexión con la ejecución del Proyecto. 6. El 
alquiler y acondicioMmicnto de loc.ales y equipo que fuere 
necesario en localidades cercanas al Proyecto. 7. Tudas las 
llamadas telefónicas, gastos de telegramas. fax, telex e Internet 
que sea necesario hacer en rclaciún con los servicio!> de 
Ingeniería y otros servicios requeridos por este Contrato. 8. Todos 
los costos de reproducción, incluyendo copias hcliográticas, 
fowstH!ieas, fotogratTas, negativos, etc., así ~.:omo impresiones 
comerciales, cmpaslcs, u-ah[\ jos relucionados con artes gráficas 
y preparación de infonnes, cubiertas y otras publicaciones según 
requerimientos del Proyecto. 9. Todos los cargos por tletes y 
expresos, se<m estos por Vía Aérea, 'Jerrestre o Mari tima, correo, 
pruebas de carga, perforaciones, exploraciones en el campo, 
incluyendo sondeos, levantamientos y costos de laboratorio de 
cualquicrnaíurale7.a. l0. Todas las obl1gaciones públicas, servicio:; 
médicos y primas de seguros contra accidentes de trabajo de su 
personal y del Coordinador del Proye.cto. En cuanto a los servióos 
médicos, se aclara que estarán sujeto~ a rccmbol sos, únicamente 
aquellos que no son proporcionados por ellnstiMo Hondureño 
de Seguridad Social. JI . Todos los Sub-ConLratos autori7ados 
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de trabajo y Directivas de cmpil'O incurridos en este Contrato y 
que sean previamente aprobados por la Uirección. 12. Cualquier 
otro trabajo, bien o servicio relacionado L':()n este Proyecto y que 
sea previamente autorizado y aprobado por la Dirección por no 
e::;lar comprendido dentro de este Contrato. Es entendido que la 
Uirección está autorizada para hacer lran~fcrcncias por causn 
ju~tilicada, entre cualesquiera de las partidas del Estimado de 
Costos, sin aJterar el total correspondiente. Costos que no forman 
parte del Proyecto: Sin limitan;c a ellos, los siguientes conceptos 
no tonnan parte del proyecto: l. Cualquier reserva para 
imprevistos: 2. Contribuciones y Uonacione~ para propósitos 
comerciales y ~ocialcs; 3. Dividendos sobre cauciones o 
honiticaciones hechas a los empleados y asociados; 4. 
Inscripciones y mcmbrecías en agrupal:ioncs soc.iales o 
profesionales; 5. 1 ntere.ses sobre préstamos o ion dos avanzados 
en conexión con la F~jecución del Conlrato; 6. Costos que no 
estén especificados en el Estimado de C.ostos de la Clausula 
Octava y que no sean autorizados por la Dirección. CLAUSULA 
OF.CT\•IA: PAGOS: El consultor recibirá como pago por los 
servicios objeto de este contrato una ca11tidad estimada de 
VFINTE MILLONES DOSCTF.NTOS ~OVENTA Y 
CTI'iCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
LE:\-tPIRAS CON :'o!OVF.NTA Y CINCO CENTAVOS 
(LPS. 20,295,257.95) de los cuales 'lN :\11LLÓN OCHO
CIENTOS CTNClJF:NTA .MIL TRESCIF.NTOS 
OCHENTA Y UNO Lf.MPIRAS CO~ CUARENTA Y 
SIETE CE~TAVOS (LPS 1,850,381.47}, corresponden al 
concepto de honorarios.- EL CüNSLLTOR recibirá sus pagos 
en diecinueve (19) mest:s con quince (15) días, cuotas 
mensuales previa presentación de los reembolsos. Este Controlo 
será por costos reembolsables más Honorarios Proporciomuc~ 
para Jo cual se deberá presentar la Solicitud de reembolso con 
los documentos de soporte respectivos para la posterior 
aprob.1.eión dd Coordinador, del Departamento de Construcción 
y de la Dirección, así como el infonne men~ual con toda la 
información requerida. Los gastos que ocasione este Contrato se 
efectuaran <.'On cargo a la Estructura Presupuestaria Siguiente: 
Institución 0120. Programa l 1, Snb-Progrdffia 000, Proyecto 44, 
ActiOhra 001. Objeto 4 7220, Fuente 11 , Org. f inanciera 001 , 
Código Beneticiaóu 0000. También se reali.t.aní Jo siguiente: a. 
Todos los pagos se harán en Lempiras con la presentación del 
documento de reembolso acompañado por unacertitlcación de 
la Sec-retaría, donde se exprese que la" cantidades facturadas 
representan costos reembolsables, recargo por Gastos Directos, 
Gastos Generales y TTonorurios al Consultor y que pueden ser 
pagados. b. Honorarios Proporcionales: F.l Consultor r~ibirá por 
concepto de Honorarios Proporcionales la Cantidad UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CTNCUENTA MIL TRES
CIEIVI'O..~OCHiiNTAYUNOLEMPIRASCONCUARENJ'A 

Y SIETE CENTAVOS (LPS.l,8511,381.47), pagaderos en 
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Diecinueve (19) Meses con Quince (15) días en cuotas 
:\-1ensuales, cada una proporcional al valor del reembolso que 
presente en el periodo 4uc corresponda. No se hará ningún pago 
adicional por Honorurios a menos que exista un trabajo cxlrd no 
contemplado en el alcance del trah<üo.Dicho trabajo extra deberá 
ser ordenado o aprobado por la Dirección. c. Gastos Generales: 
Para compensar al Consultor por los Gastos Generales, el 
Gobierno acuerda aplicar, un sobrecargo de · rrcinta y Cinco por 
Ciento (35%) sobre sueldos y salarios más Beneficios Sociales, 
Estipulado en el Acuerdo 000459 dcl22 de Junio de 1998. d. 
Cargo por Manejo: Se pagará al Consultor unn cantidad 
equivalente al Quince por Ciento (15%) del toca! de los Gastos 
Directos incurridos en el Proyccln, a fin de compensarlo por los 
Oa<~tos Adminislmtivos y Financieros derivados de tales Gastos 
Directos, Estiplllado en el Acuerdo 000459 del22 de Junio de 
1998. e. Anticipo: El Consultor recibirá de11tro de lo:; Treinta 
(30) días siguientes a In presentación de la Oarantía aprobada 
por la Secretaria General de SOPTRAVI, lm:;ta un Veinte por 
Ciento (20%} del monto total dd Contrato, en concepto de 
Anticipo para cubrir gastos de traslado de pcrsnnal, equipo, 
malt:rialcs, acondicionnnúento del campamento, etc. La. fmnlidad 
de <.:ste Anticipo es evitar gastos rinaneiero::; al Consultor durante 
la F.jecución del Proyecto. incluyendo los ocasionados por la 
ndquisición de equipos costosos. Esta cantidad será amorti7.ada 
mediante deducciones no menores del Veinte por Ciento (20%) 
del valor total de cada reembolso. f. Retención: l. El Gobierno 
retendr<l mensualmente el Diez por Ciento ( 10%) de los Honon.uios 
Mensuales, como gur.mtia adicional n la GarontÚ:I de cumplimiento 
especificada en la Caución de Contrato, Cláusula Décima Primera. 
2. El Gobierno retendrá los pago:; al Consultor por incumplimiento 
en la entrega de los trabajos especificados en este Contrato, 
pagándose al Consultor una vez subsanado tnl incumplimiento. 
C LÁUSUI.A Dli:CJMA PRIMERA: CAUCIONES UEL 
CONTRATO: El Consultor rendirá una fi anza equivalente al 
Quince por Ciento ( 15%) de los Honorarios con ex el usión de 
crn.ios ( Ar1ículo 1 06 de la 1 .ey de Contratación del Estado), !XJmo 
garantía de la ejecución correcta del l!"<tbHjo hasta la recepción 
satisfactoria del Proyecto, por parte del Gobierno. Asimismo 
rendirá una garantía equivnlem.e al Cíen por Ciento ( 1 00%) del 
Anticipo consignado en el inciso (e) de la Cláusula Décima. 
CLÁ USULA DÉCIMA SF:GlJNDA: ARCHIVOS a. El 
Cónsultordcbcrá conservar y mantener archivo::; y libros mayores 
de Contabilidad, relacionados con las transac.ciones que se 
contemplan bajo este Contrato, incluyendo planillas, Suh
Contratos y otros servicios, en idioma español. b.l.:J Sistema de 
Contabilidad empleado por el Cousultor deberá ser aprobado 
por la Secretaría y deberá regirse por principios de Contabilidad 
generalmente aceptados. Todos lo!j libros de cuenta<; y anotaciones 
rel!!cicmados con este Contrato deberán estar sujeto:; a 
inspecciones por parte de la Secretaría por cualesquiera de sus 
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representantes legales en cualquier tiempo y el Consultor se 
compromete a permitir que representantes autorizados de la 
Secretaría inspeccionen en cualquier tiempo las instalaciones, 
actividades y trabajos pertinentes a este Contrato, ya sea en 
Honduras o en el exterior, interrogando al pen;onal empleado en 
asuntos relacionados con el Contrato hasta donde se estime 
conveniente, el Consultor se compromete a incluir Cláusulas 
similares a las aniba mencionadas en tcxlas las Asociaciones y los 
Sub-Contratos si los hubiese. c. El Consultor se compromete 
hasta la expiración de un período de Cinc.o (5) ai\os después dd 
pago fi nal contemplado de este Contrato, a que el Gobierno, la 
Secretaría o sus representantes autorizados tengan acceso y 
derecho a examinar cuall)uier libro documento, papeles y 
anotaciones del Consultor relacionados con las transac.:ciones 
contempladas bajo es Le Contrato. F.l Consultor además se obliga 
a incluir en todoo los Suf>.Contratos, si los hubiese, lUla Cláusula 
al efecto de que el Sub-contratista se obligue a que el Gobierno y 
la SL'Cretaría tendrán acceso y derecho acxaminardirectllmcntc 
libros JX-'ItÍncntes, papeles y anotaciones de tal Sub-Contrato hasta 
un periodo de Tres (3) años después de que el pago final 
contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho. d. La Secretaria 
Hl hacer el pago final al Consullor será la propietaria de los 
originales de Docwncnto.<;, incluyendo mapas, planos, lotohsraflas, 
información 3obrc suelos, así como toda la información 
F.conómica,l•'iscal, Contable y Financiera. e. Toda la infonnnción 
obtenida dur.mte la E;jeeución de este Contrato, todos los informes 
y recomendaciones, serán consideradas como confidenciales por 
parte del Con:;ultor. CLÁUSULA UÉ.CIMA TERCERA: 
COMPONRNTES DEL CONTRATO: F.s entendido que 
tim11an parte del presente Contrato, los siguie1Ues documentos: 
a. Este Contrato y cualquier suplemento a él; b. El Cuadro de 
Organinciún pHra la supervisión del .Proyecto; c. La Orden de 
Inicio; d. La Oferta Tócnicaaprobada por la Dirección General 
de Carreteras; c. La Oferta Económica según lo expuesto en los 
Tém1inos de Reten.>ncía y aprobada por la Dirección; f Ténninos 
de Referencia entregados al Consuhor; g. Prómlgas al plazo del 
Contrato L'Onv<...11idos ¡x>r ambas part<...'li: h. F:t Programa de 'l'rabqjo; 
i. Los Contratos suplementario3que las parte!'. celebren:j. Caución 
de Cumplimiento de Contrato; k. Caución de Anticipo. 
CLÁUSULA DÉCJMA CUARTA: :\-10DJFI{:ACIONES 
DEL CONTRATO: a_ El Gobierno podrá en cualquier ocasión, 
mediante orden escrita, hacer cambios dentro de los términos del 
Cm1trato. Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance 
del trabajo o en el p~u necesario para la ejecución del mismo, o 
que afecte cualquier disposición ücl mismo o si después de la 
firma de este Contrato entran en vigor dis(')osiciones 
gubemameolalcs que aumenten los salarlos o beneficios sociales 
o el costo de biene:; y materiales necesarios para la realización 
de los trabajo:;, se hará un ajuste equitativo en el pago al 
Consultor y en todos los otros términos de este Contrato 
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que puedan resultar alc~:ladus. b. Si durante la vigencia de este 
contrato el promedio general del salario en el pais aumenta 
considcntblcmcntc, la Dirección podrá autorizar al Consultor 
5alarios superíores a los indicados en el Estimado de Costos. c. 
En el cas<:l de que la Secretaría solicite al Consultor Servicios de 
Ingeniería de cualquier natumleza en adición o fuera del alcance 
de los trabajos previstos en las Cláusulas Segunda y Tercera o 
hace cambios en dicho alcance de Lrahajo, o que el Contratista 
cstahle7.ca fuentes de lrabajo adicionales o distintos a los de su 
programación original que requieren un cambio sustancial en las 
necesidades de operación de la Supervisión, o en caso de que 

dwu.ntc la ejecución de este Contrato. la Secreuuía decida construir 
obras adicionales que sean requeridas, el Consultor se obliga a 
proseguir con los trabajos de Supervisión adicionales. 1 ,a 
Secretaría lo solicitará por escrito al Consultor y estos prest..111arán 
LUla propuesta con un estimado de llombrcs-Mcscs, Salarios. 
Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios Profesionales 
adicionales para efectuar dichos trabajos; antes de autorizar dichos 
na bajos la Secretaria estudim-á y negociará la propuesta y si ésta 
conviene a sus intereses finnará la modific-ación al presente 
C'.ontrato, que pasará a Jormar p<ll1c del mismo. T .a cual se sujclarc 
a lo establecido en Jos Artículos 12 1, 122 y 123 de la Ley de 
Contratación de 1 E~1ado. d. J .a Secretaría y el Consultor acuerdan 
que este Contrato es una obligación entre ambas partes y que el 
docwncnto es un Contrato de Costos Rl.-cmbolsahle y Honorarios 
Profesionales Proporcionales, basado en el respectivo plazo de 
ejecución, entendiéndose \.IUC el Estimado de Costos no es 
limitativo, sino que podrá variarse dentro de los limites razonahles., 
con la previa autorización de la Dirección. e. t\demás es convenido 
que el Consullor no podJá a'>ignar. transferir, comprometer, ~ub
contratar o hacer cualquier otra transacción por este conlnt.lo o 
cualquier parte del mismo, excepto con el consentimiento escrito 
de la Secretaría. f El Gobierno no reconocerá costos adickmal~s 
111 costo estimado si el Consultor por causa!; no justificadas e 
imputables a él mismo dejase de cwnplir con este Contrato en la 
cnLrcga d.ct Proyecto. En tal caso, se obliga por sus propios medios 
a cumplir con este Contrato y enln:gar el Proyecto a satisfacción 
del Gobierno . CLÁUSU,A DÉCIMA Q UINTA: 
~OTIFJCACIONES: Toilils las notificaciones contempladas por 
este Contrato serán válida<: solamente cuando fuesen hechas por 
escrito y mandadas por correo electrónico, fax, telex o correo 
certificado a las direcciones de las partes c.ontratantes que 
notifiquen por escrito. Estas notificaciones serán efectivas tan 
prontocomoseanrecibidas. CLtiUSULADÉCIMASEXTA: 
TERMINACIÓN: La Secretaría se reserva el derecho de 

terminar este Contrato por su conveniencia de la Administración 
y por causasjustificadas a su criterio, o por rv.ones de fuerza 
mayor o caso fortuito, igualmente cali(icados por la Secretearía. 
En cualquier caso. dará. a! Consultor una notificac-ión por escrito 
de la terminación de los. servicios objeto de este Contrato, con 
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Sesenta (60) días de Anticipación. El Consultor tendrá el derecho 
de tcnninar este Contrato si por razones de fuerza mayor es 
imposible continuar los servicios indicados en él, o si la Sct:rctaría 
se atrasare en uno o más pagos. por un período de Sesenta ( 60) 
días, en todo caso el Consultor notificará por escrito a la Secretaría 
con Sesenta ( 60) días de t\nticipación a esa terminación. En ca<:o 
de terminación Jcl Contrato pm parte de la Secretaria o por parte 
del Consultor, e!'tte tiene el derecho de recibir solo los pagos por 

los servicios incurridos bajo este Contrato hasta su terminación. 
incluyendo el período de Sesenta ( 60) días de aviso. T gualment~ 
recibirá cualquier otro costo ra7.onable y justifiCable sobre 
instalaciones y equipo y entregará a la Secretaría toda la 
infonnación disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares 
hasta la fecha de terminación y todos los instrumento~ y equipo 
especificados en el Estimado de Costos, antes de que la Secretaría 
hnga e l pago final al Consultor. Otras causas de Terminación 
J:ljccución: a) Incumplimiento de prestaciones contractuales~ b) 
Su:;pcnsión del C.ontrato de Construcción que supervisa; e) 
Abandono del proyecto por el Constructor por período tiempo 
o en forma definitiva; d) Por aplicación de lo establecido en el 
Articulo 46 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República. CLÁUSULA 
DÉCIMA SÉl'TJMA: FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUTO: a. Definición: Por fuerza mayor se entenderá todo 
acontecimiento ocwrido por cau.<a<; imprevistas fu(.·f'd, no atnbuihle 
a neg ligencia del Consultor, incluyendo pero no limitimdosc a 
catástrofe.s de la naturaleza.. del enemigo público, actos de otros 
Consultores o contratistas de c.onstruccióu en la ej~:eoción de 
trabajos encomendados por el Gobierno, incmdios, inundaciones, 
epidemias, restricciones de cuarentena, huelga._, embargos sobre 
fletes y condiciones de tiempo ~veras y poco comunes. b. Ajustes 
en el Estimado de Costos por Fuerz.a. Mayor: En caso de fuerza 
mayor, debidamente comprobada, que impida totalmente al 
Consultor continuar~ ecutandu d Contrato por un periodo q m: 

exceda a Treinta (30) días consecutivos y después de hecha la 
notificación de fuerza mayor por el Consultor, la Secretaria 
negociará un ajuste equitativo del Estimado de Coslos de los 
Servicios., siempre que el Consultor haW~ el reclamo a la Secretaría 
dentro de un período de Cuarenta y Cinc.o ( 45) días después de 
cesada la fuerza mayor notificad8, acompañando !a<; pruebas 
correspondientes. Si el Consultor no hiciera tal reclamo dentro 

del periodo de tiempo especificado, caducarán su.<; derechos a un 
ajuste en el Estimado de Costos, causado por la mencionada 
fuerza mayor. c. Extensión de 1 plazo por fuerza mayor: En caso 
de que una fuer ..:a mayor impida al Consultor ejecutar los dcbcrt"S 
requeridos por este Contrato para la eficiente ~jecución de los 
trnb~:~jos por un periodo continúo que exceda Quince ( 15) días su 
periodo de; servid os, tal como lo requiere este Contrato y previa 
aprobación de la Secretaría, será ampliado por un periodo de 
iJ:,'I.l3.1 de tiempo al pe1iodo perdido por fuer.tamayor. d. El C'.onsultor 
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será reembolsado por cualquier gasto extraordinario que ~ea 
razonable,justificado y necesario en que incurra durante periodos 
de fuer7a mayor, siempre que estos gastos sean aprobados por la 
Secretaría. e. Siempre que la ~jecución del Proyecto sea 
suspendida por fuerza mayor, el Contratista notificará a la 
Secretruia las causas de la suspensión dentro de un pl.12o máximo 
de Treinta (30) días contados desde el inicio de la suspensión. La 
Secretaria verilicará las causas de la suspensión y la magnilud del 
atraso, y si este fuese j uslificado, d<~r.:Í la prórroga plll'<J completar 
los tmbajos. Si el Consultor no hiciera tal notíticación, caducarán 
sus derechos a reclamar pagos durante el período de suspensión. 
En caso de que el trabajo se suspendiese permanentemente, se 
procederá de acuerdo a la l.láusula Décima Sexta. CT .. Á t:SlTT .A 
DÉCIMA OCTAVA: INDEMNIZACIONF.S: Durante la 
ejecución de este Contrato. el Consultür acuerda indemnizar y 
defender a su costa a la Secretaría, sus funcionarios, agentes y 
empleados, de cualquier acción legal por causa de dil~m1ación y 

toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la 
violación de propiedad literaria, patentes o registros d~ invención, 
articulos o herramientas, originados dircclamcnlc de acciones u 
omisiones legales del Consultor, en relación con el Proyecto. El 
Consultor será responsa blc ante la Secretaría por la cticicncia y 
cuidadosa operación de cualquier equipo no timgiblc, que esté 
utilizando para ejecutat' este Contrato y que tuviese que ser 
<.:ntrcgado a la Secretaría a la conclusión del mismo. E<; entendido 
y convenido que tal equipo será entregado a la Secretada en 
condicionL-s nonnalcs de opemción, reconociéndose como \'álido 
únicamente el desgaste normal del mismo. Los daftos que se 
ocasionen por negligencia, impericia o ignorancia del personal 
dependiente del Consultor en la operación y mantenimiento de 
dicho equipo, serán resarcidos a la SL-crciaría por e 1 Consultor. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CONFLICTO DE 
INTERESES: a. Ni el Consultor, ni ningún miembro del personal 
del Consultor trab(\jarán directa o índirectamenle pare~ su b~"'lclicio 
personal, ni en su nombre ni a través de ninguna otra persona en 

ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de 
información obtenida por medio de este Contrato. b. El Consultor 
y sus asociados no podrán participar en la Construcción del 
proyecto en provecho propio, ni en el suministro de materiales y 
equipos para el mismo o en carácter financiero. CLÁUSULA , 
VIGESIMA: F1NIQ1TITO: A 1 recibir la Secretaría ellniom1e 
Final a entera satisfucción y al efectuar el último pago al C.onsultor, 
este Contrato se dará automáticamente por terminado en el 
entendido de que las partes contratantes deberán a solicitud de 
cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de Novcnta(90) 
días, un Finiquito amplio, descargándose rccíprucmnmtc de toda. 
clase de responsabilídades provenientes de la ejecución de este 
Contrato, o expresar por escrito todas las causas por las que no 
se otorga tal Finiquito, sin pe~juicio de las responsabilidades 
profesionales que normalmente corresponden al Consultor, de 

Seet'"'" ·\ \<'Ucrdo~ ~ 1 ~~ ~' 
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acuerdo a lo establecido en las T .eyes de I londuras. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES: Para todo 
lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato,lac; 
partes se someten a las Leyes, lribunalc~ y autoridades 
competentes de la República de Honduras. CLÁUSt:LA 
VIGÉSIMA SEGUNDA: CONVENIO ENTRE LAS 
PARTES: Es entendido y convenido por ambas partes que, no 
ob~tantc el monto y el plazo del Contrato, el compromiso del 
Gobi(.TnO dur.mtc el año de 2008, se limita a la cantidad de fondos 
Propios de Honduras, y/o cualquier otra fuente financiera 
aprobada por la Secretaría de Finanzas. En fe de lo cual, ambas 
partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman e 1 presente 
Contrato en la ciudad de 1egucigalpa, M.D.C., a los tres días del 
mes de junio del año 200!t ( 1.<') JUSI!: ROSARIO BONANNO. 
SECRETARÍA UE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
OBRAS PÚI3LICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SOPTRAVI). (F) JOSÉ RAMIRO Zlr:'\llGA, REP. 
CONSORCIO ICSA-SETCCO-SEPROSCO." 

ARTÍCUT .o 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sc~ioncs del Congreso Nacional, a los 
diez días del mes de junio de dos mil diez. 

ALBA NORA GÚNERA OSORIO 
PRESII>ENTA POR LEY 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADIS AURORALÓPEZ CALDERO N 
SECRElARJA 

Al Poder ~iecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de junio de 201 O. 

PORFIRIO f,QBO SOSA 

PRESIDEN' fE DE LA REPÜBIJCA 

EL SECRETARIO DE ESTADO F.N LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SO.PTRAVl). 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 
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Secretaría de 
Gober11ación y Justicia 

Tegucigalpa, M. D. C., 22 de julio del20 1 O. 

F.T. PRF.SJDFNTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 249-201 O de fecha 4 de junio dcl20 1 O, ¡mblicado en el 
Dlario Oficial La Gaceta N°.32,234 de fecha lO de junio del 
20 1 O, se autorizó a la Empresa Nacional de Artes Grática:; el 
cobro de una nueva tarifa por la prestación de los servicios de 

publicación en el Diario Oficial la "C.accta". 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley General 
de la Administración Pública, le Corresponde a la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, lo 
concerniente al Gobierno .lntl.-rior de la República, la comtlimlción. 
enlace, supervisión y evaluación de los Regímenes 
departamentales y Municipales, así como la publicación de 
leyes y reglamentos; el Otorgamiento de personalidades 
jurídicas y de acuerdo con el Reglamento de Organizaciún, 
funcionamil.'Tito y compctcncia del Poder Ejecutivo la Empresa 
Nacional de Artes Gráficas es un órgano especial de la 
Sccrctaríit. de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, cuya función es" Responsable de la edición e imprcsiún 
del Diario Oficial La Gaceta y otras publicaciones oficialc!l. 

CONSIDERANDO: Que aun cuando la lev de creación 
de la Empresa N a e ional de Artes Gráficas en su arúculo lle 
otorga autonomía técnica, administrativa y financiera, dicha 
empresa no está facultada para modificar tarifas y ofrecer 
descuentos prcfcrcncialcs en lo concerniente al servicio de 
publicación. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 5 numeral 
6 de la Ley de la Empresa Nacional de Artes Gráficas, es 
atribución del Consejo de Administración proponerle al Poder 
~jecutivo el establecimiento y modificación de las tasas por 
publicación en el Diario Oficial la Gaceta. 

CONSIDERANDO: Que dentro de los usuarios del 
servicio de publicación que brinda la Empresa Nacional de Artes 
Gráficas, se encuentran las Alcaldías Municipal, Patronatos, 
Asociaciones, Fundaciones y ONGs, las cuales se someten a 
la tarifa normal establecida y autori:rada. 
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CONSIDERANDO: Que con el fin promover la 
participación ciudadana en Hondur<IS es necesario que lasAlcahllliJ¡ 
Municipal, Patronatos, Asociaciones, Fundaciones y ONGs, 
tengan una tarifa preferencial al momento de solicitar el servicio 
de publicación, lo anterior tomando en cuenta. que dichas 
instituciones son sin fines de lucro y su objetivo es el brindar 
bencticius a la ciudadaníaL'TI gL'Ticral. 

POR TANTO: El Presidente de la República en uso de 
sus atri bucioncs y en aplicación de los artículos 24 5 numeral 
11,321 de la Constitución de la República; 29,36 numeral2 1, 
11 (), 119 y 122 de la Ley Cleneral de la Administración Pública; 
1, 2, 3, 4, 5; 4 7 numcntl 6 del Reglamento de Organización y 

Competencia del Poder Ejecutivo y 9 de la Ley de Creación 
de la EmpreS!i Nadonal de Artes Gnüicas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: AuloriZiii a la Empresa Nacional de Ane~ 
Gráficas para ofrecer tarifas prcfcn:nciales a las Alcaldías 
Municipal, Patronatos, Asociaciones, Flmdaciones y ONGs, 
de acuerdo al cuadro siguiente: 

lustitu~iones 

AlcaJdia Municipales(Pian de Arbitrios) 
Patronalíls (Per.;oneria Jurídicas.) 

Asociaciones (PcrsoneriaJuridicas, 
donaciones y convenios) 

Ftmdaciones (PersonerfuJurfdicas, donaciones 
y convenios.) 
ONGs (Personería Juridicac;, donaciones y 
convenios) 

Descuento% 
60% 

6()0/o 

40% 

6()0/o 

SF.GUNDO: 1 .a vigencia y aplicación de dichas tarifas 
preferenciales será por tiempo indefinido. 

TERCERO: El Presente Acuerdo entra en vigencia y 
aplicación a partir de su publicación en el Diario Oficial LA 
GACElA.- CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del distrito Central a los veintidós días del mes de 
julio del afio dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÜBLTCA 

CARLOSÁFRICO MADRID HART 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
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La Gan·ta 

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 
,;f~~}2.f!g\%;{fi!~~;«{~~~~~tijMt'#.tf.&4jl~li.-W.i?:0J~~~H~~;~:~J#~f/i~!-:3 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de mayo,2010 

EL SECRETARIO DE ESTADO E;'\¡] LOS DESPACHOS 
DE AGRICULTURA Y GANADERiA 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Agricultura y Ganadería definir y 
ejecutar las políticas del sector agropecuario, orientudus 
preferentemente a la satisfacción de )a<; necesidades aJimentarias 
de la poblacíón hondureña, dentro de una política de 
abastecimiento adecuado y preclosjustos para el productor y el 
oonsumidor. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría General es el órgrum 
de comunicación de esta Secretaría de E.stado y entre sus 
atribuciones esta la de asistir al SL-cretario de Estado y a los 
Subsecretarios de Fstado; recibir la<> solícitudes y petíciones que 
se presenten al despacho; resolver los asuntos que le delegue el 
Secretario de Estado actccto de descongestionar los volúmenes 
de trabajo y otros. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4 de la 1 >ey 
de Procedimientos Administrativos, el órgano superior podrá 
delegar el ejercí cio de sus funciones para asuntos concretos en 
determinada materia en el órgano imnediato interior. 

POR TANTO: En aplicación de losArtículos245 numeral 
11 ), 247 de la Constitución de la R~:pública; Arlícul()s 28, 29, 
30, 33. 36 numeral&) y 19), 116, lllt 119, numeral3) y 122 de 
la Ley Gcncr.:tl de la Administración Pública: Artículo 4 de la Ley 
de Proccdimicnros Administrativos: Artículos 3, 4, 5, 27 y 28 del 
Decreto No. 218-96; Artículo 19 del Acuerdo No. 1004-00 
que contiene el Reglamento de Organización Interna de la 
Secretaría de Agricultunt y G::madL-ría. 

ACUF. R DA: 

PRIMERO: Autorizar a la Secretaria General de este 
Despacho para que pueda firmar exclusivamente los AUTOS Y 
PROVIDENCIAS de trdlnite, indistintamente con el Secretario 
de Estado. 

SEGlJNDO: La delegación de firmar AUTOS Y 
PROVIDENCIAS, se otorga para un diciente dc~;pacho de los 
asuntos administrativos relativos a todas las Solicitudes y 
Expedientes que se ventilan ante esta Secretaria de Estado. 
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TERCERO: Que para efectos de descongestionar los 
volúmenes de trabajo y otros, se da la delegación ¡¡nl.e:r; emmciada 
en atención a la<> facultades de las cuales el Secretario de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Gm1adcría esta investido. 

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley. 

SÉPTIMO: El presente Acuerdo es de aplicación inmediata 
y deberá publicar:;e en el Diario Oficial "La Gaceta'·. 

COMUNÍQUI!:Sit~: 

ING. JACOBO REGALADO WEIZEMBLUT 
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura 

y Gm1adcría(SAG) 

ABOG. LAURA ELENAA~DINO RODRÍGlJEZ 
Secretaria General 

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de septiembre, 2010 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE AGRICULl'URA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: Que compete a la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Uanadería (SAG). la 
formulación. coordinación, ejecución y evaluación de las políticas, 
regulaciones e instrumento de fomento en los sectores agrícolas, 
ganaderos, forestales, pesqueros, avíoolas, apícolas, sanidad animal 
y vegetal, transferencia de tecnología agropecuaria, riego y dren<Ye 
en actividades agrícolas, agroindustriales y servicios, que pennitan 
captar el potencial exportador de Honduras; y que al mismo 
tiempo, posibiliten las readecuaciones que requiera el Sector 
Productor, orientado al Mercado Nacional, que compite en el 
ámbito de las importaciones 

CONSIDERANDO: Que la Sccn:taria de F.stado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), es la encargada 
de brindar la seguridad agroalimentaria, para asegwar plelll;llllL"lltc 
el desarrollo económico del país, a través de productores 
organh:ados y competitivos, que operen en forma sostenible, 
aplicando tecnologías adecuadas, integradas a cadenas 
productivas, con un espíritu innovador que permita mejorar 
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sustancialmente la calidad de vida de la población; impulsados 
por el Sector Privado 

CONSIDERANDO: Que la Sccretnría de Estado en los 
l>espachos de Agricultura y Ganadería SACr, tiene entre sus 
funciones lograr que los actores involucrados en d Sector 
Agroo.lim .. '11tario oontri buyan de ma:l'lera si ~:,rnifícativa a1 crecimiento 
socioeconómico del país, y a la reducción sostenible de la pobreza 
rund, elevando su competiti.,.idad en el mcn:~do nucional, regional 
y mundial, bajo esquemas de producción agroalimentaria que 
favorezcan la equidad en el accc:;o a los factores productivos, la 
participación comunitariu, el enfoque de género, el manejo 
sosteníhlc de Jos recursos naturales y el ambiente, fortaleciendo 
el papel del Estado para estimular el accionar protagónico del 
Sector Privado. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultum y Ganadería SAO. tiene la potestad de 
establecer relaciones y mecanismos de colaboración con 
Organismos Internacionales que brinden el apoyo lt.~nico 
científico para logmc el desarrollo, la vü;ión y misión institucional. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Superior del Centro 
Agronómico Tropical de fnvestigacióny En.sL..iían:t.a(CATIE), está 
integrado por un Ministro de cada uno de los países miembros, 
vinculado al Sector A¡,rrícola y/o de los Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO: Que Hondurac; ha sido incorporada a 
la Red Internacional de Bosques Modelo mediante la Resolución 
1 ·06/03 de la Sesión Ordinaria del Directorio de la Red Regional 
de Bosques Modelo para América Latina y el Caribe (LAC-1'-Jet), 
a participar del 22 y 23 de junio del 2006, en Santo Domingo, 
República Dominicl:llla y que el Centro AgronómiC<l Tropical de 
Investigación y Ensciíanza (CATIE) es anfitrión de la Presidencia 
y la Gerencia de LAC-1\et. 

CONSIDERANDO: Que la misión del Centro Agronómico 

Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE)1 es oontrihuir a 
la reducción de. la pobreza ruml, promoviendo una agricultura y 

manejo de recursos naturales competitivos y sosteniblcs, a través 
de la educación superior, inve~tigación y conpcración U..~nica. 

CONSIDERANDO: Que el Centro Agronómico Tropical 
de Investigación y Enseñanza (CATIE), tiene demostradas 
fortalezas y contribuye sustancialmente al desarrollo de nueva-. 
tecnologíao; y al oonocimiento en la Región en apoyo a la ab'Ticultura 
sostenible, al manejo sosteruble del bosque y la competiti'vidad 
de eco-empresas. 

EL 2010 No. 

CONSJDF.RANDO: Que el Centro Agronómico Tropical 
de Investigación y Enseñanza (CAllE), tiene entre sus objetivos 
el desarrollar capacidades nacionales mediante sus Programas 
de Maestría y Doctorado, cursos cortos de capacitación, y 
conLribuir al desarrollo de actividades de manej o v 
conservación de bosques, manejo integrudo de cuencas 
hidrográfícas, lucha contra la desertificación y sequía, 
recuperación de pasturas degradadas, agroccología, 
gobemabilidad ambiental, v-dlon~Cíún de servicios ambientales y 
competitividad en eco-empresas. 

CONSIDERANDO: Que el Centro Agronómico Tropicul 
de Investigación y Enseñanza (CATIE), se encuentra 
desarrollando proyectos en Honduras en los temas de 
Diversificación de Productos Agrícolas, Recuperación de 
Pasturas Degrurladas, Certificación de Cafés Especiales, Camhio 
Climático, Biodiversidad, Cogestión Adaptativa de Cuencas 
Hidrográficas y Competitividad de Eco-empresas en el Sector 
Agroalimentarin. 

CONSIDERANDO: Que amha<> in!->titucioncs fimdH111t:nlan 
su quehacer en r m piciar la seguridad alimentaria de la población, 
a través del de.wmllo de progrdlllas y proyectos encaminado.c; a 
reducir la pobreza rural. 

CONSIDERANnO: Que ambas instituciones reconocen 
la complcmcnttlr icdad de sus acciones y la necesidad de 
coordinar esfuerzos para la formación de capital humano que 
oriente sus acciones al desarrollo de insumos para la producción 
agrícola, así como a la generación y transferencia de tecnologías 
limpias. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Gan.aderla (SJ\G) y el Centro 
Agronómico Tropir.:al de Investigación y Enseñanza (CATIE), son 
miembros del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologht 
Agroalimentaria (SNIIT A). 

CO~SIDEKANDO: Que el Centro Agronómico Tropical 
de Investigación y Enseñanza (CATIE), ha sido designado por 
la Cooperación Internacional en el sector agroforestal de 
Honduras, como su representante ante el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología Agroalimcntaria (CONACfA), órgano 
directivo del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 
Agroalim;:ntaria (SNJiT A). 

POR TANTO: En uso delas:fucultadesdequeestá investido y 
en aplicación de los Artículos 36, numeral S), 116, 118, numera12), 
119, nwneral3) y 122 de la Ley Gcncrnl de laAdministrnción Pública, 
en el cual delega la <.:ompetencia de la emisión de este acto 
oornínistrativo. 
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AC lJ E RDA: 

l. Aprobar en cada una de sus parte~ el CONVENIO 

MARCO Ei'iTN.E LA SECRETARÍA DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

(SAG) Y EL CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE 

INVESTA(iACIÓN Y ENSF.ÑANZA(CATIE).- Nosotros, 

JACOBO .JOSÉ RF.GALADO WElZEMBLUT, mayor de 

edad, casado, Ing\:nil.-nJ At,.TJ'Ónomo y de esre domicílio, actuando 

en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de 

Ab'lieultur.J y \rana.deria(SJ\G), con sede en1eguciga.lpa, M.D.C., 

Honduras, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 123-A-

20 1 O de !echa 1 O de febrero del20 lO. quien para los efectos de 

este Convenio se denominará "SAG" y JOSÉ JOAQUÍN 

CAMPOS, nacionalidad costarricense, portador de Cédula de 

Identidad cuatro cero ciento treinta y nueve cero ochocientos. 

dieciocho, mayor de edad, casado, vecino de la c.iudad de 

Turrialba, Costa Rica, Doctor en Ciencias Forestales, actuando 

en su condición de Director General del Centro Agronómico 

Tropical de Investigación y Enscñamr.a (CA TI F.). con sede en 

TurriallYd., Costa Rica, nombrado mediante rcsoluciún diczcem 

siete LX ROCS ELECCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
CATTE del Consejo Superior del CATIE en su IX Rew1ión 

Ordinaria celebrada en San José. Costa Rica, el día dos de 

noviembre del dos mi1 siete, quien pam los efectos de Cb1c Convenio 

se denominará ( C ATlE), hemos convenido celebrar, el presente 

Convenio Marco, mediante el cual ambas institut.ioncs establecen 

los mecanismos de desal'rollo de actividades de interés mutuo, 

que se regirá por las cláusulus siguientes: 

En co n11ecuencia y en el c,i crcicio de nuestras 

atribuciones acordamoR, como al efecto lo hacemos, 

fonnali?.ar el presente Convenio "'aren, de acuerdo a las 

dáusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: Celebrar mediante el presente 

convenio, nexos formales de colaboración y acción conjunta en 

materia de docencia, investigación, validación y tnmsfcrcncia de 

tecnología, capacitación y divulgal.-ión de infunnación del Sector 
Agroalimcntario, en los temas siguientes: 

a) Agricultura y agro1oresteríatropical; 

b) Manejo integrado de plagas; 

e) Recur90s fitogcnéticos y biotecnologfa: 

2010 No. 

d) Agroccología y recuperación de áreas con pasturas 

degradadas para el manejo sostenible de la ganadería; 

e) Organi7ación y fortalecimiento de cadena e:; agroalimentarias y 

mejoramiento de la competitividad de eco-empresas 

incluyendo agroturismo; y, 

JJ Manejo sostenible de bosques, áreas protegidas, y cogestión 

Adaptati"-a de cuencas hidrográficas. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Promover entre ambas 

instituciones, iniciativas que permitan el acceso a la asistencia 

técnica -cientíJica del CAllE, para la implementación de la Política 

de :Csta.do para el Sector Agroalimcntario y el Medio Rural 

(PESA). 

CLÁUSULA TERCERA: El CATIE. promoverá iniciativas 

de capacitación pamel mejoramiento del capital humano de la 

SAQ en las diferentes áreas de especialización. La SAG también 

promoverá el ingreso de profesionales claves en el Programa de 

Post grado del "CATIE" para que se especialicen en temas de 

interés. El "CATIE" y la "SAG .. , en la medida de sus posibilidades 

gestionarán recursos para este fin . 

CL.ÁUSULA CUARTA: Ambas partes coordinarán la 

real iLación conjunta de actividades de extensión, investigación y 

enseñanza, que incluyan la sistema1i7.ación de metodologías 

nplicadas.lnll.-'TCiimbiary promoverán actividades de divulgación, 

infonnacíóny docwnl.-1úación científica y deenseflanz.a en los tema~ 

de interés en el Sector Agroali.mentario. 

CLÁl5SULA QUINTA: F. l presente Convenio se ejtx:utaxá 

n través d~ cartas de entendimiento y planes de trabqjo conj LUllo 

entre ambas instituciones, las cuales guiarán el trabajo entre las 

Direcciones, Programas y Proyectos de la "SAG" y los 

Departamentos, Programas y Proyectos del "CATIE". En estas 

cartas de entendimiento se describirá la modalidad operativa. los 

plazos y las consideraciones financiertJs de cada acción, la que 

deberá ser firmada por el representante designado de cada 

í.ru;titución, previa recomendación de las instancias superiores. 

Ambas ptrrlcs designaran un representante nombrado por la 

ma:íxima autoridad por cada una de las instituciones, quien 

coordinará o dará seguimiento a todas las actividades derivadas 

de e:.1c Convenio e informará a las partes mediante un informe 

anual, el cual se enviará quince días antes de que finalicé el año. 
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CLÁUSULA SEXTA: La "SAG" y el "CATIE" resuelven 

prestarse apoyo mutuo y actuar conjuntamente y en fhmea 

coordinación para la consecución de los recursos técnicos y 
financieros necesarios para la formulación y desarrollo de 

programas, proyectos y acciones en los tema<: sujetos de este 

Convenio. 

CLÁUSULASÉYBMA: La ''SAG" ratific.'l.su disposición 

dedesib'!laruncspacio Jh;ico en su edificio principal en Tegucigalpa 

así como asignar personal (dos secretarias y personal de aseo) 

para poyar el funcionamiento de laofieina del CATJE en Honduro:l.S 

y de esta fom1a facilitar la coordinación y cooperación técnica 

con el Rcicrido Organismo Internacional. 

CLÁUSULA OCTAVA: El'"CATIE", ratifica su disposición 
de brindar asistencia Lécnica a las diferentes Direcciones. 

Programas y Servicios de la SAG en as~tos de Planificación y 

Gestión de la investigación científica, n1:1nsfurcncia de tecnología 

y formación de capit.'l.l humano. 

CLÁUSlJLA NOVENA: El presente Convenio, tendrá una 
vigl-Ticia a p•trtir de la fecha de su tinna, con vencimiento el26 

de enero del2014, pudiendo ser prorrogado a petición de alguna 

de las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA: El presente Convenio, podrá ser 

revisado ampliado y moditicado en cualquier tiempo de su 

vigencia, por acuerdo de las partes y por causas dcbidmncnte 

justificadas siguiendo los témúnos y condiciones del documento 

original. 

CLÁUSULA DÉCIMAPRIMERA:Ambas partes podrán 

rescindir el presente convenio. sin responsabilidad alguna, previo 

a su culminación, si algw1o de los representantes designados lo 

solicita de manera expresa con sesenta ( 60) días de Hlltelación. 

No obstante e independientemente del motivo de terminación, 

los progran1as, proyecto¡; y acciones que se estén realizando en 

el momento que se rescinda el presente convenio, continuarán 

hasta la fecha pmbrrdlllada y aprobada pard su eonel usión. 

De acuerdo con lo manitestado, ambas partes muestran 

conformidad con las cláusulas mencionadas en el presente 

convenio, ratificándolo en cada una de ella~. por lo cual suc;cribimos 

el mismo cntrescj<.mplan:s originales en la Ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintisiete días del mes de 
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mayo del dos mil diez. (F y S) Jacobo Regalado W., Secretario 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería. ( F y S) 

José JoaqLún Campos, Director General Centro Agronómico 

Tropical de Investigación y En~furnLa. 

2.- El Presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario 

Oficial "La Gaceta''. 

3.- Hacer las transcripciones de 1 >ey. 

JACOBO REGALADO WEINZE.MHLUT 

Secretario de Estado en los Despachos de 

A&'liculturay Ganadeóa(SAG) 

LAIJRAF-LENA ANDINO RODRÍGUEZ 

Secretaria General 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Segundo 

Departamental de Choluteca, al público en general, HACE 

SABER: Que con fecha veinticuatro de mllfZO del año dos mil 

nueve, el señor LUIS ALONZO VARGAS, mayor de edad, 

casado, hondureño, vecino y residente del municipio de 

Apacilagua, departamento de Choluteca, con Identidad 

No.0602-197Hl0337,presentó ante Juzgado solicitud de Título 

Supletorio de un pn:dio denominado "Las Lajas" jurisdicción 

del municipio de Apacilagua, el cual mide (9.00) manzanas de 

exlensión territoria~ con las ooliru.iancias siguientes: Al NORTE, con 

encajonada de por medio y con ESTEBAN AGUILAR; al SUR, 

conMÁXIMOAGUILERA; al ESTE,conPEDROAGUILERA; 

al OESTE, quebrada de por medio con herederos de BRAlJJJO 

CF.RRATO; ejerciendo posesión en forma quieta, pacífica y 

no interrumpida y no hay otros poseedores pro indiviso. 

Confiriendo poder al Abg. JUAN CARLOS FERRUFJNO 

ACOSTA, con carné protesional W. 9681, del Colegio de 

Abog-c:ldos de Honduras, con las 1acultudcs a él conferidas. 

60.2010 

Cholutcca, 22 de febrero dcl20 1 O 

PERI.A IRIS HEil'lÁNDEZ 

SECRETARiA. 

A. 
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La (_, aceta REPUBLICA .UE HO.:'mliRAS - TJ:GEClGALPA, M. D. C., 6 DE OCTURRF. DF.L 2010 No. 32,.334 

SC(retarla Técnica de Planificación y Cooperación Externa 
LLAMADO A UCITACION PUBLICA NACTO~AL 

SF:.PLA~-LP~ !\"o. 003/2010 

T .a Secretaría Técnica de Planíilcnción y Cooperación Externa y el ProgrdiilltAmpliando Horizontes, invita a las empresas distribuidoras de 
Softwnre YHardv.arc, legalmente constituidas en el país, a participar t:n el proceso de Lieitlción y a prcscnw u1i-1ÜIS para el swninistro de 
Sofu'rnre y Hardwure para lO labomtorios Multifuncionalcs lntcmctivos de nivel media que se detalla a continuación: 

Con el objt:tivo de ser instalados en 1 O centros educativos de 
educación media, para ser utili7..ados en los laboratorios de Física 
Elemental, Química y Uiología y en los taHcrcs de Elcctronica, 
Electricidad además del Área Contable. 

K o. Cantidad 

8 

2 8 

3 2 

4 2 

Características 

Laboratorios portátiles multifuncionalcs 
r nterdCtivos para el áreas de ciencia~ 

(Fisica, Química, :Riología) y Simula
dores, senwres pura talk:rcs de 
Elcctrórrica y electricidad. 
Sofiwurc de ge:;lión de laboratorio 
y PLl4 uctcs de software de adminis
trociónyenseilru12lldeFísica, Química, 
Uiología y para los talleres de electrónica 
y electricidad. 
I..abomtorios pc:ll1ál:ile.<~ multifi.mciolll:lk:s 

especializados prua simulaciones del 
área contable. 
Software de gestión de k1boratorio 
y paquetes de software de adrn.inistra
ción y ense~an7a del área contable. 

Todos los equipos deberán ser ofertados completos con todos 
sus dispositiv~dc conexión y !:Ollware de gestión y ndministmción 
además se debc..T.i incluir un plan de capacitación en todos los 
II:mas solicitados en las bases de la Licitación. 

T .a c011'1Jataciím dd suministro objeto de esta licitación pública scr.i 

ftnnnciada con fondos dd presuplll:sto del Programa Ampliando 

Horizontes para el ejercicio fiscal, 201 O. 

ADQUSICIO~ DE LAS BASES DE LICITACIO~ 

T ,as bases de licitación estarán a partir del día 04 de octubre de 

20l0con un horario de 9:00A.M. a 5:00P.M. y h¿¡sla cl02 de 

noviembre de 2010; en las oficina~ del Programa Ampliando 

horizontes, ubicado en el barrio La vranjn, casa nuúmero 321, 

contiguo a mcrcadito La Grdnj!l.,"ICgucign.lpa, M.D.C., en el 

departamc..,ltodcAdminbtr.K:ión. 

Los interesados podrán adquirirlas contra la presentación del 

comprobru1tede haber enterado a fuvor de la Tesorería General 

de la República, en cualquier institución hancaria autorizru.la, la 

cantidad de dos mil Lempiras exactos (L. 2,000.00), no 

ru:mbolsables. 

RECIBO V APF.RTIJRA DF..OFERTAS 
Los solm:s conteniendo las ofertas serán TC(ibidos en la dm:cción arriba indicada, a más tardnr a las 11 :00 A.M., del día 11 de noviembre 
de 201 O y ese mi~m() día a las 12:00 A.M., se celebrará la audiencia pública de apertura de otert.as. en el salón de sesiones de el Programa 
Ampliando Horizontes, Tegucigalpa, en presencia de los oferentes o de sus represent3J1tes que de!'.een ac;isór al acto y de los mic..mbros del 
C'..omitédc Licitaciones de SEPLA.!"\1, Programa Ampliando 1 Iorizontes. 

Toda oferta presentndndespués de las 11 :OOA.M., del día 11 de nov1embrcdc2010 no será !1Cl-1Jiada. 

Para mayor información llamara los teléfonos 225-2279, 225-0360 en horario de 9:00 a 5:00P.M, correo admonpnh.yahoo.com 

ARTUROCORRALLSALVAREZ 
MINISTRO 

A.& 
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JUZGADO DE LETRAS COYn:NCIOSO 
AD~UNISTRATIVO 

AV I SO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Jo Contencioso 
Administrativo, en aplicnción al Artículo cincuenta (50) de la Ley de 
la Jurisdicción de lo ContenciosoAdministrativo, y a los interesados 
y para los efectos Legales corrcspond icntcs, HACE SABER: Que 
en fecha diez: de junio del dos· mil diez, interpuw demanda ante esta 
Jurisdicción, la cual con~ta hajo número de ingreso 330-1 O, c:l señor 
Miguel Ángel Flores Reyes contra el l~stado de llonduras a través 
de la Secretaría de Estado en lo~ De~pucho:; de Cultura, Artes y 
Deportes. Demanda contraída a pedir: la nulidad de un a~:lt~ 

administrativo de carácter particular por no ser confonne a derecho; 
reconocimiento de una siruaciónjurídica individuali:t.ada; la adopción 
de medidas para su plano restablecimiento entre ellas se ordene mi 
restitución al cargo con el pago de salarios dejados de percibir a 

título de indemnización por daños y pcr:iu icios; costas. Relacionada 
C.:\m el acuerdo de cancdación número 1 63-20 1 O de fecha treinta y 
uno de mayo del dos mil diez, emitido por la Sec.:relaría de Estado en 
los Despachos de Cultura, Arte~ y Deporte. 

60. 2010 

MARCELA AMADOn THI.:OOORE 
SECRETARIA 

.IUZ<;AnO DR LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

AVIS O 

1-::1 in lra:;crito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo con sede en la Ciudad de San Pedro Sula departamento 
de Corté:;, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la 1 .e y de In 
Jurísdicdón de lo Contencioso administrativo, a los interesados y 

para los efectos legales correspondientes HAC 1•: SA KF. R: Que en 
fecha DIECISEJS DE SE!YflEBRE DE A.i\0 DOS MIL DIEZ, 
interpuso demanda con orden de ingreso ~u. 062-2010-SPS, ante 
t:~ta Judicatura EL SEÑOR .lOSÉ I~N RJQIJ F. F,NAMORADO 
I<:SPINOZA, contr¿ EL INSTITUTO DE LA PROPJEJ)A)) 
pira q ue SE DECLARE LA NULIDAD DE UN ACTO 
AD\.1TN1STRAT1 YO DE CARÁCTER PARTICULAR EN MA· 
TERIA. DE PERSO~AL EM ITIDO POR LA DIRECClÓN 
GENERAL DE REGISTRO LJ I::'.PE"'DENCIA DE El. 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, POR l\0 SER CONFORME 
/\ LJERHCIIO. · QU[; SE DECLARE LA ILEGALIDAD Y SU 
1\UUDAD POR INFRACCIÓN DE EL OIWENAMIENTO 
JURÍDICO, QUEBRANTAMIE'KTO DE FOR\.1ALI()A()I·:s 
ESPECIALES.- EXCESO DE PODER.· QUE SE RECONOZCA 

UNA SITUACIÓN JURIOICA INDIVIDUALIZADA POR 
H ABER S I D O S E PA R A D O ILEGAL E 
11' J U STI F l CA DA M ENTE - PA RA S U PLENO 
RESTABLECIMIENTO SE ADOPTEN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS COMO SER REINTEGRO AL TRABAJO EN 
IGCAL O MEJORES CONDIC IONES CON El . 
RECONOCIM 1 HNTO I)E INCREME:--ITOS SALARIALES EN 
AUSENCIA A. TiTULO nn DAÑOS Y PERJUICIOS, LOS 
SALARlOS DEJADOS DE PERCIBIR Y DEMAS DI~Rl 'CHOS 

LABORALES COMO SER VACACIONES CAUSADAS Y 
PROPORCIONALES, DECIMO TERCER MES, DI~CIMO 
CUARTO :v1 ES; A PARTIR DE LA FECHA OE SUSPENSIÓN 
OEL EJERCICIO nr. MI CARGO HASTA QUE SE 
PRODU ZCA EL REINTEGRO.- SE ACOMPAÑA?\ 
DOCUME'KTOS.· SE ACOMPA~A PODER .-

San Pedro Sula Cortés~ 23 de septiembre de 2010 

JUAN ANTONIO ~IA))Rill GUZMÁN 
SECRETARIO 

DEL J UZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SEOE EN SAN PEDRO SCLA, 
DEPARTAMENTO DE COR'l'l:.'). 
60. 201 0 

Rf:PÚBUCA DEHOl1iDURAS 

SECRRTARÍA Tl'F.AGRICU:LTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DF. SANIDADACROPECCARlA 

SUBIJIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGJ::.It\1 

AVISO DR Hh'Gt.'-;TRO DE PLA6'UJCJDAS Y SUSTANCIAS 
AFINES 

Al cnmc rc i<~ , ngr(>industrin y públi co en {'.encral, y para c(cctos d~ ley 
""ITCspm•rliente ~-e . IIACT; $AI.\I::R: .qu~ en esta dependencia se ha prcscnta~o ;oli~ilud 
<le registr~ de plo&'•icidns ol sust•ncia afín. 

El Ab¡¡. MIGUEL ÁI\Gt:L I!ONILLA GOI'iZALES, acluanrlu en representaci(m 
de la empresa SYI'iGI!:~Ti\ CROP P ROTF.CTTOI\, SA.Iendicnle u que amorice 
el Regis!ro llcl pwductl> de nombre Cllffi<Tcial : DEl\1A .~IJ JO es compuc~t<l 
P'" lus clcmcntl•$: 10.0% I.AMBD.~ CIHALOTRINA en fum~a de: SI!SI'H\SU 1:11 
¡;~CA PSIII.A D" 
Furmul•dm y Pais ele O rigen: SV~C F.'"TA ClfEMICALS BV/ I!J::LGICA 
T1pu de lh u: INSF.Cl'IC:IDA Df. SAI.Iffi P(JRT.TCA 

Cualquier iutCR~adu puct.lc HfkJncn:;c cuando exig;m c.;m~nles cecnicns y/o ci-ertfificm. 
que dcm~s\lc la \:,"-istku4.:j 21 U-e r~¡.~ ÍIUlCcpcHhla\ po:ua la s:ctlud y e1 :1mhiente~ contando 
para ello CQn " '' pililO de dit< ( IU) Ji~ llilbil.s dc:ipu.':s de la (lUhl it::rción de c.<tc A\-1SO. 
para cjcr~r la a..:\:ión an~cs ulCnciocta.da. 

fiUl<lllOitll i O Lra~ .. l: l. cy l' ilo>• •us ani lor i• . Oecreto "'o. 157-94 , 
lteglame<~lu Subrc ti Re11i<lm , llsu y Cuntral de Ptaguicidas y sustancias afi~. 
Aeut:nlu Nu. 642-9K t la le¡· de Proocd inricnln< 1\dm inist rnti•·os. 

Te&uc.galra, M.I>.C., •einl iunu (21) ele <cpliembre de 2{)1 0. 

ó O. 211111 

Or. HEIUBI!:K'I'O i\MAIJO K 
L)lltiK'TO R OENI' RA I. f)l' SI''JASA 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 
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-------=S:.___.:ec_cióo ___ '~B-~_' ____ _ 
JIJ 'lu •i~· ~u1i<:üud: 16<18~-IO 
121 fe-d.~ de P•tsema;:jOn; 03!0C:,.2lll0 
IJ;I~ttlic.•tud d(" rrW,stro de: MARCA DE S.ERVJCIO 
~-· TITI:I.AR 
J4] ~olioiumw MF.R("'K KC1~A 
J4.ll Ouu1io;ilio. )-'R,\!\11\.J-'UR'I*t::R SlRNSSJ: :!SO, L>·Go11!)J UAKMSrAD'f, K4:pl1bli~a h:dereal de 

AlemanHa. 
J4.2J Orgamzada h&JO lu leyes de: Ktpti.blic.a l•e.dtrel -:lt :\.l."rnan1a. 
B.· R[-GISTRO EXTRANJtRO 
lSl R.c:gi<,;tri> büsi~:o. 30 lOO!> ~16 19t..ft'OS 
l5.1) t•e~h~t: 11:1 llic. ~U(•'+. 
15.21 t'oh d4:' ori~m: Alemonio. 
llWI Codigo pais· nF. . 
C~ E~PI!CIFICACIOI'.I:S DE LA Dl>:o!OMIN:\CIUN 
161 Denomin"J(ln l' 6.1 IJ•sttnn,·o· :'\1J.:tU.;'t( !Sl!N.ONO ·¡ J.>I::>~Ñú 

,Merck Serano 
[71 Cla¡e lnltrna~ional: 44 
181 PftOTii(jU \" J)ISTIMJUJ.;: 
Senie.:ios m6dinH~ -s<r.,·i(,·iu, ·•..:h.:rin~ui"~~ ~.:l•idt~d .. •$ d..- hiei,~m· y rlc hclLeM j).l\(11. l'c' •t)J'IM <' smirrulc:s; 

~cJvidM de Agn.:ultura, hor1icutrura \' s11\•iculture 

0.- A"-JU~tuDU Lt:.G:\L 
191 Nombre: D,\f'II'.T.. e ...se-o t. óPF7. 

IJSO li:XC:Ll:SI\'0 DE LA OFICINA 
Lu q~ se pone eA eouo~imitruo pllblico ptu ttéctos d~ le>- corre$pollihent~. Arti~ulo g~ dt 1~ by 4t 
t'ropjeda4 lntiuswal. 
U J 1 Fecha de ~misión: 2l•l0 .. :!0 1 O 

(111 R(".4t.l\.,ll\ 

/\bogado FRAI'liN OMII~ I,ÓPF7 SANTO& 
R.:ti~trsd.,ra de la Prupicchtd [ndustrial 

6. l! O. y 9 K 2010 

111 ~o ele st.)lictt~oocl ~H05 10 
lit f~•a de ~nttciO.l LS.'OSQOJO 
IJ.1~n11cilud de ~i>~rn de: MAR<: A DE FABRICA 
.-.,,t·na.Ait 
(4) Snli:itdfttc:· N'OVART5S .~Cr 
14.1JI)o..,tuli\l. Jo~OO n,~:t!l, S11l1A 

14~1 Otganf1.ada hajt~la~ l.eyu :!.e: Suiu. 
IJ, IU:(.IS['WO t:x·t·loiANnRO 

1s1 "'~si~ ~ltiel!' 
l~.]) 1~\"CIIII: 

L~oZI ~"l\J~ ~ :-.rieen 
[~.JI C'.6cügc paj~ 
e:.- t:!'\n;(:lt'lf:<\U(INt:!'lt l~t: Lo\ llf.N(lMIN..\CI(t't 

['1 DatonúNK\óa y ,,1 Dilti~Ji••o: IIE.STGN 

16.1) R~i11indicad:~rm.: 
1"~'1 ('IA{t! ll'lttn&a..:i,lnal. OS 
11.1 t>HOn<:Cf. Y l)l~'nNGt..R· 
Vo:~o~nC~So 9tl'll wo l:luma11o. 
D •• Af'OOERADO Ll:GAL 
1'1) Nnrnhre: DA~F.I. CASCO [.Óf'F.Z 

E.-SDSnnJ\"& PODER 

ne1l'o:nbr~: 

BESIGN 

1:SO tl(CUJSIVO DE J.,\ OPICI:OO.\ 
Lo qur x- !JO•~~: 1:11 ..:u.o..x:iulitti'.U ... ~)uu tJ••• ..:r1.'1.:hN ck IL")' ~"' IL,IJoU•:diu•l..::. A•tiwlu Si d~ la lty dr Pl(t.liod.:l 
lndu31riaJ. 
[UI Ptocb¡¡ df t~r.is•6!1: ?~A-20H• 
r121 Rc9CJ"os: 

-~~d<l FIV.NLIN OMI\R ~ÓPEZ Sl\liTOS 
ltt.~'h•dnr ~~ l• l'n'C"c:tl•d lnduxrrilll 

111 No. de 'olic•1od: 2!601-10 
121 ~ed10 de pte<eUIOC•On. 19108.'2010 
IJIISol•cnud de reg1<1m de: MARCA Dli l'lii!RICA 
A>- lTfULAit 
(4( Solic•1ont.: AVON PROI11 l<.:'I"S, INC 

(4.1( f)""'i"'liu: 134.~ Avcnuc of lhc Amcrico•, Now York. Ncw York 101!>5·0 1 ~6. E:nadu• Unido• do 
,.o\.mirica. 

14.21 Organizodo b~toi:>Siere• de: I:S1.00. t:nidos de o\merica 
B.· REGISTRO E.XTRA."iJERO 
(SI Rogiscro ba.ico: 
/5.1) Fe<llo: 
[5.111'\lis de ori~en. 
/~.31 Códt¡:o pais: 
C.· [SJ'ECIF1CACIO~I!:S DE J,." DF.NOMINAC:IÓ:-1 
161 Denomi,..tiórt y 6.1 Di.rintivn: o\VON 1\COI;,,s 1: RRI.~I\S 

AVON AGUAS E BRISAS 
16.!1 P.úvindi<:3ciones. 
171 Cl""' lntcm;ooional: O~ 

IS(I'ROT!iGli '1 !JISTI.'IGlE: 
1-'tepQl'aclones paro bt:Lnquear y ofJ33 ~ustant:ia!O paro la colada. prepMxf~nes pua~imptar, pulir, dese11¡p3W 
y f~)Qf (Prtl~lracJooe.c: ahr:.~i .. ·a~t ;aoon~ peñumerla. aceit~ esenciales. co,:,n\~tcos.. loc:icmes paro eJ 
cabellü, dentifrii.ins. 
U~ AI'OO.I:Ito\IKJ U:<:,\L 
(91 Nmnln•. I>ANII-:1. CASCI) J.{)p¡.z 

V..· SIXn ni\'K l'tlut:H 

IIDI :o-:ntntl~e· 

I:SOF.X('I.IJSIVOnF.I.A ()J11CI"Ij4 
Lo que se p~ne eon ronC>cimiento públiC'l, p:va efel."tos de tey OCtTT~sp"mdiento:.•. Arti('.UII> ~R dl! b 1 .e}' de 
l'r"J'iedad lndu.,riol. 
lll! F~~hn de t1'1l1~it.J\: 22-09-20LO 
(121 R.e•etVo.<: 

Ab<lpoti<> FRAI'I.IN 0:\.f/\R 1.0!'1!7. SANTOS 
kegi~ttdé'1C' de la Prop1ed~ ll'ldu.~ri.al 

liJ :-.!(> d~:MiiCrud• 1'i-t7l·l(i 
~JJI·~t'·ll~ di! p-:r~flfl· IS.,I!.'2.(l; fJ 
I31J~ntidnk'ldc:rts,jrtr{'ld•· M.'\RC:A f)f. FARJ\11.4 
A,-TITlJLAa 
1•1 &iil.ilaP.u:: FERRE.R() S p •'· 
t.ol.ll Dumi.:mu Piaz.ule Kl."llu f~m•u L I~S 1 Alba. tun~o. halia 
14.21 01~1111iaaJ!l b~tiu tu~ I~'!'I::S d-:. h~l)IL 
J .• 1\tGISlRO tXTIUNJERO 
[~i RegjstfCI Wsi:•Y 
1~.1) l•ecl:411· 
l~lll'lt;,.rl.:<•i~lll 
l~lt~c·xtii:!"Paí• 
e, F.SPEL.IFJL."OO~I:S DEL~ DI.NOMINA.CTOS 
I6J ~m~inac•ón ~· '·1 1111st•nr•vC~: llfShÑll l·:sPr<:a~l. 

6.!1 RcivouJi~aci~)t'IC:S: Cor. rcit;ind:c:aciOO de lot <'Oiorrt. ~ como 9C' bliX'Iilran er. :es tlc:!l¡:fai'C'J q11c te ~Mtpalla. 

1'71 ('!~ lr.kmaciOI)a]. )(J 

\81 PROTEGE Y DISII:"GUE: 
C1ft, tt. (11(110. arUcor. ~~. rApe"<:-. ~~~il'· "..:~1"'6"' ~el ~,r,.. 1\Arill:t\ ¡; l"'"'r~'""oi(ltlt~ ~lt:.t. l'le <'~rt.,les.. ~"'· 
pa$(eltnll >' t'(nlfitetl.'l. ~el~(!~ OOI'IIMN:IIt~. mie1, jatll~ tlil'llt1ilttnt lf!\'AdUI'l'l. f'(lho'O$ r'WI e$p<>11jat. sal. fl'01l.'1111. 
vinagre. ul:,a t (UM1di mcmt~lt) r~teiao., hid n 
0.- AlOD.RADO LEGAL 
1,1 Ncmb••- Dl\:o!IEL <'ASCO LOPEZ 
E .• St::STITlYI: PODER 
tlOI ~cn1b.-.: 

•:SO KXCIJ51~1\10 Jt~ l .• Otfi(:JNA 

l<• (lllo:: lll: P···-= tfl t:ml-=i•t~il311\) fl::d.~ ... J, 1'•" dedillO dt : .... ., ~UII~I•'".Jicllc Allitul~~ S9 da: 1· r.L'Y dt Pmpi.:d~ 
I•.JudJi•l 
r111 Ftdoa de r.,,;,¡(IP.. 22JJ-20l0 
r111 Rcse"·a: 

fl. 25 u. y Q t-. 2djll 

111 1'<1. de ..,¡¡.;,ud 2S40l-l~ 

A~¡a;do FRANLU' OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rc:-~slt•do• de le. Propi.tdat 1A41lltia1 

121 e•eelu dt r-~m.riM IMI~'liW) 

(3.'1Scke.tlld de c~gimo de: M:\RC.'o'\ Di: fABRil::\ 
.\ .• TmllAR 
141 Solicitanlt. IOHt-CSOl' 8: JOUNSON 
t·UI Oumi~lio. 00\: Jubnsoo &. Ju1tn::oUn P1~ ~c:o.·; BNu.wid •• Ncw ,~ .• 089)3. ElllldUll t:mdw lk AmloTí.,:ll. 
(4.ZI 0r2:111iza<1a "IJO ·..u l~·e) de: ~~d~» t:nidM de: Amtriell 
u, w•:(.¡I!\1'H.0 t:X'I H.4~JF'.RO 

ISI Re.~ir.t~~ ~::ti~o: 
1s.orf,~.: 
1:".21 ~'Al~ f.t <'lrietfl 
t~.ll C'6.1i&O pliS. 
r. .• F.StRr.1P1C.AOONF.S bT. (.A nF.NOM1N4.C'IÓ~ 

I'J llf1'IO:'Ittn~(i(,ft >.U ()i~)nri"' ~f-'Vff(F.f MA~ Sl:A\•1: 

STAYFREE MAX SUAVE 
16.21 Rc:i'l>indimd.Cine9: 
111ll.ase !n1cmeciono~ Q5 
lXI PttOTIK.E Y lll:i IT'\ItjUI*· 
P'u,J'.Ju~;t.:G p~u l1. '31Uit\.1oii.l ~~lliiY-Iil li:IIICBil-. 
U,· .'l.rOut:tV\IlU l.~t.c;.u. 
191 t-."u,l.m:. DAliCFl. C. AS rO t.ÓPEZ 

1!.· St::SYTnJVE l'OilER 

¡tOI f'l.·omb:r: 

liSO EX('Ll~~WO DEL~ OFrCIN'A 
Lo que se pone en .:onocimirruo publico pbra d:Cctos 6: ley com:spondifJn!e Articulo 81 -de la Ley de Propird_.d 
Jndt.lt'ri.;,l. 
1\1 L l'tellll dt ~fl'.i:>~~· !2·1:1·2CIHi 

1121 Ru..: ... ·u. 

<-. Z5 O. y 91\. 20lll 

Abntado FJUNLIN OMAR. LOrEZ ~A~S 
Rcaistreda- de l.a Prqr¡odad Jodusrrinl 
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Solicilu\1 : OlSEÑO INDUSTRIAl. 

Solicitud número: Dli2U !U-000362 

l't~h<t de pr~:xnta~ión: 24 de fehrem de 201 O 

Fecha de emisión: 18 de marzo de 2010 

Nombre del solicil<mle: JOSÉ GLIS f1WO GON7.Al.F.S F-STRADA 

Domicilio: Barrio Ell.lenque, 51a. <:•11¡;, 7 y 8 Ave., ii 5, San Pooro Sola, Cortés. 

Keprt~en~mle l.e~l: REINA LIZE.TTE MATUTE VIERA 

L>enominución: "CO:.!OPIZZA" 

Resumen: Es un producto fal>ricadodc una pi1.111, el cual tiene tonna c6nic11. 

Ayllll~ a comer fÁCilmente la pi:>:?.ayaquc el ran sostiene los ingredientes que se 

encucnlfft•l en d inlcrior del konnpi7.711. 

Reserva : Se reh~ndica d iseño para los fines mencionadO('; en el mím~o. 

J.o que ~e pone en CCinocímicnto del públíco pura ~f~ctu~ de ley 

cum::Sp<)ndien1e. Aniculo 55 de la Ley de t'ropícdHd ¡ ,., (l u~tti?.l . 

Ahogarlo CAMILO BENDECK PéRU 

Director General de Proriedad l ntele~lual 

5 i\., 6 S. y f'í D. 2010. 

(1) No. Mlieitud: 2010-022490 
(2) !'echa. de ¡~r-e<cntacifm: 27!07!2010 
(3) Solicitud de registro d~: J\01\ffiRE COMERI..'IAL 
A.- 'll'f'l.:l.AR 
(4) Sulicilllnle: OFI'ICF. MU:IDO, S.A. 
(U ) Domicilio: SAN !'EDRO SL:LA 
(.&.2.) ( lrgani.z.uda bajo la~ leyes de: llONOliR;\ $ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro Wisico: No 1iene otros regísl.rvs. 
C - F.<iPEC!fiCACIONES DE LA DENOJI.II::"'ACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Uislinlivu: l>flflFll\ilF.I.ANO 

(7) (.:lose Internacional: O 

(11) T'RDTF-G F. Y DISTNGUE: 
Vema de anicu los de bdlew} perfumes Ccl &C•lcrol. 

0.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: !VIARIO ROU.clUO FIGUP.RDA 

t:SO EXCI.l:SIVO OE LA OFICINA 
l .o que ~e llfliiC en conocimiento público poro efe(tos de ley ~um:sponclicn¡c. 
Anfcu1o 8!1 de In Le)' <k l'ropicuad lndu~lriBI. 

11/ Fecha de emisión: 17 de agcx~tn del allo 201 O. 

12/ 1«:.-eo-..•a.: NO SE IU:lVINOlCA b L IHS¡;ri:O PRESEl\'T.~DO. SOLO SE 
PROTfiGf: !.A DENOMINACIÓN ''PERJ'l:MI!LAND'". 

Abogada F.OA St :YAPA ZtLJ\YA Y:\Ll.J\D!\RES 
Kegislmclor(•) de la Propiedad lndu•trial 

6, 2:S y 9 N. 20 1 O. 

No. 32 334 

JI r-'o. sul í~:ílud: 2607J-1 O 
'2/ fecha de pnc~ntación: 26-08-20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Oc S e l( VICIO 
A.-TITlJI.AR 
41 Snlicitonle: SWJ::ETS CAKE SHOPE 
4.11 Oumi~ilio: SAto: PEORO SlJI.A, DF.f'ARTAMENTD DE CORTÉS 
4.1./ Orgllnizada bajo las leyes de: HO"'DL:RAS 
B.-REGISTRO 1-:XTRAN.JF..RO 
~ Re&istro há•icn: 
S. t/ l'echa: 
S.ll Pafs de origen: 
S.3/ Cooigo p¡1i~: 
C:.- ESPECIFICACIO;'\ES DI!. LA DENOMINACIÓN 
6.11 Uo:mKniJ•a.:ión y 6. 1/Di~intivn: Fahricaciñnrle Panarlcrfa, pa.~clcriayrcposteria 

fina. 

6.1.1 Reivindicaciones: 

7/ C.:la~e lnlemaciouHI: 

8/ f'RDTF.GF. Y DISTJNGIJF.: 

D.-AI'Otn:RA.llO J.F.GAI. 
91 Nombre: JAIME ANSELMO ALVAREZ GALO . 
.t:.-Sl!STITUVE PODF.R 
l O/Nombre: 

l iSO .E:XCUISn 'O DI: LA 0 i?IC I'IA 
Lo 4" ~ s" pone en cun<>cimi<:nto publico rara efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l .cy de Propiedad lndustl'ial. 
11 / Fecha de cmi~ión: 8/09i2010 
1 1/R~o'\'a.•: 

1\bog::~do CAMILO ZA<ii.IJL AEl\DECK PEREZ 
.Kcgí~Lradur(a) d.: la Propiedad lndu>triol 

6. 25 y 9 K 2010. 

JI N<>. solicitud: ·20 1 (}.00R363 
1.1 Ftcba de presentación: 17-03-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DI.: I'Al.IRIC.:A 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sl!STAlNABLE AGRO SOLCTIOI\S, S.l\. 
4.1/ Domícílio: CARRETERA N - 240, KM l 1 O P.-25 1 00 l.l.EIDA. 
4.2/ 0'l!J.Hli>.ada hajo la~ kycs de : ESPA'Iil'A 
R.- Rf:GISTRO E.XTRANJJ::RO 
SI Registro básico: 
S.t! Fccha: 
!:>.21 t'ais <.k ()rigen: 
!1.31 Código ¡mis 
C.- ESPECIFICAClON.I!:S m; LA I>R':IIOMINACIÓN 
tí. 1/ Dcnnminación y 6.1tDistintivo: I'ORC.:H.OJ> Y lJISJ::!\10 

6.21 Reivindicaciones: 

7/Ciu.so: lnt~maci<.m:JI: 1 

81 PROTF.<oE Y DlS'llNUUc: 
Productos qulm)cos destinados a la industriu. ci~ncia. f~tografla.., a.'i comCI a la 
awicuhurd, hurtocuhura y ,ilviwltura, re.<>ina<:onihc illles en estado bnolu, m~tcri~s 
pl(,sti~~$ en c~lado hru1o, abono pnm las li~rrus, w mpusi•iune..< cdinwr-... ~. 

D.- APOUJ::RADO LEGAl, 
9/ 1\clmbre: MARCO ANTONIO FIATRES PINEDA. 
t:.- SUS'J'J'l'UVF. POOF.R 
101 ':-l<>mhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qur se pone en cowdrnientn pi1hlicn para efectos de ley correspondiente. 
A.niculo 88 de la Ley de l'r(\picdad lndu.<:lriat. 
1 1/Fecha dee~nisíón: 12 abrüdcl año2010. 
12/ R~rva«: No tiene reservos 

!\ bogada LESBIA Et\OF.1 .AVARADO BARDA1ES 
R~gb1rador(~) de la Prn1>iedad Industrial 

6, 2.5 y~ N. 2010. 

B. 
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11 No. ~olicitud: 201 0-0083(.4 
21 Fecha de presmtación: 17-03-2010 
31 Solicitud de rcp,istro de: \ol . .<il RCA DP. F ÁRR !CA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: SIJSTA!NAili.F. AGRO SOLt:TIOKS, S.A. 
4.11 Domicilio: CARRETERA N- 240, KM 110 1!·2.5100 LLElDA. 
4.21 Organizada bajo las leyes dt: J::SI'AÑA 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5J Registro tJú.sico: 
!U/Fecha: 
S.21 Pals de orig~n: 

~~! i~:~~t';~~ACIOM.S Dt LA DF.NOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1:'0istimivo: CODA Y DISEÑO 

6.2/ Rci•inuic;td{oocs: 

71 Clase lntemacion<tl: 1 

81 T'ROTEGF. Y OISTIN\rl 1F.: 
Productos qulm icos v agroc¡uimicns de~1inudos a la ~.t,~..'Iicultura. borlicu\lura, 
1illticultura, Uoricnltur<~., en ])<1tticul<tr, f~iliamtcs fQl iare,¡.:Terfili?.antes rnd1cu ares. 
biucslimulant.e:, correctores de suelos y1o agua~ mcuoraaórcs de la sanidad vegetal 
incluyendo los basados en materia.~ prima~ biológicas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Kombrc: J.\.iARCO Al\T0:;--.110 BATRlS PINC:DA. 
1!:.-S~ SUI'U Y 1!: POllEN 
JO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electo$ de ley correspondionte. 
Articulo 88 tle la Ley tle l'rupietJ¡n\Jndustrial. 
llll'echa de emisión; 19 julio uel año 201 o. 
IZI .Keser~as: No tit'ue rest'r•~ts 

A bogada EOA SUYAT'A ZF.I.AYA VALLADARES 
Registrador!. a) de la Propiedad Industrial 

6, 25 y 9 ::--1. 2010. 

11 No. solicitud: 2010-013786 
2/ Fecha de presentación: 11-0S-20 1 o . 
"31 Solicit~1d <ie registro de: MARCA DI! t"ABIUCA 
A.-TlTl:LAR 
4/ Solicitante: DIFL~ORA IIOI'DUREÑA, S.A. 
4.1/ Domicilio: l"ASA SA~ IGNACIO, ZONA DE LA CO\oiPAÑIA, H. 

I'ROLiltESO. YORO 
4.2/ Organin:1ua blijo l~s lcyc~ de: HONDl IR." S 
8.-REGISTRO EXTRA:"l.JI:RO 
51 Registro büsico: 
5.1/l'echa: 
5.21 l'aís de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACJONE.<; DE LA DENOI\UNACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.11Distintivo: A MECATE CORTO 

6.ll R<:ivindicacioncs: 

11 Clase Internacional: 16 

!lJ FROTEClE Y DISTIM i\JE: 
Periódico. 

o:. A PO O ERADO LEGAL 

A MECA1"E 
CORTO 

9íKombrc: SARAH JANETH AGIJILAR CRUZ 
F..- SUSTITUYE PODF.R 
10/Kombrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon• m conocimi•mto pü hlio.;o pam efectos ue ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 
llll'echa de em i~ión: 20 mayo del a~o 201 O. 
12/ Re,;erva.~: l\o ti~ne neservas 

Abogada hUl\SUYi\Pi\ ZEI.t\YA Vl\l.l.ADARF.S 
Re¡;istrll.dor(a) de lal'ropiedutl lrulu~trial 

6, 25 y 9 N. 2010 .. 

JI No. solicitud: 201(}.013787 
21 Fecha de presentación: 11-05·2010 
3J Solicitud de registro de: MARl'A DU 1' ÁI3RlC.:A 
A.-TITUUR 
41 Solicitante: DIFUSORA IIO.NUURt:ÑA, S.A. 
4.1/ Domicilio: CASA SA~ IGNACIO, ZONt\ DE LA COMPAÑÍA, Rl. 

I'R00RESO, YOIW 
4.21 Organizuda bajo las !oyes de: IJONUURAS 
8.-REGISTRO t;X"I"RANJERO 
51 Rcgi~tro há~ico: 
!1.1/ Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Cúdigu país: 
C.-l:SP~TH"ICA.CION~;S m<: LA DE!IlOMINACIÓN 
6.1/ Oetlntni nación y 6. l.'ni~ti ntivo: ENVÍO 

6.1./ Reivindicaciones: 

7/C.:lase lntemndonal:16 

81 PRCYTF.GF. Y DISTII'GlJF:: 
Revista impresa. 

D.-APODERADO LI::GAL 

Erwio-
9/ Nombre: SARAII .lA~ETII AGIJTLAR CRUZ 
1!:.- SUSlTrliYE PODER 
10/Kombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim icnto púhlien para electos de ley correspondient~. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 !:'echa de emision: 28 mayo del año 201 O. 
12f Reservus: ~o ti~ne res~r,...as 

Abogada LESBIA E~OEALVARADO BARDALES 
Registradorl a) de In Propiedad Industrial 

6. 25 y 'J N. 2010. 

11 No. solicitud: 2006-0021111 
21 Fecha de fl«:scmación: 18-01-2006 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMJ3RC1AI. 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: MU:-.IDO F.l.!lUU::fJ::RO, S.A. 
4.1J Domicilio: SAl' !'EDRO SLLA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 
4.:ZI OrganiiQiua b11jo las leyes (k: 1 IONDURAS 
B..-REGIS"J"RO E..X'fRANJERO 
!J R~gistru oásico; 
5.11 rcch¡¡: 
5.21 País de oriJ\cn: 
5.31 Código 1>als: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE.'IfO.MINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: Ol'HCl,ML-"""lOO 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Cl01se lnLerrutcionai:O 

Hl PROTEGE Y OISTINGU:: 
ComJJra y venta de cerllmicas en geneml. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Komhre: MARTO ROilf'.RTO FIGUF.ROA. 
F..- SUSTITIJVF. PODER 
1 Oll'ombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OJ:tlCtNA 
Lo que ~ pone en ~unocimi~"llto púo! icu paro cf.x~o~ d~ ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha d.:: emisión: 25 agosto del aJ)o 2010. 
11.1 Resen111s: No tien~ re;se111as 

Abogado LESBIA L:NOEALVARADU BARDALES 
Regi&lrador(a} de la Propiedad lmilJ~I"ial 

6, 25y 9N. 2010 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH





l.a (:aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TF.<aJCIGA 

Snlidtud: PATENII:i DE INVENCIÓN 
Solicitud número: Oli2006-()09000 
Fecha de presentación: O 1 DE MARZO, 2006 
Fecha de ernisión: 05 DE MAYO. 20 1 O 
Nombre del solicitante: BA YER HEA LTHCA RE AG. 
Domicilio: 51368 LEVERKUSEN, ALEMANIA. 
Representante legal: DA:-IIEL CASCO LÓPEZ. 
Denominación: FORMAS FARMACÉUTICAS CON 
PROPIEDADESFARMACOCINÉTICAS MEJORADAS 

Resumen: La pre!fenre solicitud se r~fiere a nuev~formulaciones de 
medicamento de vm·denajifo que se disuelven "ápidamel'lle en la bot•a y 
lil!l'UIIll un aumento de bimlisprmibilidud y a un r:urso de tipo plano de 
la concemracir'm en pla.tma, asi como a procedimientos para Slt 

preparación. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
corre~pondiente. Articulo 55 de In Ley de Propiedad Industrial. 

CANRDOBENDECKPÉREZ 
IJIIUiCTOK Gt:NERAL n¡.: PROI'I t:-:1 )AlJ JN'I HLI:CIUAL 

5A..6S.y60.2010 

Solicitud: PATENTE DE I~VENCIÓN 
Número de solicitud: 2005i000803 
Fecha de presentación: 14iOCTIJDREI2005 
Fecha de emisión: 8/JUN10i2010 
Nombre del solicitante: OSMOSE,INC. 
Domicilio: Búfalo, New York, Estados Unidos de América. 
Rcprcscnt!llltc legal: IJA N 1 EL CASCO LÓPEZ. 
Denom.i.nación: FORMULACIONES MICRONIZADAS EN 
SOLVEN'IESORGÁNICOS PARA PRESERVACIÓN DE MADERA. 

Resumen: La presente invención se refiere a la pre!!en•ación de la 
madera, y más especijicamrmte al uso de metales micro'lizados, 
compul!sfos de metal y biocidas orgúnic:os como presl!rvantes de la 
madera. 

Lo que s~ pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 55 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

CA.'\1ILOBENDICKPÉREZ 
DIRECfOR GENERAL DE PROPIEDAD !NTELECTIJAL 

S A., 6 S. y 6 O. 2010 

SoliciLud: PA lENTE DE INVENCIÓN 
Número de solicirud: 2006/002959 
Fecl1a de presentación: 25•ENER0/2006 
Fecha de emisión: OS1MA Y0i20 1 O 
Nombre del solicitmJtc: l. CHOONG HWA IJOONCi 

2. YI'..O CHA 1 SkNCi 
. Domicilio: 1.8, LORONGSERAI WANGI DtJA, TAMAN 
CUERAS, 56100 KUALALUMPUR, MALASIA. 

2.7261,JALAN CASUARJNA, DESA 
CASUARINA, BANDAR BARU, 71800 NILAI, 
NlGERI SEMBU..AN, MALAS lA. 
Representante legal: DANIEL CASCO LÓPF.Z. 
Denominación: METODO PARA EXlRAERACEITE DEL FRUTO 
DE LA PALMA Y APARATO PARA BSTERlLIZARL.O. 

Resumen: Este invento se relacion(l a un método para ex/raer aceite 
del frnto de la palma y u relaciona eti particular, aunque no 

E'Xdusivumentf!. a m¡-joras en el método en donde elfruro .,e esterilizo en 
un e.,tf!ri!izadnr con un dispo.•ilivn de descarga mecánico, el cual 
f~t~~ciona en ausencia Ot$ aire por medio de de.spla;amie.nto de agua u 
líquido. " . .1 , .. ~ r<./.:-

lt"~r .... ¡' . ..,. • ~ ":! ··.; .... . fl.,, 
·· ·~·t;r-~~r·r1 
~ ... .;.. . 
~·1~~;:1~ 

.. ·~:t .o¿ 

~~:G.;;, 

Lo qu<> ~t' pone <'n conocimiento del público para efectos de ley 
correspondi~nl.,. Arlícul.t 55 de \¡¡Ley de Propiedad Industrial. 

CAMIWBENDECKPÉREZ 
DIRECTOR GENI:::R.I\l D.C PROPIEDAD INTELECTIJAL 

5A.,6S.y60.2010 

Solicirud: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: PI/ES 2004-000243 
Fecha de presentación: 16 DF JUliO DE 2004 
Fecha de emisión: 05 DE JULIO DE 20 1 O 
Nombre del solicitante: JOOÉ RA MÓ:--1 V ÁSQUEZ. RUI.Z DR ARBOL. 
J>omici lío: HA ~CEJ üNA, f'SPA Ñ A. 
Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
Denominación: "DISPOSITIVO PARA LA FORMACIÓN DE 
JLN"IAS EN OBRAS DE HORMIGÓN". 

Resumen: La presente int>endó11 se refie,.e o un di.vmsilivo para lo 
.fr,.mución de jumas en obras de hormigón u otros materiales como la 
gravu-r.;;:mtmlll en los qu;: s;: pruduc;: efjimómenu de la refrac:ciÓI! y más 
parfic:ulurmenfe, u un dispositivo que permite que las losas u orro., 
e/ememo.s de hormigón .feparado.t pot' la.~ juma.v queden empotrado! 
enrre .ti, o hien, t!mpotradtl.t P.Jl un sentido y articulados en e.l otro. 

Lo que se pone en conocimiento del público para ~fectus d~ ley 
curre5pundiente. Articulo 55 de la L"Y de Propiedad Industrial. 

CANDLOBENDECKPÉREZ 
111RF.CTOR UENRRAl. DF. PROPIEDAD ~TEL.ECTIJAL 

5A.,6S.y60.2010 

Solicitud: PAlENTE DE INVENCIÓN 
Solicítud número: PJ/2005-0035605 
Fecha de prc.~cnt&eión: 15 DE DICIEMRRF. DE 2005 
Fecha de emisión: 27 DE JULIO DE 201 O 
Nombre del solicitante: WYI!.TH 
llomicilio: MAIJISON, NEW JEKSEY,I::SIAOOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. 
Representante lebral: IJANIEL CASCO LÓ!:'EZ. 
Denominación:" ANÁLOGOS DF. RAPA MTCINA Y T. OS USOS DE 
LOS MISMOS EN EL TRATAMIENTO DE TRASTORNOS 
NEUROLÓCilCOS,PROLIFERATIVOSEINFLAMATORIOS". 

Resumen: l. a pnmmte irrwmción presenta análogos de la ropadíYima 
y su uso en d tratamiento de irastornos neurológicos, proliftratelos e 
ir¡flamatorios. 

Reservas: Modificación en pliego reivindicaluriu, exceptuando la 
JJ, 43-45 por cunsiderar~<e r;:ivimlicaciunes de uso. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 5.5 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMIL.OBENDOCKPÉREZ 
DIRECTORGENERALDEPROPIEDADINTELECTIJAL 

5A.,6 S.y60. 2010 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH





(1) t\u. sulidlud: 2010-026603 
(2) f'ecl1a de presentación: 31/08:'20 1 O 
(3) Solicitud de re~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A~Tnt:l.AR 
(4) ~oliti tante: Hl::-o;hFICIO \lt\YA, S.A .. DE C.V .. 
(4.1) Domicilio: SANTA ROSA Or. CtWAN, COl';\ '1 
(4.1-.}0rganizado bajo las leyes de: HO"'DCRAS 
R.- RF.GISl 'IW EXTRA~J !!:RO 
(5)1 Registro básico: "'o ticn~ <>ln>s re¡;iSir<>S. 
C.- F.SI'ECI~'IC:\C:HI~t:S DEl:\ DEJI,'OMII\A('lÓ"'I 
(6) Denomín&eión y (<í. l) Distintivo: AMDASS.-\DOK Y 1.0< ¡(JTIPO 

~---
(71 Clase Int~macional : :10 AMIIU1181 
(11) l'RfHI·.<11'. Y lliSTI'I<.ll!E: 
Café. té, ci!Can, azilc;tr. ;orru1, tapioca. sagú, succdillu:oo• del café. hnnna> y preparncíones 
hech"-' de ~..-.:n:ales, ¡xm, pastele1·¡o y confitcria.. hcl.Uus c.:nm•~lihl<s. miel. jlll'nbc de 
mcl>f/.a, l•vatlllra, polvos pam C~(.llinjsr, '"'· rnw.La/a. vin•~l"' · 

1>.-/\ PI.)I)~:RAOO L EC AL 
()J) Nombr~: BERNABÉ S ORTO RAMÍin-:z 

roso •:xCU 'SJVO DE LA OrtCIN.-\ 
l.o que se pune "'" conocimieniD p~blico para cfuctos de le)' com:~pondi~l • . ArtiC(IIO 
RR ole lx l.e)' o.le Propiedad Indusuial. 

111 l'erha de emisión: 24 ele &cpticonbre del ao)o 2010. 

12/ lleservns: Se rcivindi~:an únicamenll! la dentllltinadt'ou "AMBASSADOR'' y ~u 
l<>gotipo se protegerá en su oonjunto y oo por ""parad<J d~ cadtt uno de log clcmcntols 
que lo conforman. 

AbogadaLES OIA E'.j()J,,\I.V>\ ItMJO i\.1\RDALES 
Regismdor(a} de la Propiedad IndLt!llrilll 

(,, 2.S :r 9 N. 2010. 

1/ No. solicilull: 26604-10 
21 I"eclla de pre~nl~ción: 31-0!!-2010 • 
3/ Solicitud de regi•tro de: M:\I{CA DI:: FABRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitanlo:: BENF.FICIO MAYA, S. !l. tleC. V. 
4.1/ Domicilio: Santa Rosa de Copán, Copán 
4.21 Organi1.ada bajo las lcyc:; de; 
B.· REGll>IRO EXTRANJERO 
5/lt<:gi~tro básico: 
5.11 r~chu.: 
5.21 J'ais de origen: 
!1.31 Cólli¡>,CJ pais: , 
C.- I.SPECIJ'IC.ACIO~F.S DE LA DENQ:\1J:'(ACIOI'\ 
6.1/ Oenominación y 6. 1 JT>I~t.intivo: Ci\FE AMBASSADOR Y LOGOTIPO 

6. 21Rci"indiCl!L-iones: 

7/ Clase ln!emaciona1:30 

8/ I'RO'fi::UE Y DISTJI\GUE: '* ;p¡ lól! ll~li> 
Cufé.lti, camo,ll7.ÚC8r, arro7, 1l'tploca, ;ag(o, sucedún~ del Cllte. harinas y prcpanu:ioncs 
hecha.' de crc:=le~, p<~n, pastelerla y cmlfilcrfa, h~l;1dt•s wme~1it>l~s. mi~J. .iarabc de 
melaza, levadura, polvo~ p~ru esponjar, sal. mosla7.a, >illa?,rc. 

O . .'Al'OUERADO LEGAL 
9/ :-.lomhrc : AllOG. BERNABÍ: SUKIU RA\1ÍRF.7. 
E.- SUSTmiYl: PODER 
JO/Nomo!'(: 

USO EXCLUSNO DF..IA OI'IC INA 
Lo que :>e rone en convcimiento píoblico pora efectos de lc:y corresrondi~nte. 
A r1 icu lu 8K de la Ley de Propiedad lndu~lrial. 
11/Fechadc emisión: 09 !09/2010. 
121 ReserviiS: 

Abogadol::l)ASl.:'t:.loJ>AZELh.YA VAI.l.AOARES 
Regislrndor(a) de la Propiedad lndu~ri31 

.S, 25 y 9 N. ~O J O. 

(1} l'o. solicitud: 2010-028220 
(2) Fcclta d" pre,..,.,tución: 10/0912010 
(J) Sulicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITliL:\R 
(4) Solicitante: BANCO DE AMERICA CENTR;\L HONDURAS, S.A. HAC IION

IlUitAS 
(4.1) Don1icilio: F.I>IFI('I() li,\C, BOUL[.VARD SUYAI'A, APROXIMADO A 

TELI::VJCE.NTRO. TEOCC:IfiAI .I'A. 
(4.2.) Oq;ani.cada !>ajo las l~yos <.le: HONDURAS 
B.- JU:GISTRO EXTRAI'\JERO 
(5)1 Regi,tru M,,icn: "'' tiene otros regiSitOs. 
(;.. ~:SI'H:IFJl:ACJOJI,'ES DE I.A DF."OI\UNAUÓ :-1 
(6) Denominadt\n y (1>-1) Ui$tintivo: \-tlBAC RECARG/11-\1.1-. 

(7) CJa,., Jntemacionul: 36 

(11) f'ROTEGE. Y DISTIN<IlJI-:: 
Servieios y producto~ fiu•nd<!fOO', consistente en uno taljcta de débito recargahle, el 
cliente adquieo·c una tarj~"la I""P~l\<> n:cargable, por el hecho de tener Wla tarjeta do 
dtbito de pago por plauill••"' cuentu de uhOITO con el banoo. la cual podra rec~arp•m 
haoer compras .:.o lu< dif;:rontos comercios afiliados a la red BAC. 
D.- APODF'MAOO LEGAL 
(9) t'l.llllbre: 'lELSON ERJ\ESTO IZAGUlRRF. RIVfiKA 

I'SO EXCLl!SIVO m; L..A OFICINA 
Lo que se p<>nc en conocimiento púhlico par.t efectos de ley corrcspondienle. Artículo 
88 de la ~y de Propiedad lndw:lrial. 

111 Fecha de emisión: 1 d~ o~luhre del rulo 2010. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

t\bogada t'.OA SUYAPA ZEI.AYA VA IJ .AIM IU::.S 
Kegistrodor{a) de la Propiet.fad lndustri&l 

6, 2.5 y 9 N. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-021 ().SR 
(2) Fcchx de prese~~lación: 2li07/2010 

(3) Solicitud de registro de: MAKCA 1 11' ¡:,\ HRICA 
:\.-TIT lii .A K 
(4) Snlid tanoe: I.OR.ENA .'11!ARIA MALDO"'ADO MORAl .r~'\ 
(4.1) Dorui<:ilio:ALOF.AEI.CJUMI:IO.Ct\RRETERA A VAI.l.E DE ANGELES F.M . 

(4.1.) Oo-ganizado bajo las leyes de: IIOI'OURAS 
H.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
(~)/ Registro básico: 1\o ti.:ne tllrtJO; n:~istros. 
(;.. ESI'~:CW!l:ACIO"'ES I>E l:\ DF.NOMI'IAOÓ"' 
(6) lk:uuruinaciún y (6. 1) Dlstintí11o: ECOL!MPIEZA 

(1) Clase Internacional: .S 

(8) PROTEGE Y DISTfNG ll l :: 
DCsi nfcccante de piso. 
D.-APODERADO L'f-G.\1. 
(9) Nombre: YÍC rO K \1/INUI::L RIVER"' SALGADO 

l iSO EXCI.IISIVO ll~; L.4. O FICII'I'A 
l .l> que se pone en eonoeirnicnl<opúbliox• para electos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad lnLiumial. 

11/ Fechu de cmision: 16 d~ agl'"''' del ado 2010. 

Jl/ Reservas: No tiene n:•~,.,n~. 

Abuga<Ja EDt\SUYAPAZELAYA V.._LLADARES 
R~~strndor(a) de la Propiedad Industrial 

6, 25 y 9 N. 2010 . 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
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11 :;olicatul!: l SJ'W•I() 
2! ~ceba l!c presemación: 1 8-0K·1 O 
31 Solicitud de rcgisuo de: MARCA rm FÁRRIC:i\ 
A.-TrrllAH 
41 S<!licitaru>:: AU'ARIS. S.A. Oll C . V. 
4.1! Domicilio: Lope de ~aa ~o. 117, lutcriur 1002, cnlonia Cnapultepec Mondes, 

115711 México. 1>.1'., MéxicO>. 
4..2! Orpo11<al!a haju la< lt)"" de: Móxicn. 
D.· IU~GISTKO E.XTRAN.IF.RO 
S Rc¡¡istro bis ico: 
S.l! Fecha: 
S.l.f País de origen: 
S.J/ Código pais: 
C.- [SPECiriC."CIO:'IIt:S Dli Li\ Dl!::'IIUMIN,\CIÚN 
6! Denominadón y 6.11 Distintivo: ESMJSI':t\ 

ES MISEN 6.'U Reivi11dicociones: 
71 Clase llllentaoional : OS 
SI Protef.e )' distingue: 
Prc;~ductQS fnrntoo~utjcos y veterinario~~ pruductus higiCnicwc y sani1arios para 
uso médico: suWmcias dietéticas par& u>n médic<1, ~limcntns 1""" hchcs; 
emplastos. materinles pnro apositos: nt ateroalcs para cmp~stc' e impmntu 
donutles; desinfectantes: pioductos poro ~lim1n&r auintalc~ d•ñinns; J'ungicid~s. 
hcrhicit.hts. 
J> •. APOJ>F.R..\1>0 l,F:GAL. 
W Nt>mlm:: OA NlF.I. CA!>C:O LÓE'E:Z. 
r..- snmn:vF. PODER. 
1 0/ Nombre: 

IJSO a;.XCLIJS IVO m ; LA OfiCI'I.-\ 
Lo que se pone en conocinuooh') pUhl il!.t> pwa ciCctus de ley C<HTC'\f1oruliente .. 1\"f~do 
83 de la l ey de Propiedad ln<lusttial. 
11/ Fechn de emision: 2010\1110 
12/ Rot)ie.nus: 

.... bogndo FRANKLIN OM."-1< LÚt'J::Z SAI\'JOS 
Registrade>r(n) de la Propiedad Industrial 

6, 15 O. )' 9 N. 2010 

[1] Solicitud : 2009-Q28728 
[2J Fecha d• pre$ntocí6n: 05/L0/09 
[3] So~i<;ifutl do registro de: MARCA L>e ~·ÁllRJCA 
A.-Tffi'LAR 
t•l Snlicii•nte: Al.PARIS, S.A. Dli. C. V. 
[4.1) Domicilio: L<>pe de Vc¡ta ~o. l li, Interior 1002. colonia Cbapullep~c Moratos. 

11 s7o Mé•ioo. n.F'. 
l•.:aJ Organiuda bajo las leyes de: México 
R.- REGISTRO ~XTKA.'IJt;KO 

m Registro básico: No tiene otros t·csistros 
C.- J!,SPECit"ICACIONr.'> J>F.. l.A DF.l'i'OMINACIÓl'o' 
[81 I.Jenomioación y [e.l] l)istintivn: RIOMICS 

M Cla.e lnternnci!'nal· ~ 

(e) Prut<g.c v distin$ue: 
Un producío farMac~utico antiinfcccioso 

0.- AI'I)J)F:RAOO LF.(:AI. 
(91 Nombre: UAI'.I t::L CASCO tl >I'I-'Z 

BIOMICS 

USO E.XCLVSIVO DE LA OFICI~A 
Lo que se pone en co)uocinoi<:nlu rúhliw ¡r.~ta efectl,.; de lev correspondiente. Articulo 
88 de lo Ley de Propiedad lndusttial . · 

{lt] Fecha de emisión: L6 de septiembre del ano 2010 

(1~ Rcscrva.'i: Nn tien r reservas 

Aho~•da f:I')A SU YAPA ZO..AYA \o:-\LLADARES 
~CI:\l!trador(a) de la l'ropicdad Industrial 

6, 25 O. y 9 N. 2010 

11] Solicitud: 200&-037744 
1.->1 F ech• de prescntn.ción: 13111108 
131 Solicitud de re¡;istto de: MARCA Db YAI:IKIC."
A.- TITIJI .AR 

141 Solicitante: LJ:-<Il.F.VñR N.V: 
14.1] Domicilio: Weena 455, )U 13 A 1 Rntlcnlam 
[4.2] Or¡;¡wizada ~jo las le¡·e~ de: lJ.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRA:-óiERO 
1•1 Registro Msico: )lo tiene otros registro:~ 
C.- ESPI.CIFICACIO.'IIJ!,S 0 .1: LA OENO.\IINAC!Óf\ 

[6] J)enominación y [6.1] Distinlivo: lU:XONA l'LlNK'AL 

REXONA CLINICAL 

l•l Clase ln!crnacional: 3 

111 Protege y distingue: 
S1bones: pufumeria. ace ites cscneia.lcs, cosmtticos; Cl>lun i;u;, aguas de 1ocador, 
rociadores de perfume para e l cuerpo: ac.:ites, crettw< y tncit~nes PRIR la piel; 
tspumas pan el aftitado. ¡ el para el afeiudo, luciuucs para antes y después del 
aieitlldo, poh·os talcos : prcparacit)nts para ct ha~o r la ducha; lociones para el 
cabello; dentífr icos: enjuagues bucales "" mcd ic~dos; desodo rantes ; anti
pt rspirantcs paro uso personal; preparad .. ncs rua ol rncador no medicadas. 

D.- APODERADO LEGAl , 
!ti Nombre: DA:-IIEL CASCO LÓPEZ 

IJSU t :XCI.IISJVO Of, '-·" OFICI!IIA 
Lo qu< s< r1me en ct>nl'cimiento póblico ¡wa t!fec'10s de ley Dnm:sp<'ndicntc. Articulo 
88 de la ley de Propiedad Industrial . 

[ttl fecha de emisión: 16 de scptieml>rc del a11o l<JlU 

(12] Reserv~>S: '\o tiene reservas. 

Abogada EDA SL'YAI'A :LELA YA VAI.I.M)ARF.S 
Rtgi•lr•dm{a) de In P1opiedod Industrial 

1>, 25 O. y 9 N. 2010 

[IJ Solicitud: 20 10-01 72.!7 
[:IJ Fech• <1< rrcsentaciún: 0'1106/J 0 
[>J !i<llicitud de rcgisLt<l de: SF.ÑAL DE PROl'AGMUA 
:\ .• TITIII.A R 
[4] Snlicilante: ,IOHNSO:-J & JOHNSON 
[4,1] 0Qmicilil>' One Johnson & Joltnson l'la:L.3 ~cw Brunswick, New Jersey, 08933 
[4,2] Qrgani1.oda 1>1\io liiS leyes do: U.S.A. 
B.- RF.C 1:5TR0 F.XTRA!'I·J f.KO 
ISJ Regi•Lm h:í>;icn: No tiene otros rc~isucx 
C · ESPECIFICA.CIONf.S DE LA DlóNOJIIINACIÓ:'II 
[tJ I.Jenuminacitin y [ t ,IJ Oistinlivo: (:LEAN & CLI::AR ~IMI'I.Y 01'1\'TI.E 

CLEAN & ~LEAR SIMPLY GENTLE 
lTl (.1ase Internacional: 16 
¡a¡ l'rotege y d1stinguc: 
Toallitu desc~hahlos no impre¡nado~ con quintico~ o comrw:•to< pliT'll uso. 
ct•mn b <li .. c<1~m~ic.,s Se(;RS pnra absorber la gr~a fltcial. 

D.- APODERADO LEGAl. 
llol Nombre: OANl[;l. CASCO LÓPEZ 

t:SO F.XC:I.IlSIVO flF. !.A OFICL'II\ 
Lo <]Ue S( pone Cll CA>nt>Uimocnl<l r (ohlicll ¡onr:> •feC1oo de ley co~spondienk. Articulo 
88 de la ley de Propiedad lndusuial. 

!111 Fecha de emisión: 17 de septiembre del at)o 2010 

[12J ReserYas: Será usada con la ntarca Clcan & Clear )' Uise~,,. snlicitud 
~0. 1417.1-10 

.... hul!ll'l• I.F.SRIA F.NOF. AL VARADO BAI<OALJ::S 
llcl(i•lrudnr(nl de la Propiedad lndnstrinl 

6, !5O. y 9 N. 2010 

[r] ~ulicitud: 2010-017235 
[2.1 Fecha de pr<.<entncl6n: 09/(}611 O 
[3] Solic1tud de r"gistro <le: Sli~At . l'll1 PROPMiA:'--10!\ 
A.- lHllli\K 
t•l Solicitan!>:: JOH!\S0:-.1 & JOti:-.ISON 
[4.tl f)(lmicilio: One Jolulson & Joholson, l'll<l.ll :--<e"' Arun•wick, Ncw .lcrse)·. 08933 
[-t,2J Organizada bl\io las leyes de : t:.S.A. · 
Br REGISTRO EXTAAI\JEKU 
¡s¡ Registro básico: No tiene otros rc¡;istros . 
C~ ESP F.C:IFI C.AC IONF.S DE LA l>tNOI\1INACIUI'i 
[el llcnomin:u:il'>n y C•-11 l')isdntivo: CLEAN & ClE.AR SlMPL Y GENTLI:: 

CLEAN & CLEAR SIMPLY GENTLE 
{7] Clase lntwtacional : J 

111 Pnotcge ¡· distingue: 
Prod uctos co¡mcticcn y de tocador para el cuidado de la piel y del cabello. 

D.- .~POflf.RA flO tECAL 
l'l :-.lombrc: DANlfil CASCO U)P!U. 

l'SO léX.CLl'SJVO DI:: U 01-'ICII'\A 
Lo que se pone en COolOCilllitnto püb!K:o para tf<'-1<~< de ley amespnndien1e. Artf.;ulo 
K8 de la 1.<.-y de Pmr iedod Industrial. 

Cltl Fecha de entlsion: 17 de scptoC!nhre del •fto 2010 

[t2l Res->rn.s: Será u~ all• c1>n la marc• Clean & Clear con re.~is1ro J'o. 
61.40 l. 

1\bl>,gada T.ESBIA ENOE ALVARAUO 13ARUALI::.S 
lkgimador(a) de la Propiednd lndllSuial 

6. 25 O. y 9 N 2010 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH





tiSulicit.J:.!.lm-fo~O 

2/ f«U. .;ir prrxni.:Ü: 28-()l.f•./ 
.J.'~ÑIII't Ñ. ~n'! d, U AM c"".Ailti .. 'ÁMir: tr:.'• 
....... -. an .J..AM 
~· Soli.:itutc Alia.lr lne.. 
4.tii>QOcW . ,,, f .Jg Sue~r~ ts .\da., ~lkt'l.fll 49JH ! C.: .:\ 
.f.JJ ~ b lio lti le,ti 6t. &ado..-. ~drn: J.. ~~ 
1.- Rl(;ll)'TRO I HAAI<lERO 
!\ Rtgt !lro bl!iw: 
!'.I / Io~· 

S.211'.W de 01i)FI. 

~JI (:.oc.ti :0 SQ1S' 

C.· I:SPF.CIP1C'"..tCIOr-·~~;~ DS LA l.lf.NO~fNA(.IÓS 
¡ : DCMm~Dildi>r. y 6..J/ Oilbn:iYO: OUA.TRJ~'(:fAL!\ ~ot:A 

QUATRJESENCIAIS AQUA 
4,1( l{ciVI':I\'Iit;lll;i,-,,, 

.,, ( :last ll'lt'$"111tJ~I· tJ 1 

•/ Pnx~ y 4it-4il'lvuco. 
Artl<tlllos 4• toc~dor de ~·Jidtdo pt"OI)tl )' Pl't':..,.lliiont~ de ir~¡:~,ft'Jitlnt,, ~úru:·i.,.a.hnc-u~o:. ~o:i.leli. I<X:ioncs. 
.::re.1tas, t•l•s, rbnic.os., mucsrilht, bit••••cu.•Hft, límvi11..J11•H. ,llr~,;lilti."IC':¡, j¡,b~~~~$. ~;;hud-.>r~s )' 

.1bril1.a:.t?.dorn p7.ra lt'l piel y prtcpu atlonet no medJ(..I:lu p.a.ta ¡:-ro rec.ci6o solll, locilll.lts 1)1(• 1~$ ,,,.,,,...,..y "1 

eu~•rn. ).dtot""~~~ ~m ft11 .-11 pn11. """' f"'I'VUM:. t;h~"P~·• Cc.MporAlC'S, ~ele' oorpo,t.les. ¡~ol,·ot par1. f'l ben~ y para 
d -.:u~tp•l. •!..:!ludm••th: ... ~~ ~··sun•!u, V (IIIIIIUI!IUII r l•Hlt 111 ' :uidll.tl41 •lcl l:lthdln, Pfl,(.lpllln'oCflt~. (.l:amp~··s • 

.t~Or.diCiOo:IOdl)l(~. ~t(Ct JII(JU"C )' r1j&tJu 1 pl ll. d -.:•l•.:llu 

1).- hPODtliAI>O LWAL. 

'li }'Oombrt: R!Ct\RDO ,'\NJJ.l.-'\1 ~ Ml.•JI:\ 
1:.- ~IIS'I'I'I'l'Yt: I'QOUt, 

)0/ Kmub~. 

l"'Of.:WC:I.t :,; IVOIJI•, t.A.0t'I('II\A 

l.n 'J'IP \'lf'l rnl'lr "'" ~rnc~miuln rfihliU~ l'A"' PÍ~(I' ~ ll;) (()Nf\~~ie~~ce. •\ttiCUIO P.t\ ~lo ley de Propieéad 

l~•dwcritl. 

111 Ftth.e. de C:•hillih•. •:1108'2010 
11:/ R.cecrvu: 

f\b~~do f'JlAflo'KUN OM:\Rl.ÓPU. S.-viTOS 
R.f~:tiJidOt(i) Jt tl Pft'\lÍc\1¡¡,¡! (udw.tt i•l 

U Sol icib d: 2«U-20 )1) 

z: •·erd'oll :-t ~- 2X <U lii'D 

lls.wtud ok~doe>WI.CADE FÁBIUCA 
-~-Trn-LAa 
.f! St-liciblde' hrQ $ ..... _. CriiUf)'. S A (~Pd• b.Jjo In kyn 4~ Pu.ami) 
... 1' ll~~lie> ("~~ l)y l~ltveltdt. ~.lon• Llbtede l'c:c:r .. R.c:p®lica. ck Pu•IU 

.C.l' {)rrpniaed1 bajo Ja•IC>U ele:: r • oami 
M.- UGI:~'TIW L'\:T.RA:'IIJER.U 

5 :Rq;istm be!ie:n 
:'.l' l .. f't:llll" 

~ .1' P<.~i ~ 00 '-'ri li-..n: 
:0..31 (':6Ci!IPPI;s: 
f"' •• F.~PP.CWTCAC(Qf\J\$ na: 1,A ru:NO'-~INA.l' IÓN 

(N' Oe:1o.niJI9tn)r.y , ,11 Dit\i,,~;..-u, OllRlnA.OO 

~.2.' f.t('ivin~i~n<.i4me' 

?1 (:~as~ fn:'('f'T. II(.i~l 2!'i 
81 Pro~ v dis1inquc: 

OBRIGADO 

Cu1isu, <Cllt)iSeta$., ..:h~qutu.., ..:h~o~l t~;.,v. ,,,auiJcn•w. ubri,\(01, ®mía.ctlas - t. \-.amisttu- v, sac..oe, blu5at., :humfi•B. 

pau~),)n•s. ~·cahmn Jt mu"iillu íivt~n)). b'1mud0111. pltnllh.1flc:S c:unoli (lifl.oru). p.antatecaB., calr.ooc:Uin11. 

r1Jdu. mit~•rtldes. traju. v~sci(ll)$, Ollh.:ttl••"'· m•Jhl), ~a.:llilllcdias. ll<»tc:Acli, cn•go~w., ..:Of»<ia, t~aa. li.l'Jc:r~. 

~"111is.one6 )' b.alu de dor.nil p.r• dt lni!S ta~·&o• y Cu1lv:1. \~nhlu:1 .J~: l:uiiu ""'" nii'l\:'li, nii'las. dtlDIDi> ~· 

ab11lleros y los t.<.::csori~s ;~a ht.Os .:oo:~•p•c•u!i.Ju:l Jt"itlro Jc h duc, UJc:>atut. lMj:llti:Ja~. 1h:IG..'\. b\>ti!lu, 

undúas., pan11.1:lu, tut.:Ot , al :;oA•lAUJ, ..:h"u-.·1~\.n. )+lu: •~"-. ~Uinlorctus. \'iSrttlli. b\:'in.n 

D.- hPODtK.IDO LECI\L. 
t;.' l\umbn! XIC:AJ(I)(l Af\' IUAI . MI :JÍA 
E.-susnn:v¡; PODt.lt 
JOl l"o•n~rc. 

VSO I.XCL\:51"0 D~ L.\ OroCti<A 
l.n "::'f llíll rl)!llt er~ OC'fOC'flli('~IO p\¡t)liC.O Plf<ll ctienoot de 1~ ~otri:lpo.YidittUC' . A~licuh'lo 88. ¿,_. , .. l..A.:)' dt PhJt1ie:•l:.:l 

lndU$1ti~l 

JI/ fecN. d.: ~mi!iill : ~e.~r.o:u 

W~rvtó. 

$, ~lO .. r 1 K 1919 

1/ SdtQtt.t .-!~·10 

~'\llejadl li!SeiA E.'IOE ALVMAOO DAR.D . .a.LES 
Rl¡iurade4 a) 4-f. l~ P,()sliÑMJln-Jul.aial 

l..' f....U.~ de pi'(Untli.-tl..t.. 2~"7-!016 

3; S~'ll f.!ilud dt! rq,.idn1 •k MAitCA 1 N( +;11R\.'Il' tt) 
A,. ' ll'I'UI .AK 

.S! ~uh:ifH11r. 'c;f; " '('('-"CII"k 1,1.,mniontl. l.U.'l Or¡•nluda. ~uh> lq lc~h .Jtl E~toulv d<: O<eli!WIIT<: ) 
·U: Oro~idlio: IJ4S 11tl: Su~t., NW. Wa&1 •~•'111u••· [)(' l 00)6, .E \J.:\. 

S. JI f ,dr;a. 
s..l.' his~ wl,;,o. 

~~:¡:.:~<,O~t:s • •~ lA rtD'UMe•ucr~· 
f.• ~a&Q6n y U ! Oitlm.ivn: IJKfil'lhKfA TU l:l•RtOSIDAD 

DEL 2010 No. 32 

DESPIERTA TU CURIOSIDAD 
6.V Ra"ract~: 
ilOau ln~ 41 
ll P~) If.Jo.tiiQJI" 
SU\ICit\1> d t Motl•ttnlfllltíll~ r.n 1.1 ,...\..-.lft,-1 .... lt IC::lt-.isiitn )' ,(C.¡Uulu.:i()r. J.: n~n.kUIUII d,r •VUftll'll , ~$ 'f 
~.,.UIM' l'#•)tV'IfetN'An<'IA inrrw~t"' en li~• C'n :l 1wrllilo dcCf~kuh,, dr a"'"""""n.. llt.ar.u r .SliC"~"''-"'""" · 
llr.:t¡'INCtMM~tlllfll 1\llt'.(O ~e 4 110t 4eWW~po.flOckw'll en 11:~~• c¡t.: b((.;rc,.1fOutur.UGu C'r. d imbt\o, d~ c:.l.fW'.UIIQ)+1.:>f de,al't nftlt'A. 
'-""'.mly ~r~>nm•alr~ ~r~'~'ioo1 d(';«<tfd:nh·"lcnrooiaJio• i~ '':»• L.,.pccrlL'\11.,, dr tdcnlli6"1, •"'.-.n'~•r.,dr¡¡ma !' ~~~ 
ll'l.ll~m•• ido ll1JG.\-.."i ~ jntemCI ~ .:Sto p¡»lt. , '(lf dC' ~~~·~fc.:.iiln i:, aiMt~hr•c:-. r-•h h•:•nnn en 1! flC:.'. d~ P"~tc.CIOOes elkt.-13o11•c:.s: 
ser' •t.i«> 41,} <CI)1; tf~;.,;""'•ul\•, ¡.o,;,u,:~l' .. l•t~ut lc:1 c»ut·~•: e'""•' I&I~~"K">• d~ cemr-+o>u llo!'l- r,. llnNI~ ,., isns eJt IIJ1t3., ~~ dr~:~• 
t •h~r)limt.cq (bolo:s) cvn op;n ionu 1cn01)6! u ~,, \i tniLII ~¡J.,. u !ir« e 11rnn_. y :.q~CCI.a::"ln~ t1r: ;wrrw, "" +l(ram~ ~ rot~llt•erll.ales. 

~~::~~~~UJAJ. MtiJjA 
t: .. lioliSTI'rU\'EPOOt-.. 
Ul/ ~l)::llbí\' 

I~C't'RX:f':t.U~IVOU~ 1.,\.(JI'ICINfo. 
W . wc, ~e J:IICI.: e:~ oonnc:micnle> Jl(ti'IIIOt\ ~In t(rnl(lt ~t •ey CO~.fOr.cl•~nle .. o\rticu:c 88 dr la l.q de Pwt~iEf.l¡¡d 
Jn~u1.tnd . 
J ti Feclwl dr mi.Vñ.t· <~~.'t~:2l•JC 
ll/lt!l"f!I"V''If,' 

5, 210., ~ 8 N '!me 

t1J Sdk1tuó: ~W.-VI })49 
tal •;('clllt (le pmen11c:i~· 2M)4f2007 
~ SoU<.11\1d de rqistro de: M.\.R.C.'A DE F.t.BI:UCA 
A.- ll'l't:LAR 
(41 Soli<it-: lELEFOI'IOS DE M~XIC:O, S A fl llf. C. V 
[o4Jl Oomtdlio: AV. MAQUE \·1A J\0, 193. ('()f . CII AH<.1l 'H'Wú(:, \:ñ'iW MiiXIl"O, D.f. 
[<11.2} Or,1.alliuda b 1j0 ln k"'t" t.lc. \of1..XIC'O 
S.- 'R..U rsTRO EXTQAX J tan 
[!;] Rc:¡j.ti•'O hbko No ".io.: ~Jin• ' "lll"'"" 
C.- ESPf.CIFIC.~OONtS Ot LA Dtii:OMIN•CII:>III 
[~ Deroo¡n.:4ó~1 'J [e.ll Oi'ilillliv" T'fJ.:OWff::X f .l\o l(l-, "ANt iA. AN4':1Urli 

TF.LMEX LIVRE BANDA ANCHA 

Ct J Prolq¡e y disti•i"~ 
.o\pa i10S r iaj1NI"&CaiO~ denlif~~ . lic.ot, 1()-~••fir: llli; (ltii\Crilirq¡, Qa~1~fi.fi001o , 6pti<¡.os. d• Jlf$ai, 

de-m.rdrr. df sc-·1•h7acr6•. d• COW'ol ( 1n•ptec.on )¡ ck ••J..,iii~IO 1 il~ tn:r:bo:za. apa::uoa i Mll'lLI'tnf(lf,. pus 
cmubdr. inlttnn•rM• . ,,._,tiOJ•Jtat • .tt.Jtw •tar. MtJ!far e t~ ~ .. dec:1n.:idld; ap.¡ra101 pan. _$='ah.l0on. 
UUdlbi_s¡O.orcpt.~Úeot d..-: l'I!Uiñclo:t oi••tJ~t""''· ~rt.« tk rr gi"-'ltl+ r~~;.ay¡fóoos,.di~ ~ra ~. ~~~s 
a~q.r¡-s w :.::nitiut )' II~Ml!vs 011:1 •••<~"lUto open!ul can ft!OftMas;; ca;.n reJi!ll!ll'lnr.11. rna:q-~in.u 
.:tlcvl~:n!.. r::quipM- ptrs Gl pr~taltl'•O dt. lnfQtl'rl lCIM ·r oomputado~u; dCtiniCY.ts . 

1).- APOD&R.\00 l..E(.i,\1,,. 
t>l >Iomb": lfECTQR .<NT'QNIO FE~NI\:-IDEZ 

l'IGEXCWiiV()()[ LAOfiCl~A 
l.n :;.u t ~• f.Mt M t;IWH'II(':iM,l:"''·'\ Jl libh(;('l pom cfectoos d~ :'C'J ecrt"Ci~t:.d~JIIt!. A•Lic,ú: 811 de 1. !.~de J•rr;piec:I!Ki 
lndtl&lnll. 

tia) RC!~rvu. Ho 11cc.c JII!IU!CVf '-

A~OR><Io U:SBIA li<OI .UV/\R.\00 BAilDALI!S 
Rc¡lsoa:Jc:.ú)d~ la P:'('J(~Godad l.·.dul:i•l 

ro s."'li.-.i~·d: ~m.IC n'Mt.'' 

[2J ro("' df p~W'll&don ~ 1 .'10/~·~0C. 
[J] Su.;icít~o:tJ de Tc¡;ithn de MMt(,A Hk ~ .. JI\'I<':II'IS 
.4.-nnJLAR 
["t Soln~iltnl~ fE~iSA COMUClO. S.A.. De C. V 
(AJJ Dom.1ciJio EDIS.ON 12lS NTE. COL. TALLE'R.E~. \1()~íFJtkf..'r', 1\l.t-:vú t.HÓI\, r;v. M4.XO. Mh:1co 

[4-ZJ QfAalliAJJ, ll¡iu l11• lc ~'Q dt. ~ltXJCO 
B.- JU:Gl~TRO .[X.Tit.A"'JE.'RO 
00 ~AiW~ bUi..:o: t\(.1 I.Ít1'1t uUOll lq~il!ln"' 

e: •• t:.SPl:t:IJ'J<.'A.(.lONE.S O.i. .t.A D!N'OM:JNA.CIÓN' 

Clllllt'llom:nu·•ón. :-- "'·11 Oit6ni.v<r. OX."'<O \' DlS:EtciO 

11) Cb&:¡• laJ<ng•10ul. ll 
(a) PlcJc;e ~ dh.ri•QPe' 

OXXO 

~r.iosck ticOO.S de W10Joerviciock l)toduc1ot 11lif'llcai.~ f•rlftiiCevti;:ft'l..dc hñcd~c. bebl6as alcohol t c:~s. 

~,. ,,.P.n'WI 1 n!Vi~·r. $C'"'\')(....., dr f't'ndn !o ' onvctdend t &! prodot:os :ttia:.t~Ol. r~CNIII:m;..;O$, de 
bu .. ·-ohi t. b<etlillas6 h t.i4ll•vl;vlrúb.:n, l'lbx o. ptn n. y rcM• cu ; tttvidm .k '\'fftta o~l pot "2'tfftOt 4o productos. 
.aliJHstkitK, fi'I R'Nit'~dtCJ.. d:e •ricOI~e.. bt tucJ.u .. b rbíd.ls •ltobhl i~ l:abu.D, Pftn&a t t tvis.as 

0.- APODI!.RAOO I.Z(¡.\L 
CJJ ~ootn- Hfí:TTUl ANlONlO Fnh.KÁ'II»('~. 

U~U I:X<.:LfnlVO DI: l..AOFIC'llU. 
lo ~ut re ~Ofllt ti! C'Oft!Xi,Ai tulU uirb:iw p01a cfi'C'tul <k h."J ' 'um:sJIUilldict'lte. Aniafa 8& ele !a f .ay de ~i!'o:tad 
ll'llfu tñRI 

'!, Z2. U .. y 6 ;.:. ZOJO. 

Abcpda LESBIA F.<OE .~LVAMDO BAlJl,\lES 
Rc~AIVIIIC'll(t) tlr ls f'ornriedM lndmu\tJ 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 
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l: !u:!Utucl: t .!U'!·IO 
1: J'~l1a ~ J,'IO:UUUit:iiJu. ¡9 . .;4-l.(ll~ 
:\.' $:-hC'Ii\ld ~t ft!lJi~r,j t.e-: ~A:RC."- DE :F.-\BR.I(',\ 
A,• T I'I1.U.AK 
4; ~~~i~:tt• ="l( , A.fx)I.FO 00\IIÍM:n :r., S 4 
•. u Do.:nte.lllo Poi. rrwl. ~IUI Cil)lii .. ~le Vii\M ::NI,.,~. "'" K, 'J~IJII ' - ~- .. l 'lpnli:l de Vii'lu' Ollf~l<' ) E$JW'II 
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